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. ll Con fêch¡ ll (veintidós) dc dicicmhre de 2010 (dos nil diez). DEìúEX OAXACA,
en su cf,rócLe¡ de Acredit¡dr, celebró un contrato de apertura de øédito simple con
\AC'IONAL FIN,\NCIFR.\. S''CIL.DADNACIONAI DFCRËDITL).
INS I I t UCION DF R^NC^ DE DES,\RR{)LLO (el "Bânco Aqcntc" v el "Contraro de
Crédito' respectivemente) y ccn cicú1s iostihlcioûes iinancicns, en su carúcter de
âcrcdit¡nt! , (en lo sùccsii o y co¡juntâmente con el Baùco Agente, los "r\crcditantes' ),
por medio dcì curl pusieron a disposición dc DEMEX OAXÀCÂ un créd¡to hasb por Ix
can¡idrd de Sl .69 1,0(ì0.000 00 (ltfil Seiscientos Novent¡ y Cuetro Millones de Pesos,
moneda de cuso Iugd de los Estaclos Lloidos N:fcxicæos). Copia de dicho Contrf,ro de
Crédito se ¡grese ¡l cpúndice de eslr ercriturJ como "ANEXO DOS", lll Con fech¡
2? (veintidós) de dìciembre de 20ì0 (dos mil diez),
OBRAS Y SER\ IL-IOS PUBLICOS. SOCIEDAD NACTON^L DË CREDIIO, en su
cericter de institución Fiduci¡ria en el Fideicomiso I 936 (mil oovecientos trcioti y
seis). FONTjO N^CION^L DE INf RAESTRUCTURÀ, otorgó r la DËlvf EX
OÀXAC,\ un cridito simple subordinado con gxr¡ntí3 fiduciaria en seeundo lugary

el B^NCO NACION^L DE

conrllernetlâ los recursos para financ:_ar el d¡seño. conshcc;óo- equipamiento y puesta
(el "C.édito Sùbordinado") -lV Por

escljlun doscientos cincuenta y nucvc mil ciento veinticùctro de fecha veintiocho de
îbril (le dos m¡l once, otorgedr rnte el suscrito notario, se hizo constâr EL CON |RATO
DE FIDEICO\IISO IP.REVOCABLE DE ADNIINISTRACION. GARANTIA Y
FUENTE DE P.\CO que celebraron:--"DESARROLLOS EOLICOS MEXJC^NOS DE
OA,\ACA 1", SOCIEDAD ANON IMA DE CAÌITAL \ ARIABLE. a quien se le
denominri Demex Ou¡ca y "DESARROLLOS EÓLICOS MEXJCAT\OS",
SOCIEDAD ANONINLA DE CAPIIAL V^RIABLE, a quien se le denominó Demex,

grîdo respecto del crédito otorg3do brjo el Contrato de Crédito- misrno que

en opcracióu dcl Proyecto, entre otros ñnes

seiscieotos ycintisictc), dcnntninatJo "rrD[IcoMtso P_ARQUE
EOLTCO",-NACIt)NA r- FINANCIERA. S(Xf I,DA D NACTON AI- Dri cRÈDt ro,
INS I IT(JCION DE B-Á.NCA DE DESARROLLCI, a rù cùáctq de IJ,A.NCO 

^(;ËNf 
ti

y de I"lDEICQlvllSÄRlO cn Priner [-ugù, acùudo 6 ûombre y por cuðLr dc lß
Pdes Gffirliztdß Sarior (el 'Fiduicorniuio m Priffi Lusar" o el'Banco

como FlDEICOMrTENTES v FIDEtCOMIS,Â RIOS m tcrucr lug¡r;-N^CIONÀL
FIN¡\NCII:R,\, SOCIED^D NACIONAI. DE CREDtto. lNSl-lTUCtÓN DE
BANC^ Dtì DI-"SA.R.ROI-LO, DtRFCCtÓN f lDUCl^kf A. en su carácter de
lNSl ft tJCK)N lilDUClARl-A en cl fideicomisq núncro 80(127 (æhcnta ¡nil

Agentc")¡BÀNCO N^CIONAL DE OBR^SY ST]RVICtOS púBLICOS,
SOCìt.DÂD NACION^L DE CRÉDITO, INS'TITUCIÓN DE I]^NCA DE
DES,IR ROLLO, m su c¿rácrer de INS flTUCtÓN FIDIJCIARLÀ m ct Firlcicomiso

en el futuro; (iv) los Dercchos de los Docummtqs del I'royccto qúe DSMEX y DFMI;X
OA-\ACA h¡van celebrado, incluvendo sin lirnirar los drechos al cobro bajo ced.a uo

númeftr I 936 (m¡J novccientos treinte y *iB),
INIR ÀESTRUC l-LJRÂ como I ideicomiwio

doominsdo FOND() NÂCIONAL DF:
ot Segmclo l,ugr (el "llideiømisrio en

Scgumlo l,ugarn); ouforme rl cual,
dc las accioncs de DElrfEX

DEMEX y DtjMË.X OÀXAC.A. trusñriøon (i) la
OÂXAC.À dc læ que es
(ii¡ los Duechæ dc læ

titulù DEMEX en el
crpibrl srxial dc DIiMUX OAXACA- Doçumentqs CFE
((Ì:misii'n Feder¡-l de [ìlæticidad), inchrymdo sin l¡mitu 16 dsæhos al coto quc

coftqþndcrlc bejo el mismo. *gur sø âplicåble, (iii) tos DcR*hos
DEMEX y DEMEX OAXACA s4o titllæs m cl prcsorê olnrnobilierios de los que

al apéDdice de esb esc¡itua conro "ANEXO 3"

rle cllos. segim ser aplicâble, (ç) los Dcrælros ol mpa¡o de las pólizas de *gurtr,
fianu;ls, nsí co¡¡o tod¡s l¡s (ìamntías del P¡oyecto, (vi) cuaiqùier titulo dc 6qJiro

DElvl EX O^){ACr\, dcbida¡nmte endosado m prepiedad arccihido por DLTMEX,t
favo¡ r[:l Fiduciario f¡nm su registro eo l¡ con¡trilidad de confor¡nided cm el Contrib
dr f;idcicom¡so. (vii) los B,eDes l\lueb16, y (viii) cualquier
k)s inrportes Lir¡uidos prcscnLcs y fuMos quc dcrivd de los

olrc I)crælÐ sohrc todos
I)ocülcnlot dcl ProlEto y

los l)ocumcotos CFL (Clorrisión Fedral rlc Elccficidâd), 3 cfæto
mecanismo de pego dc sus obligaciones al ¡rnpm dcl Contr¿to de

ile cstâblscr ùn

Crcdito. Cop¡c del
prinrer tcstiJnon¡o de la cscr¡tuÉ clel Cootmto de Fideicomis dtes relacionrda en
uión del mexo dieciæis l¡

Cadcur Original Solicitantr
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Sollo Soliclt¡nte
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Nombe¡ . . .. .. l: 
.

En su dr¡gq-rdc¡ _ .

RAFAEL AR|URO COELLO SANTOS

AUl ORIDA f)

RAFAEL 
^R 

f UP.O COELLO S^NTOS. titulir de h Nota¡ia numero J0 dct Distrito
Fedcr¡¡, sctD¡ndo conro esæjrdo e¡ el protocolo de le Nohria numero 6 de le que es
t¡tulù e¡ licenciado FAUSl-O RtCO,/\LVAREZ
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de lnscripción .

Con fundamento en los artículos 33 B¡s, fracc¡ón ll, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio æ expide el presente dmmento de los actos
realizados el día y hora señalados en el sello d¡gital de t¡empo- Los actos que ænstan en este dæumento quedaron ¡nscritos de la siguiente manem:

Prenda sin lransmisión de Posesión

:,iCl{,j

D^^:--^ 1 l^ 
^

sË

SECRETARlA
Oe eCOt¡O¡,1 ín

011O712011- '15:31:06

240 meses

36S54

26645

345207

CAPIIAL VARIABLE

3/5207

SI

DESARRoLLoS EóLtcos MEXtcANos, soctEDAD ANóNtMA DE

N/A

525553256262

enieto@nafin-gob.mx

NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDffO,
rNSTtructóN DE BANcA DE DESARRoLLo

INSURGENTES SUR 1971 GUADALUPE INN ALVARO OBREGON C.P
O1O2O, DISfRITO FEDERAL

CAPITAL VARIABLE

DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS DE OAXACA 1, SOCI
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

OESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA



Otros. Derechos, incluyendo derechos de cobro-

$ Pes Mexicano

LIBRO SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO.- DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO.- MEXICO, DISTRITO

FEDERAI- a veint¡ocho de abril del dos m¡l once.- FAUSTO RICO ALVAREZ
t¡tular de la notaría ntimem se¡s del Distito Federal, después de habeme

CONTRATO DE

ifiõ"'*o=
GAPITAL VARIABI-E a quien en lo u6ivo æ le denomina Demex y

'DEsARRoLLos Eóucos MExlcANos DE oAXAcA 1', soclEDAD
¡HÔtil¡¡n og c¡plTAL VARIABLE, a qu-ten en lo $cesivo se þ denomina
Demex oææ, mo DEUDORES PRENDARIOS, ambas representadas Por

NAGIONAL FINANCIERA,
N OE BANCA DE
rácter de FIDUCIARIO del

F¡deicûm¡e en su €rácter dô lndituc¡ón Fiduc¡ã.iia en el Fi(þfum¡$ númerc

como ACREEDOR PRENDARIO.

N/A

S¡

ll-CoîfedÊ?2
OAXACA, en su

22j1212010

de d€

(d'Banco Æente'

N/A



recursos para fìnanciar el diseño, conslrucción, equipaniento y puesta etl
operación del Ptoyecto, entre otros fìnes (el -Crédìto Subord¡nado") - - lV pot
escritura doscientos c¡ncuenta y nueve mil ciento veint¡cuatro de fecha
ve¡ntiocho de abril de dos mil once. otorgada ante el suscrito notario, se hizo
ænstar EL CON rRArO DE F¡DEICOMtSO TRREVOCABLE DE
ADMINtSTRACtÓt{, GARANTÍA y FUEN rE DE pAGO c¡ue cetebraron:_

. "DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS DE OAXACA-I", SOCIEDAD
ANÓN¡MA DE CAPTTAL VARIABLE, a qu¡en se le denominó Demex Oaxaca y
"DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE

r CAPIT L VARIABLE, a quien se te denominó Demex, como
FIDEICOMITENTES y FIDEICOMtSARtOS en tercer tugar;- NACTONAL

: FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE
. BANCA DE-DESARROLLO, DIREccIÓN FIDUCIARIA, en sU carácter de

INSTITUCION FIDUCIARIA en el FÌdeicomiso número 80627 (ochenta mil
seiscientos ve¡ntisiete), denominado "FtDElCOt\¡lSO pAReUE ÊóLtCO",-_
NACIONAL FINANCIÊRA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, CN SU CAráCtEr dE BANCO
AGENTE y de FIDEICOMISARIO en Primer Lugar, actuando en nombre y por
cuenta de las Partes Garantizadas Senior (el "Fideicomisario en primer Lugar-
o el "Banco Agente")j- EANCO I.IACIONAL DE OBRAS y SERV|C|OS
PUBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDIIO, INSTITUCIÓN DE BANCA
DE DESARROLLO, en SU carácter de INSTITUCIÓN FIDUCIARIA en eI
FideÌcomiso número 1936 (mil novecientos treinta y seis), denominado
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCfURA como Fideiæmisario en
Segundo Lugar (el "Fideiæmisârio en Segundo Lugar.); ønforme al cual,
DEMEX y DEMEX OAXACA trarìsflrieron (i) Ia totaltdad de tas acc¡ones de
DEMEX OAXACA de las que es t¡tulâr DEMEX en et æpÌtal social de DEMEX
OAXACA, (ii) los Derechos de los Documentos CFE (Comisión Federal de
Electricidad), incluyendo sin linì¡tar los derechos al cobro que pudieren
corresponderle bajo el mismo, según sea apliæble, (iii) los Derechos
lnmobiliarios de los que DEMEX y DEMEX OAXACA sean tilulares en el
presente o en el future; (iv) los Derechos de los Documentos del proyecto que

. DEñÎEX y DEMEX OAXACA hayan celebrado, incluyendo s¡n timitar los
derechos al cobro bajo æda uno de ellos, según sea apli€ble, (v) los
Derechos al amparo de les pólizas de seguro, fianzas, asi como tôdas las
Garantías del Proyecto, (vi) cualquier título de créd¡to recibido por DEf\,lEX y
DEMEX OAXACA, debidarnente endosado en propiedad a favor del Fiduciarjo
para su registro en la contabilided de ænformidad æn el Contrato de
Fideicomiso, (vii) los Bienes Muebles, y (viii) cualquier ctro Derecho sobre
todos los importes líquidos presentes y Fufuros que deriven de los Documentos
del Proyecto y los Docunrentos CFE (Comisión Federal de Electr¡cìdad), a
efecto de establecer un mecanismo de pago de sus oblìgaciones al amparo
de¡ Contrato de Crédito, Cop¡a del primer testimonio de la escritura delrContrato de Fideicomiso antes relac¡onada en unión de¡ anexo dieciséis la
agrego al apéndice de esta esqitura como "ANEXO 3"

Térmlhos y
gemntlzâdâ:

obligación

Cadona.Odginal $oltclt¡nté
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RI\FAEL ARTURO COELLO SANTOS

AUTORIDAD

' :.,1:.,..i'':.. ;ì:rr'1.."-'"
Nombre (¡r Cargo):

I RAFAEL ARTURO COELLO SANTOS, titular de ta Notariâ numerc 30 del
Distrilo Federal, actuando æmo asæiado en el protoælo de la Notaria numero
6 de la que es t¡tular el licenciado FAUSTO RICO ALVAREZ.
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Af].exo,'23,'
Contrato de Fideicomiso

Escriburas públicas de FR que contienen (i) constitución y (ü) poderes de su representante
legal

[Se adjuntan]

Þ
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INSTRUMENTO FfIBLIÒO OUE CONTTENE:

La coNsrrrucloN de la sociêdad denominada.FR fNyERsroNF,s EOLICAS lD,
SOCIEDAD ANONIMÄ DE CÄPiTAL V,q,RTABLE.

INST. ño.:

LIBRO:

FEC}IA:

10,3s4

26t

l3lWarzol13

RGCÆ@ícdillFR ltrrkiß Eo6€s t
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insertase-

LOPEZ AGUIRRE
NoTARIA 25O DEL D. F.

NUMERO DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA y CUATRO. ___ REG/COM

LIBRO DOSCIENTOS Y IJNO. RGC/ehc

--- En la Ciudad dr: México, a los trece días del mes de marzo del dos mil trece, yo, el

Líce¡rciado Antonio López Aguirre, titulõ de la Nota¡ía mimero doscientos cincuenta del

Distrito Federal, hLago constar la CONSTITUCION de "FR I¡IVERSIONES

EOLICAS I", SOCIEDAD ANOMMA DE CAPIIAL VARIABLE, que celebra la

sociedad denominada "FR INVERSIONES EOLICAS 3", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE representada por su Apoderado General señor Alfonso García de

la Torre y la señora LAURA XIMENA FERNANDEZ NOREñA, al renor del

antecedente. cláusula, estatutos y disposiciones t¡ansitorias siguientes

A¡ITECEDENTE T]MCO:

-- PDRMISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIAT Los comparecientes me

exhiben el permiso ,expedido por la Secretaría de Economía con fecha veinticinco de

febrero del dos mil trece, por el cual se autoriza la constitución de la presente sociedad

con el uso de la denominación "FR II{\TERSIONES EOLICAS l"; mismo que

protocolizo agregánd,olo al apéndice de este inslrumento marcado con la letra r'A'. ---
Para cumplir con lo dispuesto en el último párrafo del apartado de

Responsabilidades del citado permiso, el suscrito Nota¡io hizo del conocimiento del

compareciente dichas responsabilidades, cuyo texto aparcce ta¡scrito en el mencionado

permiso, por lo que se tiene aquf por íntegramente reproducido como si a la leha se

CLAUSULA. UNICA

-- Los comparecieutes constituyen una Sociedad Anónima de Capital Variable que se

regirá por las leyes que resullen aplicables y por las reglas de organización y

funcionamiento que se contienen en los siguienles:

ESTATUTOS SOCIALDS:

---- ARTICULO PRIMERO.- La DENOMINACION de la sociedad es 'FR

INVERSIONES EOLICAS 1", seguida de las palabras *SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE", o de su abreviafura "S.A- DE C.V."

--- ARTICLLO SEGUNDO-- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad será la

Ciudad de México, Distrito Federal; sin embargo podrá establecer agencias o sucursales

en cualquier lugar dentro de los Estados Unidos Mexicanos o en el exfranjero, ãsí como

someterse a domicilios convencionales sin que ello implique un cambio en el domicilio

social- ______

----- ARTICIJLO TERCERO.- DIIRACION,- La Sociedad tendrá una duración de 99

, (noventa y nueve) años contados a partir de la fecha de firma de esta escritura.

: --- ARTICULO CIIJARTO.- OBJETO SOCIAL.- Sujeto a los permisos, licencias,t
lDrdiilcs Eolicü f Pág. I



autorizaciones y co[cesiones administrativas que en su c¿tso correspondan, la sociedad

-- 
a).- La adquisición de acciones o cualquier interés o participación, derechos y

opciones sobre acciones, en todo tipo de sociedades civiles o nrercantiles, nacionales o

extranjeras, ya seâ como fi¡ndador de las mismas o mediaflte la adquisición de acciones o

participaciones en sociedades previamente constituidas, así como la l¡ansmisión,

enajenación o disposición de dichas acciones, intereses o participaciones, según lo

tendrá por OBJETO:

permita la ley. 

-
-- b).- La prestación de servicios y Ia celebración de todo tipo de contratos y convenios

con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, agencias y dependencias,

gubemamentales, centralizadas o descenl¡alizadas, así como con cualesquiera otras

entidades o personas, fisicas o morales, que requieran de los servicios o productos de la

Sociedad. según lo permita la ley aplicable.

-- 
c)-- Actua¡ como comisionist4 agente o representante de cualquier persona o

sociedad involucrada en cualquiera de las actividades referidas en los incisos a y b
anteriores, dentro de los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero.

-- 
d)-- [,a obtención, adquisición, uso, licencia o disposición de todo tipo de patenres,

certihcados de invención, marcas cornerciales y de servicios, nombres comerciates,

derechos de propiedad intelectual o derechos sobre los mismos, ya sea en los Esfados

Unidos Mexicanos o en el extranjero. -----_

- 
e)'- Recibir de o prestar a cualquier empresa nacional o extranjera o empresas en las

que la Sociedad mantenga un interés o participación, seryicios Lecnicos, de asesoria y
consultoria en ventas al mayoreo o menudeo, y en las ¿i¡eas técnicas, industriales,

administral.ivas, comerciales o financieras y en cualesquiera actividades simila¡es.

-- Ð-- Obtener y otorgar todo tipo de préstamos o créditos, con o sin garantía especíal

de o a entidades civiles o mercantiles, nacionales o extranjeras, con las que la Sociedad

pudiere tener relaciones comerciale

--- C)-- Otorgar y recibir todo tipo de garantías y avalar títulos de crédito respecto de

obligaciones conftaídas por la Sociedad o por terceros, así co¡no ernitir y recibir todo tipo

de títulos de crédito para el beneficio de la Sociedad o de terceros en los que la Sociedad

mantenga un interés o participación.

---- h)-- Emitir, suscribir, girar, aceptar, endosar, avalar, negociar y/o garantizar toclo tipo

de títulos de crédito o valores permitidos por la ley, incluyendo obligaciones con o sin

garantía real. -----_--

--- i)-- Adquirir o tomar en a¡rendamiento todo tipo de bienes nruebles o innruebles, asi

como derechos reales sobre los mismos, y que seÍur necesa¡ios o convenientes para la

realización del objeto social de la Sociedad o para las actividades de las
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civiles o en las que la Sociedad pueda tener un interés o participación-

---- j).- En general, efectuar todo tipo de actos comerciales y celebrar cualesquiera
contratos y transacciones relacionadas, que sean necesa¡ios, accesorios o convenientes
para el cumplimiento y ejecución de las actividades antes mencionadas.

--- ARTIC{JLQ ouINTo.- NACIONALIDAD.- La sociedad sení de nacionalidad

mexicana" se regirá por las disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y Leyes Reglamentarias, por las demiis Leyes Mexicanas Federales o

Locales y en especial por la Ley General de sociedades Mercantiles en todo lo que

respecla al manejo 1'administración de la sociedad Anónima de capital variable-
---- ARTICU,LO sEXTo.- EI CAPITAL socrAl. seni vARIABLE, con un MINIMO
FIJO de DIEZ PESos, MONEDA NACIONAL, represenrado por DIEZ ACCIONES,

todas ellas NOMINATIVAS, con un valqr nominar de uN pESo, MONEDA
NACIONAL, cada una y un MAXIMO VARIABLE ILIMITADO.
---- La pafe variable del capital no tendrá lfmite y estará representada por acciones

nominativas con las ca¡acte¡lsticas que determine la Asamblea Ordina¡ia de Accionistas

que apruebe su emisión.

-- 
ARTICULO SEPTIMO.- I'ITULOS DE ACCIONES. Todos los certifìcados

provisionales o tífulos rlefinitivos de acciones deberán reunir los requisitos previstos en el

artículo ciento veinticinco de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles. Dichos

certificados o lítulos podnin amparar una o más acciones y deberán ser firmados por dos

miembros del consejo de Administración o el Adninistrador unico, en su caso.

--- ARTICULO ocrAvo.- IGUAI/DAD DE DERECHOS. A excepción de tas

acciones preferentes o acciones con derechos especiales o limitados que puedan ser

entitidas, todas las acciones de la Sociedad conferirán iguales derechos y obligaciones a

sus tenedores

ARTICULO NOVBNO._ AUMENTOS y pTSMINUCIONES EN EL
CAPITAL- Los aumentos y disminuciones en el capital de la Sociedad, se someterán a

las siguientes reglas: ---
--- a) Los attmentos o reducciones de Ia parte rnínima fija del capital social serán

efectuados mediante una Asambtea General Extraordina¡ia de Accionistas; y los

aumentos y reducciones de la parte variable del capital social, serán efectuados mediante

una Asamblea General Ordina¡ia de Accionistas, por lo cual no será necesaria su

protocolización ante nolario ni su inscripción en el Registro Público ds fomgrcis. ----
---- b) No podrán emitirse nuevas acciones hasta que las emitidas con anterioridad hayan

sido ínlegramente pagadas;

---- c) Las acciones suscritas pero no pagadas, debenin mantenerse en la tesorería de Ia

,.. Sociedad. Las acciones que hayan sido amortizadas o retiradas deberán ser canceladas. --
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---- d) Sólo las acciones lntegramente pagadas podnín ser amortizadas o retiradas.

--- e) La amortización o retiro de cualquier serie de acciones, incluyendo las acciones

representativas del capital variable de Ia Sociedad, sólo podrån efectuarse nrediante

Asamblea General Extraordina¡ia de Accionistas; y ----

- 
f; Una vez que se haya decretado un aumento al capital social, la Asanlblea General

de Accionistas que lo haya aprobado, deberá detenninar la fornra y témrinos del pago y

podrá autorizar al Consejo de Administ¡ación para que determine la forma y lénninos en

que las acciones respectivas deberán ser pagadas-

CAPITULO IV _______

--- pERECHOS pE PREFERENCTA y TRANSMTSION DE ACCIONES ------

--- ARTICULq DECIMO.- DERECHOS DE PREFDRENCTA y TRANSMTSTON

DEACCTONES. _______

--- a) Los accionistas de la Sociedad tendrán el derecho de prelerencia para suscribir

acciones de la Sociedad que la misrna pretenda emitir como resultado de aumentos en la

parte frrja o va¡iable del capital social, en la misma proporción del número de acciones de

Ias que sea propietario cada accionista; --------
--- b) El derecho de preferencia previsto en el pámalo a) que antecede, deberá ser

ejercitado denl¡o de u¡r término de quince días hábiles siguientes a la publicación e¡ la
Gaceta Oficial del domicilio social, de la resolución de la Aszunblea cle Accionistas que

decrete et aumento de capital.

--- No obstante lo anterior, si en la Asamblea todas las acciones que representan el

capital social se encuentran presentes o representadas, dicho ténnino de quince clías se

calcula¡á a partir de la fecba en que se celebre la Asamblea corresporrdienLe, y se

considera¡á que los accionistas fueron notificados de la resolución en dicho mo¡tento y,

por lo tanto, la publicación de la resolució¡¡ no será requerida

-- c) La "venta" de acciones de la sociedad únicamente podrá efectuarse con el

co¡rsentirniento u¡ránime de Ios accionistas de la Sociedad reunidos en Asamblea General

Ordinaria de Accionistas. Por "venta" se entiende vendeç ceder, inLercanrbiar, gravar,

afecta¡ en fideicomiso, consr.ituiÍ prenda, o èn general, la realización de cualquier otra

operación sirnila¡ que tenga como consecúencia un carnbio en la propiedad de tas

acciones. Pa¡a el caso de que la Asamblea aludida no conceda la autorización referida, la

misma Asamblea deberá designar a un [ercero que adquiera las accioues que se quisieran

trasmitir al precio corriente en el me¡cado

----- Cualquier "venta" de acciones que se realice cou infracción de la restricción anterior
no se le reconocerá efecto legal alguno, el Administrador Unico o el Secreta¡io del

Cousejo de Administración, según sea el caso, podrá negar su inscripción en el Lib¡o cle

Registro de Acciones de la sociedad y podrá solicitar la resolución judicial de la
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---- ARTICULO DECIMO PRTMERO_ @. Todos
los certificados prov¡sionales y títulos definitivos de acciones deberán llevar nume¡ación
sucestva.

I

---- ARTICULO DtrClMO SEGUNDO.- @ Todos tos
certificados de acciones podrán amparar una o más acciones y cuarquier accionista podrá
requerir al consejo de Administración o al Adminisl¡ador unico, en su qaso, que canjee
cualquier certificado previamente emitido por uno o más cefificados nueVos, en el
entendido de que el número totar de acciones amparadas por dicho(s) certificado(s)
nuevo(s), equivalga al número total de acciones amparadas por los certificados canjeados.
---- ARTICULO IIECIMO TERCERO._ 

_ En
caso de pérdida, robo' extravío o destrucción de cualquier certifìcado provisional o títu¡o
defìniti'o de acciones, ra emisión de un nuevo certificado deberá esta¡ sujeta a ro prevrsto
en la sección segunda, capituro uno romano, título primero de ra Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

---- Todos los gasfos derivados de la reposición legal de dichos certificados, deberán ser
cubiertos por el tenedor del certificado reemplazado-

---- ARTICULO DECIMO cuARTo.- REGISTRO DE Accro¡tEs. La sociedad
deberá tener un libro cle registro de acciones que establecerá Ia fecha de emisién de todas
las acciones, así como er nombre, dornicilio y nacionaridad de ros propietarios de tares
acciones inscrifas. así como, sì dichas acciones están pagadas totar o parciarmente, Ios
pagos realizados por acciones que no êstén totalrnente pagadas, y todas las transmisiones
de acciones' El órgaro de Admirristración estará encargado de Ia custodia del libro de
registro de acciones, e.xcepto y hasta que los accionistas o el órgano de Administración
designen una Persona distinta como depositario. Cualquier transmisión de acciones
surtirá efectos contra la sociedad, a partir de la fecha en que la misma sea inscrita en el
libro de registro de acciones-

______ cAPrTr.lLO.E
ACCIONISTAS EXTR.ANJEROS

-

ARTICULO DtrCIMO OUINTO.- .

ADMISION IIE EXTRAN.IEROS.- Los socios extranjeros actuales o firruros de la
sociedad se obligan ante la Secrelaría de Relaciones E.xteriores a considerarse como
nacionales respecto de: _____-___

---- I-- La participación sociar o derechos que adquieran de Ia sociedad

.r:".. ---- II'- Los bienes, derechos, concesiones, paficipaciones o intereses de que sea titular
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--- iil-- Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la

sociedad.

-----Asimismoseobligananoinvocarlaproteccióndesusgobiernos,bajolapena,en

casoconbario,deperderenbeneficiodelaNaciónlosderechosybienesquehubieren

adquirido.
__---.- CAPITULO VI

_ ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

ARTICULO DECIMO SEXTO.-
Los

accionistas constituidos en Asamblea o Por consentimiento unámime por escrito de éstos

adoptado de conformidad con las disposiciones mencionadas a coutinuación' son el

órgano supremo de la Sociedad, y sus resoluciones serán obligatorias para todos los

accionistas, incluyendo los accionistas ausentes y disidentes'

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ASAMBLEAS ORDINARJAS Y

EXTRAORDINARIAS-- [¿s Asambleas Generales de Accionistas serán ordinarias y

extraordinarias.

-_-a)LasAsambleasGeneralesordina¡iasdeAccionistasseránaquellasconvocadas

pafa tratar: (i) cualesquiera de los asuntos a los que se refieren los articulos ciento

ochentaycientoochentayunodelaLeyGeneraldeSocicdaclesMercantiles;(ii)

aumentos o disminuciones del capital variable; y (iii) cualesquiera otros asuntos que se

incluyarrenelordendelDíadelaAsamble4quedeconformidadconlaleyoestos

estaLutos, no estén expresamente reservados para una Asamblea Gcneral Extraordinaria

de Accionistas-

--- b) Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionis¡,as serán aquellas

convocadas Para tratil cualesquiera de los siguientes âsuntos:

--- I. Prónoga de la duración de la Sociedad;

-- 
II. Disolución anticipada de la Sociedad; -------

---- III. Aumentos o clisminuciones del capital minimo fijo de la Sociedad;

__- IV- Cambio del objeto social; ------
----- V. Cambio de nacionalidad de Ia Sociedad;

---- VI. Transformación de la Sociedad;

--- Vll- Fusión de la Sociedad: ------
--- VIU. Escisión de la Sociedad; -------

---- IX. Ernisión de accio¡res privilegiadas de la Sociedad o acciones con derechos

especiales;

---- x. Amortización, recornpra o retiro por Parts de la sociedad de acciones

representativas de su capital y emisión de certificados de participación y obligaciones; tll

--- XI. Emisión de bonos; y

r,:
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t
--- XII- Cualquier modifìcación estatutaria;

--- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- PROCEDIMIENTOS DE ASAMBLEAS¡

REOUISITOS DE VOTACI.9N. Con respecto a las Asambleas Generales de

Accionistas, se observarán las siguientes reglas: ----
--- a) Con excepciôn de lo dispuesto por estos estatutos, las Asambleas Generales de

Accionistas podrán ser celebradas, cuando el Consejo de Administracíón, el

Administrador Unico, según sea el caso, o el o los Comisa¡ios lo consideren pertinente, o

por solicihrd de los accionistas que posean en total acciones representativas del capital

social equivalentes a por lo rnenos el treinta y tres por ciento de las suscrilas y pagadas

del capital social; o de cualquier accionista en los casos previstos en el artículo ciento

ochenta y cinco de la Ley General de Socicdades Merca¡tiles.

---- b) Las Asambleas Generales Ordinarias deberán celebra¡se cuando menos una vez al

año, dentro de los primeros cuatro meses siguientes aI cierre de cada ejercicio social. ----

- 
c) Todas las Asambleas Generales de Accionistas debenin celebra¡se en el domicilio

social. __

-- d) Las convocatorias para todas las Asambleas Generales de Accionistas deberán ser

emitidas por el Consejo de Administración por conducto de su Presidente o Secretario, o

por el Administrador Unico, según sea el caso, o por el Comisario o Comisa¡ios de la

Sociedad, o por los accionislas que representen por Io menos, el treinta y tres por ciento

del capítal social, de conformidad con las disposiciones de los artículos ciento sesenta y

ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades

Mercantiles-

--- e) Todas las convocatorias para las Asambleas Generales de Accionistas deberán ser

publicadas en el Diario Oficial o en la gaceta oñcial del domicilio de la sociedad, por lo

menos con quince días de anticipación a la Asamblea

-- I Las convocatorias establecerán por lo menos la fech4 hora, lugar y el Orden del

Día de la Asamblea y deberán esta¡ firmadas por la persona que la realice, o en Su

ausenci4 por un juez de jurisdicción competente, de conformidad con las disposiciones

de los artículos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de

la Ley General de Sociedades Mercantiles.

--- Ð Cualquier Asamblea General de Accionistas podrá celebrarse, sin necesidad de

previa convocatoria y cualquier Asamblea de Açcionistas suspendida por cualquier razón

podrá ser reanudada nuevamente sin necesidad de previa convocatori4 si los accionistas

propietarios de la totalidad de acciones con derecho a voto en dicha Asamblea, están

presentes o representados en la Asarublea.

--- h) Cualquier accionista podrá ser representado en cualquier Asamblea General de

¡...:.. -.'r. Accionistasporcualquierpersona(exceptoporlosConsejerosyComisarios),designada
; ..,. i

, , 
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por escr¡to como apoderada de lales accionistas-

--- i) Salvo que por orden judicial se establezca lo contrario, solo aquellas personas

cuyos nombres estén inscritos en el libro de regislro de acciones de la Sociedad, senin

reconocidas como tenedoras de las acciones de la Sociedad para el efecto de asistir a

cualquier Asamblea General de Accionistas, y dicha inscripción en el registro de acciones

será suficiente para la admisión de dicha persona a Ia Asamblea- ----------

--- j) Las Asambleas Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente del

Consejo de Administración o el Administrador Unico, en su caso, y en su ausencia, por la

persona designada por los Accionistas para dicho propósito-

----- k) El Presidente de la Asamblea designará tmo o más escrutadores, para que

certifiquen el número de acciones con derecho a voto que se encuentran representadas en

la Asamblea, así como las votaciones que se efectúen en la Asanblea- -----

-- 
l) Para que sean váIidas las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas

celebradas en virtud de primera convocatoria deberán estar represenladas, por lo menos,

el cincuenta por ciento de las acciones representativas del capital social y sus

resoluciones serán válidas cuando se adopten por la mayoría de los votos presentes' ------

--- m) Para que sean válidas las Asambleas Generales Extraordina¡ias de Accionistas

celebradas en virtud de primera convoçatoria deberán esla¡ representadas, por Io menos,

el setenta y cinco por ciento de las acciones representativas del capital social. Para que

sean vá.lidas las Asambleas Generales Extraordina¡ias de Accionislas celebradas en vifud

de segunda o ulterior convocatoria deberán estar representadas, por lo menos, el

cincuenta y uno por ciento de las acciones representativas del capital social. Las

resoluciones de las Asalnbleas Generales Extraordina¡ias de Accionistas serán válidas, en

cualquier caso, cuando se adoþten por el voto favorable de las acciones que represetìten

por lo menos, eì cincuenta y uno por ciento del capital social.

-- n) Una vez que se hayâ establecido que el quórunr existe, el Presidente de la

Asa¡nblea deberá declarar Ia Asamblea legalmente instalada, y someterá los asu¡ttos en el

Orden del Día a los accionistas que estén presentes en la Asamblea- ---------
---- o) Las resoluciones tomâdas fuera de Asa¡nblea, por unanirnidad de los accionistas

que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto tendrrín, para todos los

efectos legales, la mislna validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea

General Ordina¡ia o Exhaordina¡i4 según sea el caso, siempre que se confirmen por

escrito- Dichos consentimientos por escrito, deberán pernanecer bajo la custodia del

Administrador Unico o del Secretario del Cousejo de Administración, y debenln

transcribirse al Libro de Actas de Asambleas de Accionìstas-

--- p) El Admi¡istrador Unico o el Secretario del Consejo de Admiuistración deberá

Preparar las actas de cada Asamblea de Accionìstas, las cuales serán tra¡lscritas al
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de Actas bleas de Accionistas de [a Sociedad, y firmadas por el Presidente y el

Secretario de Ia Asamblea, así como por cada uno de los accionistas (o sus

representantes) que así deseen hacerlo y por los comisa¡ios que concurran. El Secretario o

Adminislrador Unico preparará un expediente que incluirá:

--- (i) una copia de [a publicacióu de la convocatoria en el Diario Oficial o en la Gaceta

ofrcial del dornicilio de la sociedad, en su caso;

---- (ii) las cartas poder presentadas por los representantes de los accionistas; ---------

---- (iii) informes, opiniones y otros documentos presentados en la Asamblea; y ----
--- (iv) un ejemplar del acta de la Asamblea. -----

CAPITULO VIII _-_
ÂDMINISTRACION DE LA SOCIEDAÌI _---_

--- ARTTCULO ÐECTMO NOVENO.- ADMTMSTRApOR IJNICO O_:CONSEJO

DE ADMINISTRACION, TNTEGRACION. La Adminishación de la Sociedad esta¡á

confiada a un Administrador Unico, o bien, a un Consejo de Administración, el cual

estará integrado por el número de miembros que determine la Asamblea General

Ordina¡ia de Accionistas, los cuales podrrín ser accionistas o personas extrañas a la

Sociedad. Si la Asamblea lo considera pertinente, podrá designar, en su caso, Consejeros

Suplentes-

---- El Prcsidente y el Secretario del Consejo de Administración serán designados por la

Asamblea de Accionistas o po¡ el propio Consejo de Administración, y tendrán las

facultades que se les otorguen al ser designados. El Secretio podrá ser o no miembro

del Consejo-

----- Cualquier accionista que posea el veinticinco por ciento de las acciones con derecho

a voto de la Sociedad en circulación, tendrá el derecho de nombrar un Consejero

Propietario y su Suplente

---- ARTICULO VIGESIMO.- CONStrJEROS PROPIETARTOS Y SUPLENTES-

Los accionistas que elijan r¡no o más Consejeros, también tendnín el derecho de nombrar

a los Suplentes que actuarán únicamente en la ausencia de su respectivo Consejero

Propietario.

---- El Administrador Unico, o bien, en su caso, cualquier Consejero (incluyendo su

Suplente) podrá ser removido con o sin causa en cualquier momento por los accionistas-

Con la remoción de cualquier Consejero o cualquier otra vacante de un Consejero (ya sea

por razón de muerte, incapacidad, renuncia o de otra manera), dicho Conseje¡o será

sustituido por otro Consejero, según lo determinen los aecionistas. Salvo que de otra

m¿mera lo convengan los accionistas med¡ante una Asamblea Ordinari4 el Administ¡ador

Unico o los miembros del Consejo de Administ¡ación y los consejeros suplentes

desempeñarán sus cargos sin recibir contraprestación alguna-
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-- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DURACION DE LOS CONSpJEROS-

El Administrador Unico, o en su caso, los rniemb¡os del Consejo de Administraciórr"

serán etectos por un período de un a¡io contado a partir de la fecha de su designación,

salvo que su cargo les searevoçado con anterioridad de conformidad con lo previsto en el

articulo anterior. El Administrador Unico, o en su caso, los Consejeros (incluyendo a los

Consejeros Suplentes) debenÍn continuar cotr su cargo hasta que sus sucesores sean

designados y hayan tomado posesión de su cargo. El Administrador Unico, o en su caso,

los Consejeros (incluyendo a los Consejeros Suplentes) podrrán ser reelectos.

---- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- SESIONDS Dß CONSEIO. Lâs

Sesiones del Consejo de Administración podrán celebrarse en cualquier lugar designado

en Ia convocatoria para la Sesión, ya sea en México o en el exlranjero. Las convocatorias

para cualquier Sesión deberán efectuarse por escrito y enviarse â todos los Consejeros,

por lo menos con 15 (quince) días de anticipación a la fecha pretendida para la Sesión.

Diclra convocatoria deberá contener la hor4 fecha, lugai y el Orden del Día para la

Sesión y el nombre y firma de la persona que la convoque- Cualquier Sesión del Consejo

será válida aún ante la falta de la convticatoria correspondiente, si todos los Cousejeros

esluvieren presentes en la Sesión.

---- ARTICULO YIGESIMO TERCERO.. QUORUM. Para que las sesiones del

Consejo de Administración sean válidas, se requerirá, en todo caso, rle la asistencia de la

mayoría de sus miembros o de sus respectivos suplentes. Cada miemb¡o del Consejo de

Administración tendrá derecho a ernitir un voto con respecLo a cualquier asunto que

requiera del mismo en una Sesión de Consejo. El Consejo de Adluinist¡ación adoptará

sus resoluciones por mayoría de votos de los consejeros prèsentes en la Sesión.

--- El Presidente del Consejo de Administ¡ación tendrá voto de calidad en caso de

--- ARTICIJLO VIGES.I.MO CUARTO-- PRESBNCIA pOR TELEFONO O rOR
TELECONFER-ENCIA. RESOLUCIONES FUERA DE sESIoN.- Los miembros del

Consejo de Administración, ya sean propietarios o suplentes, podrrin participar en una

sesión del Consejo de Adminislración debidamente convocada por telélono o por

cualquier ol¡o lnedio de telecomunicació¡r- En ese caso, las resoluciones adoptadas en la

sesión de Consejo correspondiente serán válidas únicamente si el Secretario de la
Sociedad (i) confirma por escrito que los mienbros del Consejo de Administración, ya

sean propietarios o suplentes, que participaron en esa sesión de Consejo por teléfono o

por teleconferencia constihryeron el quórurn necesario de acuerdo con estos estatutos

sociales, y (ii) recaba de esos miembrob del Consejo una aprobación de las resoluciones

adoptadas en la sesión de Consejo.

---- Las resoluciones adoptadas fuera de Sesión del Consejo por unaninridad de sus
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miembros tendrán, para todos Ios efectos legales, la misma validez que si hubieren sido

adoptadas en Sesión del Consejo, siempre y cuando se confirmen por escrito por cada

uno de los Consejeros. Dicho consentimiento por escrito debeni perrnanecer bajo la

custodia del Secreta¡io del ConsÉ.¡o de Administración de la Sociedad, y debenl

transcribirse al Libro de Actas de Sesiones del Consejo de Administració.n. -----

--- ARTICULO VIGESIMO OUINTO.-,ACTAF Dtr CONSEJO.- Las actas de todas

las Sesiones del Consejo de Adminisrración debenin prepararse y transcribirse en el libro

de Actas correspondiente y deberan firmarse por cada uno de los consejeros que

asistieron a la Sesión.

-- 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO-- FACT]LTADES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACION qADMINISTRÄDOR IJMCO.- El Consejo de Administración

o, en su caso, el Adrninistrador Unico, será el representante legal de la Sociedad, y por lo

tanto, tendrá las siguientes obligaciones y facultades:

--- I. Ejercitar el poder de la sociedad para pleitos y cobranzas, el cual se otorga con

todas las facultades generales y con las facultades especiales que requieran cláusula

especial de acuerdo con la ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo dispuesto por

el primer párrafo dell artículo dos nril quinientos cincuenta y cuatro y el artículo dos mil

quinientos ochenta )' s¡ete, ambos del Código Civil para el Distrito Federal y artículos

correlâtivos de los Códigos Civiles de las entidades federativas que integran los Estados

Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal, estando por lo lanto facultado enunciativa

pero no limitativamente para promover y desistirse de procedimientos y juicios, aún del

de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse de ellas; coadyuvar con el

lvfinisterio Público y otorgar perdón; transigir; someterse a arbitraje; formular y absolver

posiciones; recusar.jueces; recibir pagos; hacer cesión de bienes y ejecutar todos los

dem¡ís.actos expresamente autorizados por la ley, entre los que se incluye representar a la

Sociedad ante autoridades y tribunales penales, civiles, adminisnativos y del lrabajo. ---

-- 2- Administra¡ bienes de acuerdo con lo dispuesto por el segu.¡rdO párrafo del articulo
'i1.ì' i 

"':dos rnit,quinientos çincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y artículos

correlàtivos de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados

Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal-

----- 3. Ejecutar actos de dominio de acuerdo con lo previsto en el tercer pánafo del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y

artículos correlativos en los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los

Estados Unidos Mexäcanos y del Código Civil Federal.

-- 4- Ejercitar el poder general para actos de administración en cuanto a asuntos

laborales, para los efectos de los artículos seiscientos noventa y dos, setecientos ochenta

y seis, ochoc¡entos Sesenta y seis y siguientes, así como ochocientos setenta y demás
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aplicables de la Ley Federal del Trabajo eu vigor, a [in de que comparezca anle las

autoridades del trabajo en asuntos laborales en que esta sociedad sea pafe o tercera

interesada, tanto en la audiencia inicial como en cualquiera de sus etapas, y para absolver

posiciones.

----- 5. Ejercitar el poder general para pleitos y cobranzas, para asuntos laborales, para

que de manera enunciativa pero no limitativa, de confomridad con lo dispuesto por los

a¡tículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en los Códigos Civiles de las

demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Cócligo Civil

Federal, para que represente a la Sociedad ante Ias autoridades y tribunales del trabajo,

locales y federales, especialrnente ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación y

Arbitraje, así como ante las autoridades y tribunales penales, civiles y adlninistrativos,

quedando facultado expresamente para intervenir en todo el-procêdirniento de las

reclamaciones laborales y en el del amparo, para Íansigir, articular y absolverposiciones

y ejecutar toda clase de actos a nontbre de la Sociedad, como representante legal de la

m¡sma-

--- 6. Emitir y suscribir títulos de crédito de conformidad con el articulo noveno de la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

-- 7- Abrir, cerra¡ y olerar cuer¡tas bancarias a nombre de la Sociedad, girar contra las

mismas y designar a las personas que puedan girar contra las dichas cuentas.

---- 8- Formular reglamentos interiores de trabajo-

-- 9. Ejecuta¡ todos los actos permitidos por estos estatutos. o que sean consecuencia de

los mismos.

---- l0- Conferir poderes generales y especiales en los témrinos del presente artículo, con

:_::::ï:'_1ïïT'"ï::äî',ïî";;':ï:::::"_'lï:ï::1"___
VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD

-- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- COMISARJOS DE LA SOCIEDAD.- La

vigilancia de la Sociedad estará encomendada a uno o más Conlisa¡ios ôor¡ro lo detemrine

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Los Comisarios podran tener suplentes

designados por la Asamblea. Los Comisa¡ios podrán ser reelectos y desernpeñar sus

funciones hasta que las personas designadas para reenrplazarlos ent¡en en funciones. Los

Comisarios podran recibir contraprestaciones, las cuales serán determinadas anualmeDte

por la Asamblea de Accionistas que correspond¿L

--- Cualquier accionista que represente el veinLicinco por cienLo del capital social,

tendni el derecho de designar un Comisa¡io y su suplente.

CAPITULO X
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------ EJERCICTO SOCIAL.INF,ORMACTON FINANCIERA y RESERVAS _--_

--- ARTICULO VIGESIMO ocrAvo.- EJERCICIO socIAL.- Los ejercicios

sociales correrán del primero de enero a-l treinta y uno de diciembre de cada año, excepto

el primero que correrá a partir del día de firma de la escritura constitutiva al treinta y uno

de diciembre del año de su consfitución. ------
---- ARTICIILO VIGESIMO NOVtrNO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los esratlos

fìnancieros serán preparados por el Consejo de Administación o por el Adminishador

Unico, en su caso, a partir del cierre de cada ejercicio social y deberán conterer toda la

infonnación requerida por el Artículo ciento setenta y dos del la Ley General de

Sociedades Mercantiles. Los estados financieros serán preparados dentro de los tres

meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio social y serán presentados,júnto

con los documentos de apoyo, a los accionistas, de conformidad con lo previsto por et

a¡tículo ciento setenta y lres de la Ley General de Sociedades Mercantile

-- 
ARTICULO TRIGESIMO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Una vez que

se hayan efectuado las reservas necesarias para el pago de impuestos, paficipación de los

trabajadores en las utilidades de la empresa y la constitución o incremento de la reserva

legal hasta que dicha reserva sea equivalente a la quinta parte del capital social, se

dist¡ibuirán entre los accionistas co¡¡ro dividendos, las utilidades netas de cada ejercicio

social con base en los estados financieros y balances aprobados por laAsamblea General

Ordina¡ia de Accionistas, salvo que los accio¡ústas resuelvan lo cont¡a¡io-

-- ì-as pérdidas, si las hubiere, serán reportadas primeramente por los fondos de

rèserva, y si éstos fueran insuficientes, por el capital social pagado.

---- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO-- SOCIOS FU¡IDADORES. Los socios

fr¡ndadores no se reseryan para sí mismos ninguna participación especial en las utilidades

de la Sociedad

a

CAPITULO XI
_ DISOLUCION Y LIOUIDACION. JURISDICCION

---- ARTICULO TRIGESIMO SEcIJ¡lIlO.- DISOLUCION. La Sociedad se

disolverá en los siguientes casos:

---- I. Expiración del término previsto en el a¡tículo tercero de estos estatutos.

--- II. La imposibilidad de segui¡realìzando el objeto social principal de la Sociedad o

por quedar éste consumado. ---------
----- III. Reducción del núlnero de accionistas a menos de dos.

---- IV. La pérdida de dos terceras partes del capital social.

----- V. La quiebr4 disolución o liquidacíón de cualesquiera de los accionistas de Ia

Sociedad o el i¡ricio volunta¡io o involuntario de procedimientos de quiebra, suspensión

de 'pagos o cualquier otnr procedimiento similar para la protección de los accionistas
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frente a sus acreedo¡es. ----------
---- YL Por acuerdo de los accio¡ristas adoptado en una Asanrblea General

Extraordina¡ia de Accionistas- ----------
----- ARTICIJLO TRIGESIMO T'EIìCERO.- LIOUIDADORES. La liquidacìón de la

Sociedad se lleva¡á a cabo de conformidad con las disposiciones del Capítulo décimo

primero de la Ley Geueral de Sociedades lvlercantiles, por uno o más liquidadores

designados por la Asamblea de Accionistas.

---_ ARTICULO TRIGESTMO CUARTO-- FACULTADtrS Y OBLIGACIONES

DB LOS LIOUIDADORES.- Durante la Iiquidación de la Sociedad, el o los

liquidadores tendrán las mismas facultades y obligaciones que el Consejo de

Adruinisl¡ación o Administrador Unico, según sea el caso, durante la existencia normal

de la Sociedad

nacional.

---- ARTICULO rRrGEStMo ouINTo.- JURISDICCTON- Para rodo Io relarivo a

la interpretación y cumplimiento de estos Estatutos, los accionis[as se someten a la
jurisdicción de los tribunales conpetentes del Distrito Federal, renuncia¡ldo a cualquier

ot¡o fuero que pudiere corresponderles en virfud de Èus domicilios presentes o futuros. ---

- DISEOSTCIONF,S TRANSITORIAS:

---- PRIMERA.- El capitat social mininro fijo de la sociedarl, lo constìtuye la ca¡rridad

de DIEZ PESos, MONEDA NACIONAL, inregrar'enre suscriro y pagado de la

srgurente manera:

_ ; ;^ ^Ã'-;;;""'i#l i"äå;;;;;; ;-J**
VARRIABLE nueve acciones, nueve pesos, moneda nacional;

--- 2'- LAURA XIMENA FERNANDEZ NOREñA, u'a acción, u' peso, 
'roneda

--- TOTAL: DIEZ ACCIONES, DIEZ PESOS, MONEDA NACIONAL.
---- Los cotnparecienles manifiestan que los accionisfas han pagado el importe total de
las acciones que suscriben, en dinero efectivo que se encuentra depositado en la caja de la
sociedad.

---- SEGUNDA-- Los otorgantes, represenlados en su caso como al prirrcipio se indicó;
para cumplir con lo dispuesto por el A¡tículo sexto de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, por u'animidad de votos, sarvando el suyo el interesado en cada caso,

tomaron las siguientes:

RESOLUCIONES: ___-__

---- l-- La sociedad será adrninistrada por un coNSEJo DE ADMINISTRAGION, el
cual queda integrado por las personas que enseguida se mencionan y con los cargos que

continuación se indican:
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CONSEJEROS

---_ JOHN RICFIAIID BARRY PRISIDENTE -----
SECRETARIO -.-----.-..- EDUARD BE}IJAMIN FIDLER

--- Quienes como órgano colegiado gozarân de todas y cada una de las facultades a que

se refiere el Artículo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales antes insertos

--- 2.- Se DESIGNA como COMISARIO de la Sociedad al señor A-IìGEL

EDUARDO PERALTA CITAMARRO, quien -según declaran los comparecientes- no

se enctlentta comprendido en ninguna de las prohibiciones a que se refiere el a¡tículo

cienlo sesenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles;

- 
3.- Se otorga en favor de los señores JOIIN RICHARD BARRY y EDUARI)

BENJAMIN FIDLER, para que lo ejerciren conjunta o individualmente, pODER-ES,

con las siguientes facultades:

- 
A)-- Para PLEITOS Y COBRANZAS, que se les otorga con todas las facultades

generales y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que

se les confiere sin limìtaciótr alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer
párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el artfculo dos nlil quinienfos

oche¡rta y siete, ambos del Código Civit para el Distrito Federal y de sus correlativos en

el Código Civil Federal y en los demás Códigos Civiles de todos los Estados de la

República Mexicana, estando por tanto facultados de una manera enunciativa y no

limitativa y sin que se entienda conferida la facultad de hacer cesión de bienes, para:

desisfirse aún de juicios de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse

de las mìsmas; coadyuvar con el Ministerio Púbtico y otorgar perdón; transigir; someterse

a arbitraje o a¡bitradores; articular y absolver posiciones; recusarjueces; recibir pagos; y,

ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se

incluye representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales,

civiles, administrativos y del trabajo, Iocales y federales, especialmente ante las Juntas de

Conciliación y Arbitraje, quedando facultados expresamente para intervenir en todo el

procedimiento de las reclamaciones laborales y en el del amparo y ejecutar toda clase de

actos a nombre de la Sociedad, como representantes legales de la misrna;

--- B).- Pâra ACTOS DE ADIVIINISTRACION, en los términos del segundo piirrafo

del artículo dos mil quinientos cincuenla y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y de sus correlativos en el Código Civil Federal y en los demás Códigos Civiles

de todos los Estados de la República Mexicana;

-- C).- Para ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATBRIA LABORAL. en los

términos del artículo once de la Ley Federa.l del Trabajo vigentg por lo se les faculta para

actua¡ ante o frente a los sindicatos con los cuales se celebren los contratos colectivos de

trabajo y para todos los efectos de conflictos colectivos; podlán actuar ante o frente a los
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trabajadores personalmente considerados y para todos los 
"f..io*=dã:"onflictos

individuales y en general para todos los asuntos obrero-patronales y ante cualesquiera de

las autoridades del Fabajo y servicios sociales a que se refìere el a¡tícülo quinientos

veintitrés de la ley citada; podrán asimismo comparecer ante las ju¡ìtas de conciliación y

de conciliación y arbitraje, ya sean locales o federales, en consecuencia llevarán la

representación patronal para efectos de los a¡ticulos oncs, cuar€nta y seis y cuarenta y

siete de la mencionada Ley y también la representación, para los efectos de acredita¡ la

personalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos, en los términos del a¡tículo

seiscientos noventa y dos, fracciones dos romano y tres tomano de la Ley Federal del

Trabajo; podrrán comparecer aI desahogo de la prueba confesional, en los términos de los

a¡tículos selecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho del ¡nismo

ordenamiento, con facultades para articular y absolver posiciones y desalrogar la prueba

confesional en todas sus partes; podnán señalar domicilios para recibir notificaciones en

los términos del artículo ochocientos sesenta y seis de la ley citada; podrrln comparecer

con loda Ia representación lega.l, bastante y suficiente, a la audiencia a que se refiere el

artículo ochocientos setenta y tres de la rnencionada ley, en sus ttes fases de conciliación,

de demanda y excepciones y de o-frecimiento y admisión de pruebas, en los ténninos de

los a¡tículos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setelrta y seis, fracciones uno

romano y seis romano, ochocientos seteuta y siete, ochocietltos setenta y ocbo,

ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta del citado ordenamiento; también

podnán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de los artículos

ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta y cuatro de la nlulticitada ley; asimis¡no

se les Çonfieren facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones,

para tomar toda clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales y para

achtar como representantes de la poderdante en calidad de administradores, respecto y

para toda clase de juicios y procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera

autoridades; y podrrin celebrar contratos de trabajo y rescindirlos; iguahnente tendrá¡r

poder especial para actos de administración para la representación patronal para

comprirecer a¡l.e el Instituto Mexica¡ro del Seguro Social (IMSS), el Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Fondo Nacional para

el Consumo de los Trabajadores (FONACOI) y ante cualquiera otra autoridad

adrni¡rist¡'ativa y/o j udicial ;

----- D).- Pa¡a ¡ICTOS DE DOMINIO, en los témrinos del tercer párrafo del artículo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de sus

correlativos en el Código Civil Federal y en los demás Códigos Civiles de Lodos los

Estados de la República Mexicana;

-- E).- Para OTORGAR y SUSCRIBIR toda clase de I'ITULOS Y OPERACIONES
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DE de conformidad con lo dispuesto por el artículo noveno de la L.y
General de Títulos y Operaciones de Crédito;

--- F)-- Pa¡a ABRrR y GERRAR CUENTAS BANCARTAS a nombre de ra sociedad,
glrar en contra de elras y designar a ras personas que podrán girar contra las mismas; _____

--- G).' Para susrITUIR sus poDER-Ds, reservándose siempre para sí su ejercicio y
para oroRGAR poDEREs GENERALES y/o ESPECIALES, denrro der rímire de
sus facultades y REVocARLos, así como pam sustituir ra presente facurtad.

--- H)'- P'DDR BSPECIAL, pero dentro de su especiaridad tan amprio como en
derecho sea necesario, de conformidad con lo previsto en ros dos primeros pánafos der
afículo dos mil quinienfos cincuenta y cuatro del código civil para el Distrito Federal y
artículos cor¡erativos de ras diversas entidades que conforman ros Estados unidos
Me'ricanos, para ser ejercido conjunta o separadamente, para rearizar cuarquier
inscripción, registro o procedimiento de naluraleza administrativa y fiscar que de
conlormidad con las leyes aplicables sea necesario para la realizacióu del objeto social,
incluyendo sin rimitar, er Registro Federar de conhibuyenres, er Registro Nacionar de
lmportadorcs y Exportadores, el Registro Nacional de Inversiories Exlranjeras, y el
lnstituto Nacionar de Migración, queda'do facurlados para firmar y presentar, en nombre
tle Ia sociedad, ante las auroridades correspondienfes, todo tipo de documentación para
cumplir con lo antes mencionado, así mismo, siendo autorizados para recuperar y recibir
Ia cédula de identificación fiscal de la sociedad y los documentos que evidencien dicha
inscripción.

-*- 4-- Se otorga en favor de los seÍiores ENRreuE ANDRES AWLA DEL
CASTILLO, ALF'NS' GAR.IA DE LA T'RRE y LAURA *IMENA
FBRNANDEZ N'REñA, para que lo ejerciten conjunra o INDIVIDuATN'ENTE,
PODBR GENBRAL para ACTOS DE ADMrMsrR.acIoN, de conformidad con ro
previsto en el segundo párrafo dcl artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cualro)
del Código civil Federal y de sus articulos co¡relativos de los Códigos Civiles para el
Dístrito Federal y para ras demás Entidades Federativas de los Estados unidos
Mexicanos-

---- TERCBRA.- Los EJERCTcIos socIALEs correrán der primero de enero ar
treintzr y uno de dície¡nbre de cada año, excepto el primero, que comenzará en la fecha de
firma de este instrumento y concluirá el treinta y uno de diciembre de este año. ----*--

AVISOS:
----- Primero - 

._ para cumplir con
lo díspuesto por el artícuro veintisiete del código Fiscal de Ia Federación, tos
cornparecientes declaran lo siguiente:

---- l.- Que la sociedad denominada "FR INVERSIONES EOLICAS 3-, soctEDAD

RGCrSGic'lìú/FR ¡rursionq Eolic¡s I Pág. I 7

o



..-.i:"t.--

ANONIMA DE CAptrAL VARIABLE, pa¡a cumplir con lo dispuesto iöi èi a¡tículo

Yeintisiete del código Fiscal de la Federación, el suscrito solicitó a los comparecientes

sus cédulas de ldentificación Fiscal, las cuales no me fueron proporcionadas, por lo que

ocho cero siete dos seis guión U dos nueve)'

Seguntlo-- INSCRIPICION 4N EL REGISTRO FEDERAL DE

C0NTRIBI.IYENTES..Loscomparecientesselracensabedoresenesteactodela

obligaciónqueleimponelaLeyalaSociedad'deda¡avisodesuconstituciónala

Secrera¡ía de Hacienda y Crédito Público dentro del mes siguiente a Ia fecha de firma de

este instrumento para los efectos de su inscripción en el Registro Federal de

Contribuyentes. Asimismo les hago saber que a su solicitud, la cual en su caso realiza en

este acto, dicha inscripción puede ser hecha por el suscrito Notario, mediante medios

remotos, por lo que en todo caso presentaré los avisos correspondienles ante las

autoridades competentes, en los plazos establecidos e¡ las disposiciones aplicables' ---
TERCERO.-LE,YDEINYERSIONEXTRANJER,{'.-Losmismos

comparecientes declaran que la sociedad por la que comparecen no está obligada a

inscribirse en Registro Nacional de inversiones Exlranjeras'

PERSONALIDAD: ---------
----- El señor ALFONSO GARCIA DE LA TORRE, la acredita con la certifìcación del

instrumento núrnero diez mil trescientos sesenta y nueve, pasado anLe el SUSCiitO NOta¡io

con lècha trece de marzo del dos mil trece, que agrego al apéndice de este instrumento

ma¡cada con la letra ..8',; y decla¡a que la representación que ostenta Jf por la que actúa

está vigente eo sus términos y que su representada úene capacidad legal.

-- yo. gL NotnRIo. uoy rg: I.- De que rne identifiqué plenamente como Notario

ante loS comparecientes; lI.- De que lo relaciorlado e inserto, concuerda con sus

originales de referencia; III.- De que los comparecientes se identilìca¡on con los

documenfos cuyas Copias Se ãgregan al apérrdice de este instrumento marcadas con la

letra "C" y a quienes conceptúo con capacidad legal Para este acto; lV'- De que les

advertí de las penas en que incurren quienes decla¡an con falsedad ante Nota¡io y de que

todas sus declaraciones se considera¡ hechas bajo protesta de decir verdad; V'- De que

manifestaron por sus generales, ser: --------
--- ALFONSO GARCIA DE LA TORRE, n¡exicano por nacimiento, originario de

Irapuato, Estado de Guanajuato, nacido el dìecisiete de agosto de mil rrovecientos ochenta

y seis, soltero, abogado y con donticilio en Calle Montes Urales número seiscientos

treinta y dos, segundo piso, Colonia Lomas de Chaputtepec, Delegación Miguel Il

RCC,/Socicd¡rfFR f nrsFioGs Eol¡cs I Påg. I 8
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ANTONIO LOPEZ AGUIRRE
NOTARIA 25O DEL D. F.

a

en esla

---- LAURA XIMENA FERNANDEZ NOREñA, mexicana por nacimiento, originaria
de: esla Capital, nacida el veintiséis rle julio de mil novecientos ochenta y ocho, soltera,

abogada y con igual domicilio que el anterior compareciente; --______
--- )' VI.- De que leído este instrumento a los mismos otorgantes, a quienes les hice
saber su derecho a leerlo personalmente y a quienes expliqué el valor y consecuencias

legales de su contenido, lo ratifican y finnan er día trece de lnarzo del mismo año, en que

aulorizo definitivamente.- Doy fe. ----------
_-_ FIRMAS DE LOS SEÑORES ALFONSO GARCIA DE LA TORRE Y LAURA
XIMENA FERNANDEZ NOREÑA.- FIRMA DEL NOTARIO.- EI SCIIO dC AUtOriZAr. _-

INSERCION:
.-- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO
CI'[/IL PARA EL DTSTRITO FEDERAL

-- 
('En 

todos los poderes generares para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se

otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial
confomre a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna_

----- En los poderes generales para administra¡ bienes, basta¡á expresar que se dan con
ese canicter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativa

-- 
En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese

cariicte4 Para qtre el apoderado tenga todas tas facultades de dueño, tanto en lo relatirrc a

los bienes, como parzr hacer toda clase de gesriones a fin de defenderros. ----------:------- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de

los apoderados, se consignariín las li¡nitaciones o los poderes serán especiales_ ---------
---- Los Notarios insertarán este arfículo en los testimonios de los poderes que

I
I

otorguen".

\

EN LAS I{OJAS SUBSECUENTES SE R.EPRODUCEN LOS --_-----_
-- DOCUMENTOS DEL APENDICE

Rcc/Socicd¡dfR lnyssiru¡s Eolicro J Píg. 19
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Clave Única del Documento (CUD): A201302250915392296

ttfl
SECRETARIA DE ECONOMIA
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

ffi
AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓÑ O RAZÓN SOCIAL

Los térmlnos con mayúscula inicial conlenidos en la presente Autorización tendrån el significado que se les alr¡buyedlchos términos en el Reglamenfo para la Autorización de Uso de Denonlinaciones y Razones Sociales,independencia de que se usen en pfural o en síngular

por el arllculo 18 del Reglamento para la Autorízación de uso de Denominaciones ylorización se ororga con independencra de ra espeue oe ta f"r""nãïo.äiJ"-õru ""su caso, de la modalidad a que pueda estar suþta.

AVISO DE USO NECESARIO

lamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
or Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 de
nte a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta días
fìn de hacer del conoclmienlo de la Sec¡etarfa de Economta
ocial Autorizada por haberse constituido la Sociedad o
Razón Social an(e su fe-

En caso de que el Fedalario PÚbfico Autorizado o servídor Público que haya sido elegido conforme al ar¡culo 14 delReglamento para la Autorizaclón de uso de Denomlnaciones y Razones sociales no dé el Aviso de Uso conforme alartlculo 24 de dicho Regtamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, er Aviso de uso

Págína 1 de
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Clave Única det Documento (CUD):

de forma extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretarfa de Economia.
contados a pârt¡r de la fecha en que concluyó el plazo de clento ochenta dlas
presente Autorización.

dlas naturales
a la.fecha de la

La Secretarla de Economía no reservará el uso exclus¡vo de la Denominaciôn o þiórgada med¡ante la
presente Aulorización, en ceso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes
establecido en el párrãfo que antecede.

y dénlro del plazo

RESPONSABIL]DADES

De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorízación de Uso de Denominaciones y
Razones Soclales las socledades o asocíaciones que usen o prelendan usar una Denominación o Razón Social tendrån
las obligaciones siguientes:

l. Responder por cualqu¡er daño, periuicio o afectac¡ón que pud¡erÉ¡ causar el uso indebido o no autorizado de la
Denominación o Razón Social otorgada medíante la presenle Aulorización, conforme a la Ley de lnversión Extranjem y al
Reglamenlo para la Autorización de Uso de Denominacíones y Razones Sociales, y

ll. Proporc¡onar a la Secretaria de EconomJa Ja información y documentacion que le sea requerida por escfito o a lravés
del Sislema en relaclón con el uso de la DenomÍnación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorlzación, al
momenlo de haberla rêservado. duranle el tlempo en qu€ se encuentre en uso,-y despuês de que se haya dado el Aviso
de LibeFaclón respecto de la misma-

Las obligaciones establecidas en las fracc¡ones anteriores. deberán constar en el instrumento med¡anle el cual se
formalíce la conslitución de la Sociedad o Asociación o el camblo de su Denominación o Razón Social.

FIRMA ELECTRÓNICA

DE LA SECRETARh DE ECONOMh
flTdOZOHXSjnkAtkGiOF/Ui 9QMY=

99249658cSdb396dr11 79b9aee2f7e266cl 967b2e0 1 52 1 ec
ac92b9c1331 2a7tu574161aff47

Sur 1940.
olD-2-5.4.17{1030, L=Alvaro

CertificadoAG:4: L:-Alva ro Obregon, ST=Distrilo

,r -ì 21
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ANTECEDENTES
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,A]\TTONIO LOPE,Z AGUIRTE, TTUL¡\R DE L¡\ NOT,\RL\
NUI\,ÍERO DOSCIENTOS CINCUENT¡\ DE,I- DISTRITO FEDI]R\L,
TCERTIFICO: Que el señor ALFONSO GARCIA DE I-A. TORRE,
ircredita su c¡rácrcr de A-PODERADO GENERAL de la sociedad
denominadn "FR IN9ERSIONES EOLICAS 3", SOCIEDAD
,aNoNrMA DE CAPITAL vA,tlrABLE, con cl instrumcnto número diez
mil trescic¡tos sesentfl y nueve, pnsado antc el suscrito Notario con fecha

nominal de u¡r peso, moneda nacionâI, cada uoa, r¡n máxirno variable
ilimitado y con cláusula de admisión de extr:rnjeros-- De dicho instrumento
copio en Io conducente lo quc sigue: '.-.-.¡\R1-ICULO CU¡\RTO.-
OBJETO SOCL\I-.- Stricto a los permisos, liccncias, aurorizacioncs y
conccsioncs adrninistrativas que cn.su caso corrcspondan, la socicdad tendrá
por OBJETO: n).- I-a adguisición de acciones o cualquier intcrós o
participación, deicchos y opciones sobre acciones, en todo tipo dc
sociedades civilcs o mcrcantilcs, nacionalcs o cxtranieras, ya sea coffro
fundador dc las misrnns o mediante la adquisición de acciones o
participaciones cn socicdadcs prcviamentc consdfuidas, así cotno la
tr:ansmisión, cnaienación o dis¡rosición dc dichas acciones, inrcrcscs o
participacioncs, según lo pcnnita la lcy.- b)- La prcstnción de sen'icios y la
cclcbr¡rcjón dc toc{o tipo dc contratos y convcnios con cntidades públicas r
privada.s, nacionnlcs o extranieras, açncias ¡' dependcncirs,
gubernamcntales, ccntmlizadas o dcscentralizadas, así como con cualesquiera
otras cntidadcs o personas, físicas o morâles, quc requieran de los servicios o
productos de la Sociedad, según lo pcrmita la lcy aplicablc.- c).- ¡\c[uar como
comisionista, flgente o represeütante de cualquier pcrsona o sociedad
involucrada en cualcluiera dc las actividades rc[cridas en los incisos a y b
antcrio,rcs, dcntro de los Estados Unidos ltfcxicanos o en e[ exttanjero.- d).-

La obtcnción, adquisìción,_uso, licencia o disposición dc todo tipo dc
pntentes, òcnific¡rdos dc invcnción, mÍucas comerciales y dc scrvìcios,
nombrcs comctcialcs, dcrcchos dc ptopiedad intclectual o derechos sobre
lcrs mismos, yÍr scír cn los Estados Unidos À'fexicanos o en cl extranjcro.- c).-
Recibir de o prestflr a cualquìcr cnìptesa nacional o cxtranjera o cmpresas en

lns quc la Socicdad mÍrntcrrgÍr trn itrtctós o participación, servicios técnicos,
dc asesoría )' consultoríll en ventas al mal'oreo o rrrcnudco, y cn las árcas
técnicas, industrialcs, administrativas, comercialcs o fìnancieras y cn
curlcsquicra actividtdes similares.- Q.- Obtcncr I' otorgar todo tipo dc

( *o,,o,- .n' ûtu.* d: .t rl'dnn6
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ÞréltÊmos o créditos, i:on o sin garantía especial de o a entidades civilcs o
I ¡ì

meiäntiles, nacionales o exttanieras, cofr las que la Sociedad pqdiere tener

relaciones comefciales.- g).- Otorgu y reCibir todo tipo de garantías y avrlar

únrlos de crédito respecto de obligaciones contraídas Por [a Sociedad o por

tefcerosr rsí como emitir y recjbir todo tipo de títulos de crédito para el

beneficio dc la Socjedad o de tefceros en los que la Sociedad mantenga un

derechos feâ.les sobre los núsmos, y que sean necesarios o convenientes Pafa
la realización del objeto social de h Sociedad o PaIa las actividadcs de las

sociedades civiles o mercantiles en las quc la Sociedad pueda tenef un intetés

o participación.- |.- Err general, efectuar todo tipo de actos comerciales y
celebra¡ cualesquierl contrâ.tos y transacciones relacionadas, que sean
nccesa-rios, accesorios o convenientes para el curnplinúento y ejecución de
las actividades antes mencio¡radas.- . ....DISPOSICfONES
TILÀNSITORIT\S: .....SEGUND¡\.- Los otorgârìtes, tepresentados en su
caso como aI principio se indicó; para cunrplir con lo dispuesto por el
.{rtículo sexto de la Ley Gene¡al de Sociedades I\{crcantiles, por unani¡nidad
de votos, salvando el suyo el interesado en cada caso, tomaron las siguientes:
RESOLUüONES: -....4-- Se otorga cn favor de los señores...-.
,ALFONSO GARCIA DE LA TORRE..... pîra que lo ejerciten conjunra
O INDMIDUÁINIENTE, PODER GENERJ\L Püa ÀCTOS DE
ADMINISTR.ACION, de confonnidad con lo previsto cn el segundo
pùtafo del artícr:lo 2554 (dos mil quirrienros cincuenra y cuatro) dcl Código
Civil Federal y de sus a¡tículos correlnrivos de los Códigos Civiles para el
Disuito Federal y pîrl- las demás Entidades Feclerarivas dc los Estados
Unidos l\'Iexicanos-- -..--".- Doy fe.

ELTITUI-ARDE I.A. DEL D.F.

o
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LOPEZAGUIRRE
NOT,\RT]q 25O ÞEL D. F.

EXPIDo ESTE SEGT]NDO TBSTIMoNIo EN SU oRDEN, EN YEINTISEIS
PAGINAS UTILES, TNCUIDAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN
SU APENDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA 'FR
INVERSIONES EOLTCAS I'', SOCIEDÄD A¡IONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, A DE CONSTANCI,4..- DOY FE.- MEXICO. A TRECE DB

TRECB,MARZO DILDOS

e
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La PRorocolrz^cloN der DocuMENTo que contiene ras REs'LUCIONES
LINANIMES AD'PTADAS FUEIìA DE ASAMBLEA por ros ACCroNrsrAS de ra
sociedad *Fll INVERSTONES EOLICAS I,,, SOCIEDAD ANONIMA DE
CÁPJTAL VARIABLE con fedha veintitrÉs de abril rlei dos mil trece_

INST. No.:

LIBRO:

FEC}íA:

10,760

273

l4lMayo/13
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ANTONIO LOPEZAGUIRRE
NOTARIA2SODELD. F.

-- 
En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de mayo del dos mil trece' Yo, el

Licenciado Antonio López Aguirre= titular de la Notaría número doscientos cincuenta del

Distrito Feder¿l, hago constar la PROTOCOLIZACION del documento que contiene

las RESOLUCIONES UNANIMES
'ADOPTADAS FUER'A' DE ASAMBLEA Por los

ACCIONISTAS de la Sociedad denominada "FR INVERSIONES EOLICAS I"'

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE con fecha veintitrés de abril del

dos nril trece-

Que reatizo a solicitud del Licenciado Alfonso García de la Torre al tenor de los

üntecedentes y cláusulas siguientes:

_- ANTECEDENTES

Primrero.- CONSTITUCION'- Por instrumento número diez mil trescientos

ochenta y cuatro, Pasado ante el suscrilo Notario con fecha trece de marzo del dos mil

trece. inscräto en el Registro Público de Comercio de esta Capital con feclra veintiuno de

marzo dcl dos mil trece, en el Folio Mercantil Elechónico número *490,154-1"

(cuatrocientos noventa mil cie¡rto cincuenta y cuatro guión uno), se constituyó "FR

Inversiones¡ Eólicas 1", Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio social en el

Distrito Feclerar, duración de noventa y nueve años, con capital social variable, con un

mínimo fìj,c de diez pesos, Moneda Nacional' representado por diez acciones' ordinarias,

nominativas, con varor nominar de un peso, Moneda Nacionar, cada una, un mâximo

variable ilimirado y con cláusula de admisión de extranjeros- De dicho

en lo conducente lo que s¡gue: """'ARTICIJLO DECIMO SEXTO'- ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS- Los accionistas const¡tuidos Asamblea o Por consentimiento

instrumento coPlo

en

ulránime por escrito de éstos adoptado de confonnidad con las disposiciones

nrencionaclas a continuación' son el órgano supremo de la Sociedad, Y sus resoluciones

serán obligatorias para todos los accionistas' incluyendo los accionistas ausentes Y

disiclentes.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO - ASAMBLEAS ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS-- Las Asambleas Generales de Accionistas senin ordinarias Y

extraorclina¡ias-- a) Las Asambleas Ge¡rerales C)rdinarias de Accionistas serán aquellas

convocadas Para tratar: (i) cualesquiera de los asuntos a los que se refieren los artículos

cientooclrentaycientoochentayunodelaLeyGeneralde
Sociedades Mercantiles; (ii)

aumentos o disminuciones del capital variable; y (iii) cualesquiera otros asuntos que se

incluyan en el Orden del Día de Ia Asamblea' que conformidad con la ley o estosde

estatutos, no estén expresamente reservados parzt una Asamblea General Extraordinaria

de .Accionistas.- b) Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas serán

para trâtar cualesqttiera de los siguientes asuntos: I- Prórroga de la
aq.ue llas

Eólicaç lt2 Pá9. I



duración de la sociedad; IL Disorución anticipada de ra sociedad; IIL Au¡nenros o
disminuciones del capitar mínimo fijo de ra Sociedad; IV. carnbio der objeto sociar; v.
Cambio de nacionalidad de la Sociedad; VI. Transformación de la Sociedad; VII- Fusión
de la sociedad; vIII' Escisión de la Socieclad; IX. Emisiór¡ de acciones privilegiadas de la
sociedad o acciones con derechos especiares; X- Amortización, recompra o retiro por
parte de la Sociedad de acciones representativas de su capital y emisión de cefiJicados de
participación y obligaciones; XI. Emisión tle bonos; y XII. Cualquier modificación
estatutaria; ARTICULO DECIMO ocrAvo.- pRocEDIMIENTos DE
ASAMBLEAS; REQUISITOS DE VOTACION. con respecto a las Asambleas
Generales de Accionistas, se observarán ras siguierrtes reglas: a) con excepción de Io
dispuesto por estos estatutos, las Asambleas Generales de Accionistas podnin ser
celebradas' cuando el consejo de Administraciór¡ el Adrninistrador unico, según sea el
caso' o el o los comisarios lo consideren pertirrenle, o por solicitucl <Ie los accio'istas que
posea¡l en total acciones representativas del capital sociar equivalentes a por lo menos el
treinta y tres por cieuto de ras suscritas y pagadas der capitar sociar; o de cuarquier
accionista en los casos previstos en el artículo ciento ocrrenta y ci'co de la Ley General
de sociedades Mercantiles- b) Las Asambleas Generales ordinarias deber¡ín celebrarse
cuando menos una vez al aiìo, dent¡o de los prinreros cuatro nreses siguientes al cierre decada ejercicio social-- c) Todas las Asarnbleas Geuerares de Accionistas deberá¡¡
celebra¡se e¡r er domicilío sociar.- d) Las convocatorias pará todas ras Asambreas
Generales de Accionistas deberán se¡ ernilidas por er consejo de Adnrinistración porconducto de su p¡esidente o secreta¡io, o por er Adrrinist¡acror unico, según sea el caso,o por el con¡isario o comisarios de ra sociedad, 

' por ros accionísfas que representen porlo melros, el f¡einta y tres por ciento del capital social, de conformidar, con lasdisposiciones de los arÍcuros cienro sesenta y ocrro, cienro ocrrenta y cuatro y cienr.oochenta y cinco de ra Ley General de socieda<ies Mercantires-- e) Todas rasconvocatorias para las Asambleas Generales de z\ccio¡listas deber¿in ser publicadas en elDiario oficial o en la gaceta ofìcial det domicirio de ra sociedad, por ro me'os con quincedÍas de anticipación a la Asamblea.- f) Las co'vocatorias estabrecerá' por ro menos lafècha, hor4 lugar y err orden der Dia de ra Asambrea y debenín esta¡ firmadas por ra
Persona que la realice, o en su ausencia, por un juez de jurisdicción compete'le, deconformidad con las disposiciones de los artículos ciento sesenta y ocho, cienro ocrrenr.a ycuatro y ciento ochenta y cinco de ra Ley General cte sociedades Mercantiles._ g)cualquier Asambrea Generar de Accionistas podrá cereb¡a¡se, sin necesidad de pretiaconvocatoria y cualquier Asa¡rbrea de Accionistas suspendida por cualquier razón podráser ieanudada nuevamente sin necesidad de previa convocatoria, si los accionisraspropietarios de la btalidad de acciones con derecho a volo en dicha Asambrea, están

RGc,OÞ C¡lli¡l,rPrdBlnvÈEincs EóliEns tE Pàg.t rçtsü(íg
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ANTONIO LOPF¿AGUIRRE
NOTARIA2SODELD- F-

Pfesentes o en la Asamblea'- h) Cuàlquier acbionista podrá ser

rePresenlado en cualquier Asamblea Ceneral de Accionistas por cualquier persona

(excepto Por los Consejeros Y Comisarios), designada Por escrito como aPoderada de

tales accionistas-- i) Salvo que por orden judicial se establezca lo contrano' solo aquellas

personas cuyos nombres estén inscritos en elÌibro de registro de acciones de la

de la Sociedad para el efecto de asistir

Sociedad,

senin reconoci'das como tenedoras de las acctones

a cualquier Asamblea General de Accionistas, y dicha inscripción en el registro de

acciones será suficiente Para la admìsión de dicha pêrsona a la Asamblea'- j) Las

Asambleas Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente del Consejo de

Administración o el Administrador Unico' eD su caso' y en su ausencia' por ìa persona

designada por los Accionistas para dicho propósiro.- k) El Presidente de la Asamblea

designará uno o más escrutadores' para que cefifiquen el número de acciones con

dereclro a voto que se encuentran representadas en la Asarhblea' así como las volaclones

grc se efectüen en ta Asamìrlea'- l) Para que sean válidas las Asambleas Generales

Ordinarias de Accionistas celebradas en v¡rtud de primera convocatoria deberán estar

cincuenta Por ciento de las acciones rePresentalivas del

reprcsentada:;' Por lo ntenos' el

serán válidas cuando se adopten por la mayoria de los

capital social Y sus resoluciones

válidas las Asambleas General es Extraordi narias de

1,e¡9s presgntes-- m) Para que sean

convocatoria deberár¡ estar representadas'

Accionistas celebradas en virttld de primera

por lo menos-- el setenta Y cinco por ciento de las acciones representativas del capital

social. Para quc sean válidas las Asambleas Generales Extraordina¡ias de Accionistas

celebradas cn virtud de segunda o ulterior convocatona deberán estar rePresentadas, Por

lo menos, el cincuenla y uno Por ciento de las acciones representativas del capital social

Las resoluciones de las Asanrbleas Generales Extraordinarias de Accionistas serán

váJidas, etr cualquier caso' cuando se adopten por el voto favorable de las acciones que

representen por lo menos' el cincuenta y uno Por ciento del capital social'- n) Una vez

que se haYa establecido que el quôrum existe, el Presìdente de la Asamblea deberá

instalada, y someterá los asuntos en el Orden del Día a

declarar la Asamblea legalmente

Asamblea.- o) Las resoluciones tomadas fuera de

los accionistas que estén presentes en la
acclones

Asamblea, por unanimidad de los accionistas que rePresenten la totalidad de las

efectos legales' la misma validez que st

con derectro a voto tendriin' para todos los

General Ordinaria o Extraordina¡ia' según

hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea

escrito- Dichos consentimientos por escrito,

sea el caso, siempre que se confirmen por

deberán perrnancccr bajo la custodia del Administador Unico o del Sècretano del

Consejo de Administración' y deberán fanscribirse al Libro de Actas de Asambleas de

el Secretario del Consejo de Administración

Accionistirs-- p) El Administr¿dor Unico o

Accionistas, Ias cuales serán transcritas al

àeberå Preparar las actas de cada Asamblea de

oþ¡o a""uo't'"'os4nrcd¡DÉ Eót¡c6 l,a Pág- l



Libro de Actas de Asanbleas de Accionistas de la Sociedad, y firmadas pór el presidentey el Secrefario de la Asamble4 así como por cada uno de los accionistas (o susrepresentantes) que así deseen hace¡lo y por los cornisarios que concurran. El Secretario oAdministrador Unico preparaní un expediente que incluirá: (i) una copia de lapublicación de la convocatoria en el Diario Oficial o en la Gaceta oficial del domicilio dela sociedad, en su caso; (ii) las cartas poder presentadas por ros representantes de rosaccionisras; (iii) informes, opiniones y ott.os docunrentos presentados en la Asambleq y(iv) rul ejemplar del acta de la Asamblea._ ..
__El
y existe

compareciente dec.la¡a que el anlecedenle relacionado es el único que se requierepara la realización de este instrumento-

*RESOLUCIONES 
ADOPTADAS POR EL

CONSENTIMIENTO TINANIME DE LOS
ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN LA

-_-- TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON
DERECHOA VOTOEMITIDAS POR FR
INVERSIONES EOLICAS I, S.A. DE C.V

-- 
De conformidad con lo dispuesto en el segrrndo pánafodel a¡tículo ciento sefenta yocho (178) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el inciso o) del ArtículoDécimo Octavo de los Estatutos Sociales de FR INVERSTONES EOLICAS ¡, s.A. DEC.V. (la "sociedad'), y consideraado que:

--- (a) se encuentra dentro de los mejores r¡rtereses lransli¡nna¡ a la Sociedad de una

Iimitada de capital variable (S. de RL.

sociedad anónima de capítal varíable (S.A. de C-V.) a una sociedad de responsabilidad

estatutos sociales;
de C.V.), y por lo ta.rlto, refomrar ínfegramente sus

-- (b) se encuentra dentro de los mejores inlereses de la Sociedad otorgar un poderespecial en favor de diversas personas;

--- (c) se encuentra dentro de los
de acciones a partes sociales, así

mejores infereses de la Sociedad efectua¡ la conyersión
como reeslructurar el capital social de Ia Sociedad ycancela¡ Jos titulos de acciones acfuahnente en circulación;

--- (d) se encuentra denûo de los mejorès intereses de Ia Sociedacl ratifica¡ a los
RCC.Jcl2 Cntviltdl,btos4nEEìnê EôliEU tz
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miembros de administración conforme a los estatutos sociales íntegramente

reformados- así como ratifìcar los poderes y facultades que la Sociedad ha otorgado a sus

apoderados; Y,

--- (f) se hace necesario designar delegados especiales que formalicen las presentes

resolucionesantenotariopúblico'as¡comoparaque:en
s'u caso, comparezcan ante las

autoridades correspondientes a dar los avisos que se hagan necesa¡ios o convenientes

para que las resoluciones adoptadas surtan Plenos efectos, Y exPidan cualesquiera

certihcaciones que de las mismas les sean soliciladas o se hagan necesarias' los suscritos'

propietarios de la totalidad de las acciones emitidas Y en circulación rePresentativas del

capital social de la Sociedad' adoptan unánimemente las siguientes resoluciones' que para

todos tos efectos tendrán la misma validez que st hubieran sido adoPtadas en una

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas debidamente convocada Y reunida ---

RESOLUCIONES

ù

---- PRIMERA' Se resuelve y aprueba transforma¡ a la

anirnima de capital variable (S'A' de C'V') a una sociedad de

Sociedad de una sociedad

responsabilidad limitada de

capital variable (S' de R'L- de C'V')'

--- SEGUNDA' Se resuelve y apmeba reformar íntegramente los estatutos sociales de

FR INVERSIONES EOLICAS 1' S.A. DE C.V., PATA
que a Partir de la fecha de las

presentes resoluciones queden redaclaclos en los términos del documento que se agrega a

las presentes resolucioncs como Anexo I

--- TERCITR/|u Se resuelve y aprueba que la transformación de FR INVERSIONES

EOLICAS l, S'A- DE C'V-' en urìa sociedad de responsabilidad linritada de capital

variable (S. de R-L' de C'V')' surta efectos entre los accionistas y la Sociedad a partir de

la fecha de las presentes resoluciones' y liente a terceros a pafir de la fecha en que las

mismas queclen debidamente irrscritas el'r sl Registro Púbtico de Comercio del domicilio

cle la Sociedad- toda vez que ésta no ha tenido ningún tipo de operación' movimiento

contable o financiero, y en consècuencia no tiene ningún Pasivo, deuda o acreedor

alguno-
poder esPeciat, Pero dentro de su especialidad,

------ CUARTA' Se resuelve otorgar un

en favor de la señorita LAUR-A XIMENA
tan amplio como en derecho proceda'

favor de los señores ENRIQIJE ANDRES

FERNANDEZ NOREÑA' así como en

RoDRIGUEZ LARRONDO Y ALFONSO

AVILA DEL CASTILLO, ALEJANDRO

actuanclo conjunta o separadamente' de tiempo

GARCIA DE LA TORRE' a f,tn de que'

Sociedad, en términos del segundo párrafo

en ticnrpo y en nombre y representación de la

del artículo dos mil quinientos cincuenta Y cuatro

correlativos o concordantes en el Código Civil
(2,554) ilel Código Civil Para el

Federal
de sus a¡tículos

Civiles de las demás entidades Federativas' realicen todos los trárnites

Pág. 5



necesarios para formalizar y dar efectos a la tra¡rsfor¡nación de la Socìedad de una
sociedad a¡rónima de capitar variabre (s-A- de c-v-) a una sociedad de responsab'idad
li¡nitada de capital va¡iable (S. de R.L. de C-V.), irrcluyendo, pero no limitatlo a, dar
cualesquiera dependencias y autoridadesjudiciales o ad¡ninist¡ativas que para

avlsos ante

fal efecto se requieran, tales como el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, el Registro Nacio¡ral de llrversiones Extranjeras, entre
otros, y expidan cualesquiera docunrentos o certificaciones necesa¡ios a efecto de que las
resoluciones adoptadas por la Asamblea surtan plenos efectos, y suscriban cualesquiera
publicaciones conforme a los artículos doscientos veintitrés (223) y doscientos veintiocho
(228) de la Ley General de sociedades Mercantires junto con er úrtinro barance de ra
Sociedad

---- QUINTA' como consecue'cia de ra transformació¡r de ra socìedad y la refonna
integral a los estatutos sociares de ra mism4 se resuerve y apnreba en este acto: ----------
-- 

a) convertir nueve (9) acciones ordinarias, norninativas, con varor uominal de $1.00(Un Peso 00/l 00, Moneda Nacional), cada un4 represenfativas del capiral social ¡nínjmofrjo de Ia Sociedacl, propiedad del accionisfa FR INVERSIONES EOLICAS 3, S. DER.L. DE C.V- (anres, FR Inversioues Eólicas 3, S-A. de C-V.), en una (l) parte social
representativa del capital social nrínimo lijo de la Sociedad con yalor de $9.00 (Nueve
Pesos 00/100, Moneda NacionaJ); y,

--- b) convertir una (l) acción ordinari4 norninativ4 con valor rror¡tinal de $1.00 (UnPeso 00/100, Moneda Nacional), representativa del capital social nlílli¡no lìjo de laSociedad, propiedad del accionista FREIF DEMEX HOLDINGS S-{ R.L., en una (l)parte social representativa del capital socìal mínirno tijo de Ia Sociedad con valor de$l-00 (Un peso 00/100, Moneda Nacional)_
--_- SEXTA. En vi¡tud de las resoluciones anteriores, a partir de esta fecha, el capitalsocial íntegramente suscrito y pagado de la Sociedad r¡Lreda establecido en la ca¡rtidad deS10.00 (Diez pesos 00/100, Moneda Nacional), cantidad que co¡responde al capital socialmínimo f¡-o sin derecho a retiro, y que estará representado por dos (2) partes socialesdist¡ibuidas de la siguiente manera y entre las siguientes personas:

PARTES SOCIALES
---.....socio

..VAI-OR

---- FR I¡rversiones Eólicas 3, S. de _*___*___ I
---- R.L. de C.V

---- FREIF Demex Holdings S-å r.l- ___________ I
SUBTOTAL

2
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TOTAL
sl0 00

----- SEPTIMA- Se resuelve y aprueba cancelar los ürulos de acciones emitidos por la

Socieclad y que se encuentren actualmente en circulación'

----- OCTAVA' El Secreta¡io del Consejo de Administración en este acto inskuido Para

asentar en los libros corporativos de la Sociedad (i) la ùansformación de la Sociedad en

una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable (S- de R.L. de C.V'), Y (ii) la

reestructura del capital social de la Sociedad' la cancelación de los títulos de acciones

actualmenleencirculación,ylaemisióndepartessociales
representativas del caPital

social de ta Sociedad-

----- NOVENA' En

anteriores, se resuel

R¡CHARD IBAIìRY

2

virtuddelaadopcióndelasresolucionesPrimeraySegunda

ve y aprueba ratificar el no¡lbramiento de los señores JOFIN

y EDUARD BENJAMIN FIDLER como miembros del órgano de

arlrninistración de la sociedad= pero ahora constituyéndose en un consejo de Gerentes'

del que serán Presidente y Secretario de la Sociedad' respectivamente.

----- DECIMA. Se resuelve y aprueba remover al señor ANGEL EDUARDO PERALTA

CIIAMARIìIO como comisario de la Sociedad y no contar en este momento con un

ConsejodeVigilanciadeacuèrdoconlosestatutossocialesdelaSociedadmodi^[icados

en términos de Ia resolución Segunda anterior

----- DECIMA PRIMERA' Se resuelve y aprueba ratilicar los poderes y facultades

otorgados ¡ror la Sociedad en favor de los señores JOHN RICI{ARD BARRY Y

EDUARD IBENJAMIN FIDLER' v fornralizado en la escritura pública No. 10,384 de

fecha l3 de marzo de 20t3, otorgada anfe la fe del licenciado A¡tonio LóPez Aguine'

Notario Público No. 250 del Dist¡ito Federal' y en consecuencla en y a partir de la feclla

de las presentcs resoluciones cada uno de ellos podni ejercer en lo individual los

siguientes poderes y facultades en nombre y representación de FR INVERSIONES

EOLICAS I. S. DE R.L. DE C'V.:

--- a. Poder general para pleitos y cobranzas' el cual se otorga con todas las facullades

generales y con las facultades que requieren cláusula especial de acuerdo con la leY, sin

liruitación alguna, de conflormidad con lo dispuesto por e[ primer Párrafo del artículo dos

mil quinientos cit¡cuenta y cuatro y artícrrlo dos mil quinientos ochenta Y siete, anrbos del

Código Ci'¡il para el Distrito Federal y afículos correlativos de los Códigos Civiles de las

euticlades fiederativas que integran los Estados Unidos Mexicanos, estando Por lo tanto

lacultados para intentar y desistirse de procedirnientos y juicios, aún del de anrParo;

formular querellas y denuncias penales y desistirse de ellas; coadyuvar con el Ministerio

., .Púbìico y ,DtorBar perdón; transigir; someterse a arbitraje; formula¡ Y absolver Posiciones;

' -l ''î.t,.ro. 
jueces: hacer y recibir pagos' hacer cesiön de bienes y ejecutar todos los dernás

presamente atrtorizados por la ley' entre los que s€ incluye rePresentar a la

Eólic¡s l2 Pis.7
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sociedad ante autoridades y tribunales penales, civires, administrativosy.iþi irauàio. _ _

--- b. Poder generar para actos de administración, de acuerdo con lo dispuesto por el
segundo pánafo del artícuro dos mir quìnienros cincue¡ra y cuatro del código civil para
el Distrito Federal y artículos correlativos de los Códigos civiles de las demás Enridades
Federativas de los Estados Unidos Mexicanos-

-- c- Poder general para actos de dominio de acuerdo con lo previsto en er tercer
párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro der còdigo civil Federar y de
su artículo correlativo o concordante en los códigos civiles de las entidades federativas
que integran los Estados Unidos Mexicanos y del Distrito Federal.

---- d' Poder general para actos de administración en cuzurto a asunlos laborales, para los
efectos de los a¡tículos seiscientos noventa y dos, seiscientos oclrenta y seis, ochocientos
sesenta y seis y siguientes, asÍ como ochocientos setenta y demiás aplicabres de ra Ley
Federal del rrabajo en vigor' a fin de que comparezcan ante ras autoridades del trabajo en
asuntos laborares en que esta sociedad sea pa,,e o tercera inleresad4 tanro en ra
audiencia inicial, en cualquiera de sus etapas, y para absolvei posiciones.
--- e. Poder general para pleitos y cobranzas para asuntos laborales, para gue de ma¡rera
enunciativa pero no limitativ4 de conformiclad con lo dispuesto por los artículos dos mil
quinientos cincuenta y cuâtro y dos mil quinientos ochenf,a y siete del Código Civil para
el Distrito Federal y sus correlativos de las demás Entidades Federativas de los Estados
Unidos Mexicanos, representen a ra sociedad a'te ras autoridades y kibunales dertrabajo, local es y federales, especialmente ante las Juntas de Concilíación y de
Conciliación y Arbit¡aje, as¡ como ante las autoridades y tribunales penales, civiles y
administ¡ativos, quedando facultados expresamenLe para irrLervenir en lodo elprocedimiento de las reclamaciones laborales y en el de ¿uìrparo, para lransigir, articular y
absolver posiciones y ejecutar toda clase de actos a nombre de la Sociedad, como
representantes legales de la misma.

--- f. Poder para emitir y suscribir títuros de crédito ire con-rornlidad con er artícuro
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Facultad para abri¡ cerrar y operar cueutas ba¡rca¡ias a nombre de la Sociedad,
grrar contra las mismas y designar a las personas que puedan girar contra dichas cuentas._-- h. Facultad para conferi¡ poderes generales y especiales el los términos_del presenre
poder, con o sin facultades de substitución, así como revocar los poderes que hubieren
olorgado

---- DECIMA SEGLINDA Se resuelve y aprueba ratifica¡ el poder otorgado por laSociedad en favor de los señores L/IURA XIMENA FERNANDEZ NOREñA,ENRIQUE ANDRES AVILA DEL CASTILLO y ALFONSO GARCIA DE LA TORRE,y formalizado en la escritura pública No. I 0,384 de fecha l3 cle marzo de ?0l3, otorgada
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Antonio López Aguirre, Nota¡io Público No- 250 del Distrito

otra contraprestación debida o aplicable bajo cualquiera de los contratos comPlementanos

hecho re[erencia antes;

Autoridades Mexicanas de Competencia las solicitudes Y/o

de FR INVERSIONES EOLICAS I' S' DE R'L- DE C'V" 
-----

----- Podcr general para actos rle administración' de acuerdo con lo dispuesto por el

segundopárrafodela¡tícutodosmilqrrinientoscincuentayçuatfodslCódigoCivilpara

elDistritoF'ederatyartículoscorrelativosde|osCótligosCivilesdelasdemásEntidades

I?edcral,yenconsecuenciaenyapartirdetafechadelas
presentes resoluciones cada

uno de ellos podrá ejercer en lo individual el siguiente poder en nombre y rePresentación

Fedcrativas de los Estados Unidos Mexicanos'

--- DECII\4A TERCERA' Se resuelve y aprueba ratificar los podeies Y facultades

otorgados por-la Sociedad en favor de los señores JOHN RICHARD BARRY' EDUARD

BENJAMN,I FIDLER' SEBASTIAN ALBELLA AMIGO, LET]CIA COMÍN

FERNANDIEZ-CUESTA, ESTEBAN ARZA BOMBIN Y MARIA SOLANA MENÐEZ

DE VIGO' y lbrmalizado en la escritura priblica No' 10'393 de fecha 14 de marzo de

2013, otorgada ante la le del licenciado Antonio López Aguirre, Notario Público No. 250

delDistritoFederal,yencoDsecuetrciaenyapartirde
la fec.ha de las Presentes

resolucioncs cacta uno de ellos podrá ejercer solida¡ialnente los siguientes Poderes Y

lacultades en nombre y rePresentación de FR INVERSTONES EOLICAS I, S. DE RL.

DE C-V

----- PODI]RES ESPECIALES PARAACTOS DE ADMINISTRACTON de acuerdo con

lo dispuesto por el segundo párrafo del a¡tículo dos mil quinientos cincuenta Y cuatro del

Códieo Civil para el Dist¡ito Federal y aficulos correlativos de los Códigos Civiles de las

demás Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, Para que en nonrbre Y

rcpresenlación de la Sociedad puedan ejecutar los siguierrtes actos:

---- a- Adlquirir de Desarrollos Eólicos Mexicanos' S-A' de C.V., acciones Y/o derechos

sobre acciones (incruyendo derechos fi deicomi sarios) representatrvas del capital social de

Dcsarrollos Eólicos Mexicanos de Oa'raca l' S'A' de C'V';

b- Fomralizar, suscribir y ejecutar cuantos contratos privados e instrumentos

públicos sean necesa¡ios o convenientes a los efectos de lo previsto en el inciso a)

acuerdos y contratos complemetrtartos
anterior- incluyendo cualesquiera otros

de accionislas' contralos de

relacionatlos (como por elenrplo' sin limitación' contralos

ccsiÓn, contralos entre acreedores' o¡rciones de conrpra y/o venta, etc.), notificaciones Y

doct¡nlentación,todoelloenlostérminosycorrdiciones
esti me convenientes; ---------que

----- c. Pagar el precio derivado de la adquisiciön de las acciones o derechos sobre las

acciones rle Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca I ' S.A. de C-V- así como cualq

o

uter

tr2 Påe. 9
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noti Iìcaciones correspondientes;

--- e- comparecer ânte cualquier Notario púbrico mexiczuro, españor y/o exrranjero con
el fin de formaliza¡ en escritura pública todos y cuarquiera de ros acuerdos y documentos
a que se refieren los incisos a) y b) anteriores, asi conro otorga¡ tantos instrumentos
públicos de rectificación, mocrificació', novación o ratificación que sean necesarios o
convenientes;

-__ f. Cumpl ir con las obligaciones de la socie¿ad (incluyendo los desembolsos de las
cantidades debidas bajo los correspondíentes préstamos y/o créditos) y ejercitar los
derechos de Ia Sociedad derivados de y bajo los contratos, notificaciones y denrás
documentación arriba mencionada;

g- Rea.licen cualquier inscrþciôn, registro o procedimiento de natu¡aleza
administrativa y/o fiscal que de conformídad co¡r las leyes aplicables sea necesario para
el cumplimiento del objeto social y del presente poder, incluyenclo sin limitar, el Registro
Federal de Contribuyentes, la Comisión Federal de Coirrpetencia, el Registro Nacional deIrnpofadores y Exportadores, el Regisro Nacional de Inversiones Extranjeras, y elInstituto Nacional de Migración, y cualesquiera otras autoridades administrativas, fiscaleso mìgratorias ya sea de los Estados Unidos Mexicanos, el Reino de España o de cua.lquierotro país, quedando facultados para firnrar y presenlar, en nonrbre de la sociedad, ante lasautoridades correspondientes, todo tipo de documentación para culnplir cori lo antesmencionado; así mismo, siendo auto¡izados para recuperar y recibir Ia cédula deidentificación fiscal de Ia Sociedad y los documentos que evidencien dicha inscripción,

realiza¡ declaraciones vinculantes

incluyendo la facultad para fijar los términos y condiciones que estime couveniente y
y, en particular, las declaraciones relativas a laidentificación de la titularidad real última de las acciones emitirlas por la Sociedad a losefectos del cunrplimiento de la L.y española 10/2010 del 2g de abril de 2010, de

cualquier oficio del que la Sociedad

prevencióu del blanqueo de capitales y de Ia financiación del terrorismo, y para aceptar
sea parte y designar a las personas que representanína la Sociedad en el ejercicio de dicho ofìcio;

---- h. Ejercitar todos los derechos i¡rllerentès a la Sociedad en su condición de accionista(o titular de derechos fideicomisa¡ios sob¡e accio¡les) de Desarrollos Eólicos Mexicanos-S.A- de C.V., asistiendo a las
derechos de voto

asambleas generales de acciolristas, ejercilando los

correspondientes, etc.;

para adoptar cualesquiera acuerdoq suscribiendo las actas

-_- i- Llevar a cabo cua¡tas actuaciones sean necesarias o corrvenienles para el ejerciciode los poderes anteriores, así como formaliza¡ cualesquiera otros confralos y docunrentos(tanto públicos como privados); ¡ en particular, a los efectos de cumplir con cualquierade las condiciones suspensivas previstas en los contratos correspondientes; y
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.45û
procedentes, deleguen este poder' con o sin facultades de

substitución, así como revocar los poderes que hubiere delegado

----- DECIMA CUARTA- Se otorga en favor de los señores ENRIQUE ANDRES

AVILA DEI- CASTILLO v ALFONSO GARCIA DE LA TORRE un poder general en

cuanto a sus l'acultades, pero limitado en lo que respecta a su objeto' pafa que conjunta o

separadanrente, en nombre y rePresentación cle FR INVERSIONES EOLICAS I, S. DE

R.L. DE C-V., en términos del segundo y del tercer prlrrafos del articulo dos ìnil

quinietrtos r;incuenta y cuatro Q'554) tlel Código Civil Federal, Y de sus a¡tículos

correlativos o concordantes en los Códigos Civiles para el Distrito Federal Y Para las

demásentidadesdelaRepúblicaMexicana,ydelartículog"delaLey
General de Titulos

y Operaciones de Crédito, firmen y entreguen cualesquiera contratos, convenlos ()

documentos relacionados con, o rlerivados (i) del contrato de fideicomiso irrevocable de

administración, garantía y fuente de pago número 80627 de fecha 28 de abril de 20ll'

celebraclo entre Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oataca l' S'A' de C-V-, y Desarrollos

Eólicos Mexicanos de Oaxaca, S-A' de C-V'' como Fideicomitentes Y Fideicomisarios en

tercer lugar; Nacional Financiera' Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de

Desarrollo, Dirección Fiduciaria' como Fiduciario; Nacional Financiera' Sociedad

Nacional de Crédito, Instituciôn de Banca de Desarrollo' como Banco Agente Y

Ficleicomisario en Primer Lugar y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos'

Socieclad l'lacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de

institución fiduciaria en el Fideicomiso No' 1936' denominado Fondo Nacional de

Inlraestructura' como Fideicornisario en Segttndo Lugar' y (ii) del contrato de Prenda s¡n

transmisión de posesión de fecha 28 de abril de 20 I l' celebrado entre Desarrollos Eólicos

Mexicanosdeoaxacal'S.A.deC-V.'yDesarrollosEólicos
Mexicanos de Oaxaca' S'A'

de C.V-. como Deudores Prendarios' y Nacional Fina¡rciera, Sociedad Nacional de

Credito, lnstitución de Banca de Desarrollo' Dirección Fiduciaria, como Fiduciario del

Fideicomiso número 80621' en su carácter de Acreedor Prendario-

---- DECTMA QUINTA' En términos y para los efectos de los artículos l0 y 178 de la

Ley Genenal de Sociedades Mercantiles' se designa a las señoritas ROSAELENA COTO

GARCIA Y LAURA XIMENA FERNANDEZ NOREÑA, así como a los señores

ENRIQUE ANDRES AVILA DEL CASTILLO v ALFONSO GARCIA DE LATORRE'

como dellcgados especiales de las Presentes resoluciones para que' indistintamente

cualquiera de ellos' en caso de ser necesario o conveniente, acuda ante el Nota¡io Público

cte srr elección para obtener la protocolización total o Parcial de las Presenles

. resollrciones' y: ell su caso, obtenga el registro del testimonio respectivo en el Registro

Come¡cio del domicilio social' asÍ como para que prepare Y lìrme los avisos

de conformidad con las resoluciones adoPtadas y para que otorgue

_J
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cualesquiera documentos y emita cuaresquiera certificaciones a efecùol:äé que ras
resoluciones adoptadas surlan plenos efectos.

-- 
Para lodos los efectos legales a los que haya lugar, se hace constar que las anterirjres

resoluciones fueron adoptadas el ?3 de abril de 20I1, por el consentimiento unáninre cle
Ios accionistas que representan la loralidad de las acciones con derecho a voto de FR
INVERSIONES EOLICAS I, S.A. DE C.V. -------
-- FREIF DEME* H'LDINGS s-A R.L-- u.a fin¡ra-- por-- Arfonso Garcia de ra
Torre .....Cargo: Apoderado .....FR INVERSIONES EOLTCAS i, S. DE R.L. DE C_V._
Una firma-- Por Enrique Andrés Avila del Castillo .....Cargo: Apoderado...

-*- El prop ocumento que _según declara_ contiene el
texto íntegro 

se anexó al documento que se protocoliza
como Anexo 

este ilstrunrento ma¡caclo con Ia letra ..8,,
y que aparecerá reproducido en los testirnonios que der lnismo se e.xpidan; nranifeshndo
además que para el cumplimiento de su objeto, la sociedad se oliliga a cumplir con las
disposiciones legales aplicables.

--- El compareciente protesta la vigencia de su cargo y declara que el docunrento que eneste acto se protocoliz4 las firmas que aparccen eu el nrismo son auténticas ycorresponden a las personas a quienes se les atribuyen, que los represenfanles de losaccioni stas acredila¡on la titularidad de las acciones de sus represenfados las cualessurnan el cien por ciento del capital social y además acreditaron rlebidanlente supersonalidad, misma que no tuvieron impedirnento legal o estatulario para ejercer y elsnscrito Nota¡io hace constar que no tuvo indicios de su falsedad
EXPUESTO LO ANTERIOR se olorgan las siguientes:

PRINTERA.- A solicitud der cornparec¡ente, euEDA pRoTocoLZADo 
erdocumento que contiene las RESOLUCIONES UNANIMES ADOPTADAS FUERA DEASAMBLEA por los ACCIONISTAS de la sociedad *FIt INVBRSIONES EOLICASI", SOCIED.AD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COIr fCChA VCiIITJITéS dC Abrildel dos mil trece y que ha quedado transcrito íntegrarnente e' eI antecedente segundo deeste ¡nsb-umento, el cual se tiene aquí por íntegramente reproclucido como si a la letra selnsertase-

SBGUNDA - En consecuencia el serìor ALFONSO GARCIA DE LÁ TOIìRE,FORMALTZA:

RcCrClz Crlr ¡Io:l'roros¿nÈßions Edlirù l2
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ANTONIO LoPEZAGUIRRE
NOTARIA2SODELD. F.

de la sociedad de una SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL \/ARIABLE A UNA SOCIDDAD DD RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITT\L VARIABLE; ---------
---- 2.- La consecuente REFORMA TOTAL a sus Estatutos Sociales, para quedar

redaclados en los términos del docunlento que se agregó al apéndice de este instrumento

con la letra r(Br:' ----
--- 3.- La COIrI'VERSION EN PARTES SOCIALES y consecuente cancelación de las

acc¡ones que representaban el capital social de "FR INVERSIONES EOLICAS l"'

SOCIEDADDERESPONSABILIDADLIMITADADECAPITALVARIABLE'
para que el mismo quede representado de la siguiente mânera:

_-_ SOCIO PARTES SOCIALES VALOR---

-- 
FREIF Demex I Cooperatieve u.A- ---- I

---- FREIF De¡nex l{oldings S-A- R-L. ------- I

$9.00 

-_-$1.00 

-_-TOTAL ---2 ------ - $10'00

--- 4.- La RATIFICACION y/u OTORGAMIENTO de PODERES de la Sociedad,

en favor de los señores L,AUR*A' XIMENA FERNANDBZ NORENA' ENRIQUE

ANDRES AVÍLA DEL CASTILLO, ALEJANDRO RODRIGIIEZ LARRONDO'

ALFONSO GÀRCIA DE LA TORRE. JOHN RICIIARD BARRY, EDUARI)

BEN.IAMIN FIDLE,R, SDBASTIÀN ALBELLA AMIGO, LETICIA COMIN

FERNANDtrZ-CUESTA, ESTEBAN ARZA BOMBIN Y MARIA SOLANA

MENDEZDEvIGo,paraquelosejercilenenlostérminosyconelcúmulode
facultadcs quc han quedado establecidos en el cuerpo del documento que pol oste

instrulììento, se protocotiza, para lo cual se tiene aquÍ por íntegramente reproducido como

si a la letra se insertase- -----' . ---

---- 5.- La consecuenlc MODIFICACION en la forma de ADMINISTRACION de la

SOCiCTIAd. dE UTT CONSEJO DE ADMTNISTRACION A UN CONSEJO DE GERENTES'

para quedar integrado de la siguiente forma:

- CONSEJO DE GERENTES

--- JOFIN RICIIARD BARRY -- PRESIDENTE 

---
---.- EDUARD BENJAMIN FIDLER SECRETARIO -_---_-

__-y6..LaR.BMOCIONdelseñoTANGELEDUARDOPBRALTACHAIVIARRO

1-1:::'::::Ïïï1ïî:^iÏåi:-:-'1Ï:'Ï1---_
_-.Primero-.REGISTROFEDERÂLDECONTRTBIIYENTES.-Elmismo

conrpareciente declara que pafa cumplir con lo dispuesto por el artículo veintisiete del

, 
. cg.d.i*o Fiscal dc la Fcderación, en virtud de que Ia sociedad tiene accionistas con

, ', ."ìi¿çncia en el extranjero, ésta se obliga a presenlar dentro de los tres primeros meses

"'l;t; . '

'i " 
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del cierre de cada ejercicio, ante las autor¡dades fìscales gue correspondan de acuerdo asu domici Iio fiscal, una relación de dichos accionistas residentes en el extrarje¡o en laque se indique su domicilio, residencia 1iscal y núrlero de identificación fìscal.Seeundo
El compareciente dectara entérminos de la Ley de Inversión Ext¡anjer4 que la sociedad por la que cotnparece üene laobligación de inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Exhanjeras, por lo que alno exhibirme el documento que acredite dicha inscripción y/o su renovación, procederé adar el aviso a que se refìere Ia últirna parte del artículo treínta y cuafro de la Ley citada- _

I.- De que me
ante el compareciente; IL- De que lo relacionado

identifìqué plenanrente como Notârio

de referencia; IIL- De que el compareciente
e rnsetlo concuerda.con sus origina.les

se identificó con el documenro cuya copia se

capacidad

agrega al apéndice de este instrunento
lega.l para este acto, IV.- De que le advertí

marcada con la letra "C', y 
^quien 

conceptúo con
de las penas en que incurren los quedeclaran cou faJsedad ante Nohrio y de que sus declaraciones se consideran hechas bajoprotesta de decir verdad; V.- De que maniGstó por sus gelreralesr ser: ¡¡s¡js¿no pornacirniento, originario de lrapuato, Estado de Guanaj uato, nacido el diecisiete de agostode mil novecientos ochenta y seis, soltero, abogaclo y con dolnicilio en Calle MontesUrales número seiscientos treinta y doq segundo piso, Colonia Lornas de Chapultepec,Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad; y VI._ De que leído cste instrumento almismo otorgante, a quien le hice saber su derecho

expliqué el valor y consecuencias legales de

a leerlo personalnrente y a quielr
su contelido, lo rarilìcó y lìr¡na el díacatorce de mayo del mismo año, en que autorizo delìrritivanrente.- Doy fe- _--_____-- FIRJ\4A DEL LICENCI.ADO ALFONS O GARCIA DE LA TORRE.- FIRMA DELNOTARIO.- Ël sello de autorizar.

Nota Pri¡ngA.- Con

NOTAS COMPLEMENTARIAS:

publicación
esta fecha se agrega al apérrdice ntarcada cotr Ia lel¡a .I),,, Ia

Merca¡
a que se refiere el artículo 223 de la Ley del Ge¡leral de Sociedadestiles.- Doy fe-

México, a 14 dernayo del ,013.
RUBRICA DEL NOTARIO.

ncc/cfz C¡hil¡orq_otorltrrrBionLs 
Eôlicæ tp
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trL cFÊ¿ trSTATUTOS SOCIALBS

II.IVERSIONES EÓLICAS I, S. DE R.L. DE C.V

CAPiTULO I
f,

oB.tETO SOCIAL, DURÀCION Y NACIONALIDAD.

La denominación de la Socíedad es FR INVERSIONES EÓLICAS I, que ini siempre

-regu¡da de las palabras 'Sr¡ciecla¿l de Responsabilídod Lintitada de Copiral I/arîable", o de sus abreviaturas ".9-

ile kL. ¿lc C.Ir-"-

ARTÍCULO SBGUNDO, El domicilio soc¡al de Ia Sociedad es Ia Ciudad de México, Distrito Federal. La

Sociedad podrá e-stablccer agencias, sucursales u oficinas en otros lugares de la República Mexicana o en el

extranjero, así como somelerse convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación de

leye-s extranjeras o de cualquier estado de la Repirblica Mexicana y a las respectivas jurisdicciones de los

tribunalcs, o domícitios convencionales en México o en el extranjero colt objeto de recibir loda clase de

notilicaciones o enrplazarnientosjudiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales en el

e.xtranjero para dichos efèctos o para cualquier otro efecto, sin qrre se entienda por ello cambiado su dornicilio

social.

ARTÍCULO TERCERo- La Sociedad tendrá por objeto:

l. La adquisicíón de accioncs o cualguier in¡erés o participac¡ón en todo tipo de sociedades civiles

mercarrliles, nacionales o extranjeras, ya sea conlo firndador de las misnras o mediante la adquisición de

o partic¡paciones en soc¡edadcs previarnente consli[¡¡das, así conro la transmisión, errajenación o disposición

dichas acciones. ¡nteres€s o partic¡paciones, según lo perm¡ta la ley;

7. La prestación de servicios y la celebración de todo tipo de contratos y convenios con entidades

¡r privadas, nacionales o extranjeras, agencias y dependencias, gubernamentales, centralizadas o

asÍ colno con cualcsquieril otras entidades o personas, f¡sicas o morales, que requieran de los servicios o

pmductos de la Sociedad, según lo permita la ley aplicable;

3, Acluar conto comísionista, agente o representante de cualquier persona o sociedad involucrada en

cualquicra dc las activi<lades referidas e¡r los incisos l- it. a¡rt"riores, dentro de los Estados Unidos Mexicanos o

en el extranjero¡

4- l,a obtenciôn. adquisición, uso, licencia o disposición de todo tipo de patenles, certifìcados de invención,

marcas comerciales y de serviciog nombres comerciales, derechos de propiedad intelectual o derechos sobre los

misnros, ya sea en los Estudos Unidos Mexicanos o €n el extranjero;

5. Recibir de o ¡rrestar a cualquier empresa nacional o estranjera o empresas en las que la Sociedad

mantenga un inlerés o participación, servicios técnicos- de asesoría y consultoría en ventas al mayoreo o

mcnu{co, y cn las áreas técnícas, industrialeq administrativas, cotnerciales o financieras y en cualesquiera

aclívidades sinrilares; i'

6. Obtener y otorgar todo típo de préstamos o créditos, con o sin garantía especial de o a entidades civiles o

nrercantiles= nnciolrales o extranjeras, con las que la Sociedad pudiere telter relaciones comerciales;

i. Otorgar y rccibir todo tipo de garantías y avalar títulos de crédito resPecto de obligaciones contraídas por

la Socierlact o por terceros, asi como emitir y recibir todo tipo de títulos de crédito'para el beneficio de la

en los quc la Sociedad mantenga un interés o participación;

ir. girar- ai:eptar, endosar, avalar, negociar y/o Sarantizar todo tipo de títulos de crédito o

la ley- incluyendo obligaciones con o silì garanlía rea¡;

15



9. Adquirir o tomar en arrendanrienlo todo tipo d
sobre los mismos, y que sean necesarios o convenienfes

las actividades de las sociedades civiles o mercantil

participación; y

l0- En general, electuar todo tipo de aclos conrer

relacionadas' que sean necesarios, accesorios o convenientes para el culnplirnieltoy ejecución de las actívidactes
antes mencionadas_

ARTicuLo cuARTo' La sociedad tendrá una duración <le nove¡¡ta y nueve (99) años corrtados a partir de la
fecha de firma de la escritura pública que contenga su constitució¡t-

^RTÍcrJLo 
QrIINTo' La sociedad es de nacionalidad ¡nexicana- Los socios extranjeros actuales o futuros de

la Sociedad se obligan formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales
resPecto a las ¡rartes sociales de dicha sociedad que adquieran o rle que sean titulares, así como de los derechos,
bieneq concesiones' participaciones o intereses de que sean títulares en tal sociedad, o bien de los derechos y
obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades mexicanas, y a no
invocar' por lo mismo, la protección de sus Gobiemos, bajo la pena en caso contrario, de perder en benelìcio de
la Nación Mexicana las participaciones sociales gue hubieren adquirido.

CAPITULOII

CAPITÁ,L SOCIAL Y P,A,RTtrS SOCIALES

ARTÍCULO sExro' El capitat social es va¡iable. El capital nríninro fìjo es de $10.00 (Diez pesos 00/100,
Moneda Nacional). La parte variable del capital no tendrá lírnite-

ARTicuLo sÉPTIMo' El capital Social estará representado por partes sociales que podrán ser de varor y
categorías diferentes' pero en todo caso' el valor nríninro de cada una de ellas será de $1.00 (un peso 00/100,
Moneda Nacional) o cualquier múltiplo de esta cantidad.

cada Socio no tend¡á nr¡is de una parte social, salvo que represerlen la parte lija o variable del capital social, enctlyo caso se emitirá una parte social respecto de u'a y otra. cuando u¡r socio lraga una nueva aporración oadquiera la totalidad o una fracción de ta parte soùial de algún otro socio, se aume[tará en la cantidad respectivael valor de su parte social' a llo ser que se trate de partes sociales que tenga' derechos diversog pues entonces seconserva¡á la individualidad de las partes sociales.

'{RTicuLo ocTAvo' Para la cesión de parres sociales y la ac}nisión <Je nuevos socios, bastará elconsentl¡niento de los Socios que representen la mayoría clel capital social.

cuando la cesión de que trata esre Artículo se autorice en favor de una persona extrarìa a la sociedad, los Sociostendrån el derecho de preferencia para adquirir la parte o partes sociares de que se trar.e, y gozanin de un prazo de.quince (15) días para ejercerlo' si fueren varios los socios que quieran usar de este de¡echo res competerá a todosellos en proporción a sus aportaciones.

De no existir socios interesados en adquirir dichas partes sociares, ésras podrá' ser adquiridas por terceros,slemPre que la adquisición se lleve a cabo dentro de los tres (3) nreses siguientes ar consentin¡iento serìara¿o e'el prinrer párrafo de esle afiículo.

Sujeto a lo dispuesto en el a¡tículo sese¡rta y nueve (69) rle la l-ey General de sociedades Merca'r.iles,
las partes sociales representativas del capital social de la sociedad podrrín ser divididas para los efectosque se consideren necesarios o apropiados' según lo resuerva ra Asambrea de socios por sirnpre-
mayoría_
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Ä.ÜMENTOS Y DISMINUCIONES DEL CA-PITAL

A social podrá ser aumentado o disnrinuido por resolución de la Asamblea de

Socios, siguientes reglas

i) Er de la Sociedad sólo podrå ser aurnentado si, además de acordarse el aurnento por una

Asalnblea de Socios, se relorman los estatutos sociales en dicha Asamblea y el acta que se levante de dicha

Asamblea es pmtocolizada y el testimonío correspondiente es inscrito en el Regisho Público de Comercio-

ii) La parte variable del capital social de la Sociedad podrá variar con la única formalidad de que los aumentos o

dislninuciones sean acordados por la Asanrblea de Socios, y en consec[enci4 su protocolización notar¡al e

inscripción en el Registro Público de Conrercio no serán necesarios.

iíi) La Asarnblca de Socios que decrete el aumento determinará los términos y bases bajo los cuales el aumento

dcbeni llevarse a cabo.

iv) Las dis¡ninuciones al capital inínimo Frjo serán decretadas por resolución de la Asamblea de Socios,

obsen,ando las lormalidades previstas en la Ley General de Sociedades Mercanliles.

v) En los térnlínos dcl artículo setenta y dos (72) de Ia l-ey Ceneral de Sociedades Mercantiles, en caso de

incremento al capitaL social, los Socios te¡rdrán derecho preferente para attmelttar proporcionalntente el valor de

sus respectivas pafes sociales.

L¡¡s resoluciones de las Asambleas de Socios relativas a Ðümentos de capital se notificarán a los Socios

medio de cartas que se envianin por comeo certificado a las direcciones qr¡e aparezcan registradas en el Libro

Regístro de Socios de la Sociedad- En caso de que existan Socios domiciliados en el extranjero, dichas cartas

enviarán por correo aóreo certifieado o, en su caso, por facsímil ct¡ando el socio en cuestión hubiere

por escrito esle nlétodo de recepc iórr de convocatoria e inlormado al Secretario del Consejo de Gerentes de

Sociedad el número telelónico correspondiente- Tales avisos contendrán el monto del incremento y los ténninos

y condícíones para su suscripción-

Los Socios dcbcrón ejcrcer su dereclro preferente antes_mencionado dentro de los quince (15) días siguientes a la

lecha de recepción dc dicha notificación- No obstante lo anterior, si la totalidad de las partes sociales en que se

divide el capitat social eshrviera representado en la Asamblea, los Socios se considerarán notificados de la

resoluc¡ón cn ese momento, pudiendo inclusive renunciar a su derecho prÊfer€nte en ese ¡¡lismo acto. En el caso

de Âsatnbleas totalitarias, la notifìcación ä que se refiere el presentc artículo no será necesaria.

Si cualquíera de los Socios no ejerce en su totalidad su.derecho preferente dentro del periodo de quince (15) dfas

antes mencionado, enlonces los otros Socios tendrán un segundo derecho de preferencia para suscribir, en

proporción a sus partes sociales, la parte del capital sobre el que no fue ejercitado el primer derecho de

prefercucia. Para tales ellectos, el Secrela¡io de la Sociedad notificará por escrito a los Socios que hubieren

cjercitado str primer derecho dc preferencia el capital q_ue estuviera disponible para suscripción y pago, y dichos

Socios gozanin dc un peniodo de quince (15) días contados a partir de la fecha en que reciban la notifìcación

antes nrencionada, para ejercersu segundo derecho de preferencia respecto de dicho capital-

ARTíCULO DÉCI[,fO.'l-otlo atrmento o rlisminución del capital social se registrará en el libro que al elccto

llevará la Sociedad.

ARTÍCULO DECIMO PRIMBRO- Los Socios,,eitán obligarlos a hacer aportaciones suplementarias en

,, , ì þåpor.ión a,sus aportaciones iniciales, si así lo determina la Asamblea de Socios-

:.i ..1- "ì
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CAPITULO IY

CERTIT'ICADOS DE PÂRTES SOCIALES Y REGIST

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUI\DO- podrán expedirse consrancías en las de las partes

sociales de cada Socio, en el entêndido de que dichas constancias no son corìstanci¡rs

serán Flrmadas por el Gerente Único o, en sü caso, por dos mienrbros del consejo de

ARTiCULO DÉCIMO TERCERO. L,a Sociedad tlevará un Libro de Regisrro de Socios el cual pemranecerá

bajo la custodia y responsabilidad del Secretario de la Sociedad, quien responderá por su existencia y por la
exactitud de los datos contenidos en el mismo, Los nombres, nacionalidades y domicilios de cada uno de los

Socios, así como una indicación de sus aportaciones, serán inscritos en tlicho libro; asimismo, se hará una

indicación de las transmiÈiones respecto de cada parte social. Cualquier personâ que compruebe un interés

legítimo tendní la facultad de consultar este libro. Las cesiones de parles sociales sólo serån efectivas hasta que

hayan sido inscritas en el libro de Regisbo de Socios.

CÄPITULO V

.A.SAMBLE.A.S DE SOCIOS

ARTÍCULO DECIMO CUÂRTO- La Asamblea de Socios es el órgano supremo de la Socíedad, y sus

resoluciones senin obligatorias para todos los socios, aún para los ausentes o disidentes, quierres gozarán de los

derechos que les conceden los artículos treinta y ocho (38) y cuarenta y dos (42) de la Ley Cerieral de Sociedades

Mercantiles en los términos del artícu.lo ochenfayseis (86) de la rnisnra- Las Asambleas de Socios se celebrarán

en el domicilio social, salvo caso fortuito o causa de fierza mayor_

ARTÍcuLo DEcrMo QUINTO. Las Asambleas de Socios se celebràrán por lo nrenos una vez al aiïo, deDrro

de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio social inmedialo anterior- Las Asambleas de Socios tendrá¡
las facultades enumeradas por el artículo setenla y ocho (78) de la Ley General de Sociedades Mercantiles-

ARTÍct Lo DECTMO sExTo- Las convocatorias para Asa¡nbleas de socios deber¡å.n ser realizadas por el
Gerente Único o por cualquier rniembro del Consejo de Cerentes, según sea el cnsq o por el Consejo de
Vigilancia' de haberlo' y a falta y omisión de éste, por los socios que representen más de la tercera parte del
capital sociaf.

ARTicuLo DEcrMo sÉPTrMo. Las convocatorias para las Asambleas de socios se hanin por nredio de
cartas certilìcadas con acuse de recibo, que deberán contener el orde¡r tlel día y dirigirse a cada Socio por lo
menos con quince (15) días de anticipación a ra cerebracióu de ra asamrrrea.

ARTIcttLo DEcrMo ocTÂvo- Excepto en el caso de orden juclÍcial en contrario, sólo aquellas personas
ñsicas o morales cuyos nombres estén inscritos en el libro de Regisho <Je Socios serán reconocidas como
propietarios de partes sociales de la Sociedad para efectos de su asíste¡rcia a Asamb.leas de Socios, y dicha
inscripción bastará para la admisión de djchas personas a la Asanlblea.

ARTICUL0 DÉcIMo NovENo' Los Socios potlrán ser represerrrados en las Asanrbleas por la persona o
personâs que designen mediante simple carta poder firmada ante dos lestigos, o por cualquier otra fonra mandato
conl'erido de acuerdo con la ley.

ARTICULO VIGESIMO. Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de Cerentes o por el

Gerente Único, en sù caso. Sin embargo, en caso de que el Presidenle del Consejo de Gerentes o por
Único estuviere ausente' las Asanrbleas lns presidirá la persona que sea designacla por resolución de Ia

el Gerente

En su caso' el Secretario de la Sociedad actuarå como Secretario de las Asambleas de Socios; sin ernbargo,
ausencia, actuará como tal Ia persona designada por resolución de la Asamblea- El p¡esidente non:brará
¡n¿is escrutadores, quiénes deberårr hacer el recuento de los Socios presentes o represe¡tados en la
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Partes

caso, el

Moneda

abierta,

sol¡re

f,1/lUiL;tt

y el uúmero de votos a qrre cada Socio tiene dereclto' a efecto de que' en su

la declare legalnrente instalada'

cada socio tendrá derecho a un voto por cada $1'00 (un Peso 00/.100

de su participación en el capital social- Las votac¡ones sc haÉn en

votos, en votación abierta' se resrtelva que el voto sea secreto' para

forma

decidir

para cambiar el objeto

¡ealizlir cualquier otra

tres cuartas Partes del

ARTICULO VIGESIMO SEGTJNDO. para que exista quôrum en las Asambleas Generales de socios

celebra<lasenprimeraconvocatoria,deberánestarpfesentesodebidamenterepresentadoslosSocíosqrte

representen, por lo nrenos, el cincuenta y llno por ciento (5 l%) del capital social' y sus resoluciones serán válidas

cuando se tomen por mayoría de votos de los socios presentes o fepresentados en la Asainblea' si esta cifra no se

obticne en una ¡samblea celebrada en primera convocatori4 los socios serån convocados por segunda vez'

tomándose las decisiones por mayoría de votos, cualquiera que sea el porcentaje del capital social representado'

ARTICULO VIGESÍMO TERCERO. Las actas de Asambleas de Socios se transcribirán a un Libro de Actas

dc Asambleas gue al eFecto llevará la sociedad y deberán ser firmadas por las personas que hayan fungido como

PresidenteySccretariodelaAsa¡nblea"asicomoporlosSociosoreptesentantesdesociosquehubierenasistido

ydesearenlracerlo.AlelFecto.elsecretarioprepararátrnexpedienteenetqueseconservarånlossiguientes

<tocumentos:(i)ejemplarrlelacta;(ii)copiasdelasconvocatoriasodefaspropuestasderesoluciones'ensucítso,

(iii) la Lista dc Asistenci¿L a la Asamblea debidamente firmada por ei o los escrutadores; (iv) las carlas pdeE y

(v) los documcntos prcrsentados en la Asamblea para su apiobación 1y'o como referencia para adoptar

resoluciones, co¡ìlo son i¡rFormes del Gerente Único o del Consejo de Gerentes' según sea el casg' o del Consejo

de Vigilancia, de haberlo, y estados financieros de la Sociedad'

ARTIcuLo vtGEsrMrD cuÄRTo, para incrementar ras obrigacio¡res de los socios, y

social,serequeriníelvolounånimedelosSociosreunidosenAsambleadeSocios.Para

modificación a los esraturtos sociales, se requerirá del voto afirmativo de cuando menos

capital social-

ARTIcuLo vtGEsIMo euINTo. Las resoruciones podrán ser adopfadas sin ser necesaria la celebración de

unaAsamblea<lesocios,atravésdelconsentin¡ientounánime'porescrito,detodoslosSociosconderechoa

r.oto. Las resoluciones tÐnradas en estos ténninos lendrán los mismos efectos y consecuencias legales que las

resolucionesadoptrdasdurantelacelebracióndeunaAsambleadesocios.Losdocumentosquecontengan

resoluciones adoptadas fuera de Asamblea a través del consentirniento utrånime por escrito de todos los Socios

condcrcchoavoto,podnánseradlreridosotranscritosenetlibroilqueserefiereetartícrrlovigésimotefcem,o

PodnínmantenerseenerpedientesPorseparadobajolaresponsabilidaddelsecretariodelaSociedad.

CAPITTILO VI

ADMINISTRACION DE LA SOCTEDAD

ARTiCULO Vr[GESIM0 sßxTo. La dirección y adrninistración de la sociedad qrredarán encomendadas a

unoomásGerentes,segúnlodetenninelaAsambleadeSocioscelebradapararesolveracercadela

administración<lelaSociedad'encasodeserdosomâsfbrnraránunConsejo.LaAsambleapodrádesiglar

miembros suPlentes'

..;.GBsIMoSÉPTlMo.Porcadapartesocialquerepresenteporlometroselveirrticincopor
.,.CapitalsocialdelaSociedad'dete¡rtadoporül¡oomásSocios'ésteoéstos,tendránderecl¡oa

de Gerentes' Las partes sociales que sirvan de base para elegir uno o var¡os

o por éste artíc[lo no se tomarån en cuenta para la elección de ningún otro
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:

strplentes, en su cíLso, dura¡án en su cargo por un período i¡¡rlelinido d.,irieñiremovidos en cualquier nìolnento por los Socios en una Asalrrbr.. O. ,;;!;;:
sus sucesores para el desenrpeño de dichos cargos. Ei Cerente úrtico o r* r",;;;;sus suprentes, continuará'en funciones mientras no se designen a sub sucescireicargos.

ARTicuLO wcÉsrMo NOVf,NO- salvo que otra cosa expresamente se estipure en ra Asambrea de socios,el consejo de cerentes' en su primera sesión inmediatanrerìre después de Ia Asanrbrea de socios que los hubiere

:iT:*j:i':J"ît"'de 
entre sus ntiemb¡os a un presidenre 

v a un secrerario. Er secrerarío no requerirá

,os den,ás carsos que ïi: :îïî;:;ï.î;1",;:::ï:'il"î:::ï,, u ro, o.,"on*'n"u. o",o"u

ARTÍcuLo rRIGÉsIMo' El consejo de cerenles deberá reunirse en 
"r 

.i.,n,;.;r;^ c^^i-r ^donricilio denbo de la Repúbrica Mexicana o dér extrar{ero, cuarìras 
""""ru::t::1t"_t-""t' 

" 
en cualquiero.,o

;:i"#":;;:lî:::',_convocatorias para las sesiones del consejo de Gerentes debeÉn ser enviadas por escrito a cada uno de roscerentes y sus respectivos suplentes' con por lo menos quince (15) días de anticipación a ra fecha de ra sesión,por servicio de nlensajería lnternaciotl¿il si el destinarario reside eri el extranjero o por correo certificado si erdestinatario reside en los Estados uniclos Mexicanos, porte pagado a ra úrrima dirección gue los destinalarioshayan registrado con el Secretario del Consejo de Gerentes.

La convocatoria contenc

cerentes poara 
".t"u.*lrá 

la hora' fecha' lugar y orden del Día de la Sesiór- cuarguier sesió, der consejo de

miembros del consejo rjt"::Ï:.nte' 
aún sin previa convocatoria, cuando esréD preseDtes en ella rodos los

ARTÍCULO TRIGÉSI¡
aque,,as sesiones 0.,.",:;.';T.,.i|*:li:J::ï:#il:ffJ::î:_.ï:,^1::1,1.,,e ins,aradas,

e pnnrera o ulterior co¡lvocaf.oriaen que estén presentes por lo menos la mayoría de sus nrier¡rbro, o O" rr, l-"1c¿Lso, '¡¡¡vr¡¡vrus u se sus respectivos suplenles, según sea e¡

Cada Gerente tendrá derecho a enlitir ut¡ voto con resp€cto a cualquier asunlosesión del Consejo de Gerentes. 
-rPve'u d çuarquler asttnlo que requiera del ¡¡¡is¡no en una

:ï:T::î::"::Ï:,t;:'"ÏÏ' únicaine¡re serd,, váridas cua.rro sea¡, aprobadas por er voro ravorabre

ARTicttLo rRrcÉsrMo sEGuNDo' Las resoruciones adopradas fuera de sesión de consejo <ie cerenles,se¡án válidas si la rotalidad de los Gerentes Jas confi¡na porescrito-
Los miembros del Consr

consejo de Gerentes o"o" 
o" Gerentes' ya sean propietarios o suplerrtes, podrán participaÍ en ura sesión der

ese caso, las resolucioneidarr¡ente 
convocada por feléfolro o por cualquier oûo rnedio cle teleconrunicación. En

secrerario ¿e ra soc¡.¿o"¿lliÏ"ï"î'i"'.":::,ï ;;"ï: ;,,.,#:ïe 
serán váridas únicamente si er

propietarios o suplentes, que participaron en esa
constiruyeron erquórum necesario de acuerdo.on 

", 
""u', de conseio 0". ;luî:î Ir::1ï::,,;"::;

Consejo una aprobacíón de: ras resorucion", uaoo,uaJÏ,:'j::i:îr'"":'"",ï¡'(ii) 
recaba de esos n,iembros der

aRTicuLO TRÌGÉsrvro TDR.ER'. ser¿in facurrades der cere¡¡re únicoGerenles, las sígtticntes: --- -qvsrlquuù utr uerel¡[e utlÍco o, en su caso, del Corrsejo de irÁ

FE

a) Represenlar a la Sociedad con poder general
actos de dominio, con todas las facullades

para aclos de adrninístración, para pleitos y
es y arin la-s especiales gue requieran cláusula

gener-al

2t)
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colì ronlìe

l0 de la

c)

nos del artículo 2554 del código civil para el Distrito Federol y artículos

Federal y de las entidades federativas de los Estados Unidos lvlexicanos.

las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad en los términos del Artículo

Mercantiles.

carácter, toda clase de títulos de crédito en los ténninos del artículo 9 de la Ley

General dc Títulos y Operaciones de Créditq así como celebrar toda clase de operaciones de crédito-

d) No¡nbrar y remover empleados, proveedores de servícios, apoderados y agentes de la Sociedad'

lìjáncloles sus facultades, remuneracíones y obligaciones'

e) Comparccer ante los particulares y ante toda clase de autoridades, sean éstas políticas, judiciales o

administratívas, tengan caráðter lnu¡rioipal, estatal o ferleral y ya pertenezcan at luero civil, al penal, al del trabajo

o al fiscnt, y celebrar con o antc ellas toda clase de convenios y ltacer renuncias,

Q Entablar toda clase de demandas, querellas, reconvenciones y solicitudes, contestar las que en su contra

se interponga¡ o en los gtre fuera tercero interesado o coadyuvante del Ministerio Público siguiendo los

respcctivos juicios y procedintientos por todos sus trámites e instancias hasta su total terminación.

g) Dcsistirsg otorgar perdón cuando así proceda, celebrar conveÌrios y hacer renuncias, transigir y

comprometcr en árbitros-

lì) Aficular y absolver posiciones-

i) Inicíarjuicios de amparo y desistirse de ellos'

j) OtorgarPoderesY'revocarlos.

k) Aprobar cualqu¡er acuerdo entre la Sociedad y cualquiera' de sus Socios, atiliadas o

CAPiTULOVII

FTJNCIONARIOS

ARTÍCULO TRJGÉSIMO CUARTO. La Asamblea de Socíos, el Consejo de Gerentes o el Gerenle

según sea el caso, podrå designar uno o más Funcionarios de la sociedad' según se considere necesario o

conveniente- una misma p€rsona podrá desempeñar uno o más cargos como ñlncionario de la socie'dad' t¿

Asamblea de Socios, el Consejo de Gerentes o el Gerente Único' según sea el caso' tcndni la lacultâd

discrecional de remove¡ a cualquier Persona designada en los términos de este ailículo' La Asamblea de Socios'

el Cònsejo de Cerentes, o el Cerente Único, segúrt sea el caso, podrá nombrar a tos apoderados que estime

perlinentes para la rnejor administración de la Sociedad'

CAPITULOVIII

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAI)

ARTÍcuLo TRIGÉSIMS eurNTo- En caso de que Ia Asamblea de Socios asÍ lo decida, la vigilancia de la

Societlad podni estar confìarta a un Consejo de Vigilancia inlegrado por dos o más miembros- El Comisario o los

. . 
,ì,iä,n¡*, 

de este consejo podrán ser o no socios y tenilrån los derechos y obligaciones a que se refiere el

'aniÉ'úÈ\iâniqsesentayseis(166)delaLeyGeneraldesociedadesMercantites-Losmiembrosdel Consejode

ucesores hayan sido designados y tomen posesión de sus

arios nriembros suplentes de éste Consejo de Vigilancia'

s propietarios en sus faltas temporales o permanentes- En
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. lj,:,Y' Y'
la Asamblea de socios en que se designen uno o más mierrrbros tlel consejo oc vigitaiicil cadá'socio o grupo de
socios que posea panes sociales que representen, por lo nreflos, el veinticinco poi ciento'1zjz") del_capital social,

tendrá el derecho de designar un miemb¡o propietario de éste consejo de vigilancia.y.,ri"rp."liuo ,uplenre.

CAPITULOIX ,'t-, - . ::,. ,

''...-"
EJERCICIO SOCIAL, BSTADOS FINA¡ICIEROS Y RESERVÄ, LEG,{L..

ARTÍCULO TRrGÉSIMO SEXTO- Salvo por el prirner ejercicio social de la sociedad, el cual será irregular y
ernpezarå a corter a partir de Ia lecha de constitución de la sociedad al treinta y uno (3 l) de dicienrbrc de ese
lnismo año, los ejercicios sociales durarán uu año, y correrán del rlía prirnero (lo) de enero al freinta y uno (3 l)
de diciembre de cada año. Dentro de los prirneros cuatro (zi) rneses sìguientes al cierre de cada ejercicio social, el
cerente Único o el consejo de Gerentes, según seâ el caso, fornlulará un reporte que incluya la inlormación
previsla, donde sea aplicable, en eJ artículo cierìto setenla y dos (172) de la Ley General de sociedades
Mercantiles, el cual deberá ser sometido a ra aprobación de ra Asan¡blea de socios.

ARTicuLo TRrG[srMo sEPTnvro. Después de efectuar las provisiones necesarias para el pago de
impuestos' reParfo de utilidades, creación o aumento cJe fonrlo tle reserya legal (misrna que deberå serconstituida
hasta que alcance la quinta parte del capital social), las utilidades de cada ejercicio social que obtenga la
sociedad de acuerdo con los estados fìnancieros aprobados se dist¡ilruirán entre los socios en los términos y
condiciones aprobados por la Asarnblea de Socios.

Los socios fundadores de la sociedad, como lales, no se reservan participac¡ón especial algrrna en las utilid¡des
de la Socíedad.

""1:"*: TRr^GÉsrlìfo ocrá,vo. La responsabilidad de cada socio quedará linrirada at valor de la pane
soctal que dicho socio posea y cada socío deberá ser responsable por cuarquier parle ínsoluta del valor de ta
parte social que posea.

CÄPITULO X

DTSoLUCION y LTQUTDACION DE LA SOCTEDAL

ARTicuLo TRTGESIMo NovENo- La sociedad se disolverá er los casos e¡ru¡nerados en el arliculodoscientos veintinueve (229) de Ia Ley ceneral de sociedades Mercantiles, así como en los casos tle ladisolución o liquidación de cualquiera de los socios, y en el supuesto de que cuarquiera de los Socios seadeclarado en quiebra o en suspensión de pagos, trat¿ínrlose de socios personas n¡orales- Tratárrdose de socios
Personas físicas' la sociedad se disolverá en c¿Lso de muefe, suspensión de pagos o íncapacidad de cualquiera delos socios' El procedirniento de rlisolución se lleva¡i a cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo doscienros
treintay dos (232) de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles.

ARTÍcuLo cuADRAGÉsrlro' La liquiclación de la sociedad deberå sqjerarse a lo dispuesro por el capírulo
once (XI) de la Ley ceneral de sociedades Mercantiles y se llevará a cabo por uno o nrás liquírlac.lores
designados por la Asanrblea de Socios.

'{RTÍCuLo cuADRÄGÉSrMo PRJMERO. Duranre la liquidaciórr de la sociedad, los liquídador.es rendrán
las mismas facultades y obligaciones que durarrte el curso ordinario de negocios de la rnisma lienen el consejo
de Gerentes y los luncionarios de Ia Sociedad-

.ARTÍctJLo CUADRÀGÉSTMO SEGI NDO. Mienbas no haya sido inscrito en el Registro público tle
Comercio el nonrbramiento de los liquidadores y éstos rro rra-van entrado en funciones, er Gerente único o er
Consejo de Ceren tes, según sea el c¿so, y los funcionarios de la Sociedad conti¡luarán desempeÍiando su
Sin embargo, el Gerente único o el Consejo de Gerentes, según sea el caso, y los luncionarios no podriín

?2



nUevls

de que

haber sido aprobada ¡ror los Socios la resolución de liquidación de la Sociedad o

de la causa legal de ésta.

CAPITTJLO XI

DISPOSICIONES GE¡IERALES

TERCbRO.- En todo lo no previsto en estos Estatutos Sociales, la Sociedad

se regirá en lo que le sea aplicable por lâs disposiciones de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles.

Para todo lo relativo a Ia interpretación y cumplimiento de estos estatutos sociales, los Socios se someteR a la

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de México, Distito Federal, renunciando a cualquier obo

fuero que pudiere coresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros-

* *
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14 rte lr{wo dc 20t3 cAccr oFIclAL DEL DtsrRtTo FEDER^L It I 0 7 6 0 
5l

-

FR TNVERSIONES EÓLICAS I, S. DE R.L. DE C.V.
(ilnles, FR Inversioncs Eólicrs I, Sá. de C-V,)

D

AV¡SO DE TRANSFORM/ICIóN

En términos y para los cfccios dc lo dispuefo en los arlícrllos doscícnlos veintiFés (?23), doscienos veintiocho (22E! y
demis nplicables de la Lcy Cencral de'Sccícd¡dei MercantilEs, se hace constír que con fech¡ ?3 de abril d9 dos mil lræe
(2013) mcdiurlc Resolucionc= Unrinimes adoptadas fuera de Asamblea de Accionisos de FR lnversiones Eólicas I, S.A- de

C-V- (la "Sscrded"), se resolvió, entre otros acuerdos, transFormar a la sociedad de une sociedad anónima de capital
variable (S-4. dc C.V.) en una sociedad de responmbilidad limitad¡ de capÍt;ll variable (S. de R.L- de C-V.), modiñcar
fnlegramcnlc los cs¡atutos sociales de la Sociedad y cancclar la tolalidad de los tílulos de acciones emilidos hosta esa fecba.

Para lm efcctos dcl segundo cnunciado del nrtículo dosciento¡ veintítÉs l2Z3) de la Ley Genenl de Sociedades

lr4crcantilcs, se publicr cl balance general dc la Socicdad al heinla y uno (3 I ) de m¡rzo de dos mil trece (2013).

,\cTtvo
Aratlonlc
Bancos

Total dc Âclivo Circulanlc
Ftjo
Dìferído
Invesìones en Åccionæ
Tolnl ¡le Activo
PÂSIvO
Corlo Plazo

Lotgo Pb.o
Totnl P¡lsivo

c^PlT,1L CONT,IBLE
Capital Social

Resultado de ejercicios anLeriorcs

Resul¡cdo dcl Ejercicio
Otras cucntas de Capital

Tol¡¡ dc Crpilal Cont¡ble
Tolal Prslvo y CaPilal

0-00

0.00

0.00

0.00

0_00

0.00

10.00

10.00

o_00

o-00

0.00

10.00

0.00

0.00

0.00

j-:

tr,léxico, Distrito Federal, a 3 de nrayo de 2013
(Firma)

Alfonsò Garcla de la Torre
Apoderado Legul

FR lnversiones Eólicas l, S- dc R-L. de C-V

0ûu.25



ANTONIO LOPEZAGUIRRE
NOTAR|A2SODELD. F.

EXPIDO ESTE PRTMER TESTIIVIONIO EN SU ORDEN, EN VEINTISEIS

PAGTNAS L|TILES, DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYEN. EN SU CASO, COPIAS

DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SU APENDICE Y QUE POR LEY

DEBAN PARA *FR INVERSIONES EOLICAS 1", SOCIEDAD

LIMITADA DE CAPITÄL VARIABLE' A TITULO DEDE

FE.- N{EXICO, À CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL

TRtrCB.

ROC/ehc*
6J,i'

RGC/Glz C¡lvilloT'¡t*Ddlnrûs¡Dnct EiìitN l,/2 Pág.26
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REGISTRO PUBLICO DE I-A PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INSGRIPCIÓN

5E

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON ]NSCRITOS EN EL

FOLTO MERCANTTL ELECTRóru¡CO t¡úMERO: 490154 - 1

NoMBRE / DENoMlNAclot{ ó RAzór,¡ soclnl
FR INVERSIONES EOLICAS 1, SOGIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE

MEDTANTE EL DocuMENTo ¡¡útr¡pRo: 10760

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

Clâve FME Forma Precodificada

M2 490154 ASAMBLEA
@Þó{oEs@Æ^@BEtôtæ@54L,tmmoôñffitÆEsfl@ru¡trsþre^@@

FECHA DE PAGO

141O5t2013

Domicilio MEXlcO, DISTRITO FEDERAL

DATos DE RECEPCIÓN:

Control lntemo Fecha de lngreso

't473't7 15/05/2013

DArOS DEL FEDATARIo/AUTORIDAD: 
_

1O9O1725O ANTONIO LOPEZ AGUIRRE

Domicilio DISTRITO FEDERAL

Hora

12:26:4O

SE TOIIO NOTA E{ EL
PROTOCOIÆ

Fedra Regisko

171O5t2013

CaEctffi de autenllcidad da la Ftrma Etecùóntca lae52e6eaacggcd37a4egebgc4e7573i e1 gOfec7 Secr.¡enCia No. 444537

DERECHOS DE INSCRIPGIÓN

IMPORTE

$

BOLEIA DE PAGO

93900207758345CK1 HAg2,089_00

$ 2,08e,00

EL RESPONSABLE DE LA OFICINF: LILIANA HERNANDEZ RoDRtcUEZ

Los carucleres de âulenticidâd de la firma electronira qusaparecen en segu'nla de cada acto, c{rrespond€n al sello elecbónico
âulorízedo por le Setrelarlâ de Economla, de acusdo a lo prev¡slo en los artículos 21 Bis, Freælón ll, índso c) y d) y 30 B¡s
del Código de Comercio y 15 del Reglamsnlo del Registro pûblico de Comercìo.

REGISTRO PttsLlCOæi¡r
PROPEDAD i oE COMERCIO
ailj:.\o ú! il€tlco





REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL

DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INGRESO

FOLIO MERCANTIL ELECTROITI|cO ruUMeRo: 490154 -'l

NoMBRE / DENoMtNAcloN Ô nnzÔN soclAl

rN IITVENSIONES EOLICAS 1, SOCIEDAD ANONIMA DE CAF

DAToS DE REGEPCIÔN:

Conlrol lntemo

147317

$ 2,089.00

$ 2,089.00

Fecfia de lngreso

15/012013

jt li',l+

Velor Derecfios Folb
Base

$ lo.fxl $ 2o8e-oÍi 4so154

/
{

Hora

'12:,26i4O

Solicitante: ANTONIOLOPEZAGUIRRE

DATOE DEL FEDATARIO'AUTORIDAD:

10s0172s0 ANTONIo LoFEZ AGUIRRE

Doinicilio DISTRITO FEDERAL

DoCUMENTONUMERoT 10760

Transácciones

Acto Nombre dél AGto Descripción de Acto

M2 ASAMBLEA

4fl39dcd8e7ce9md52753f21 d5bbbsgao4ao gosa

DERECHOS DE INSCRIPC¡ÓN

IMPORTE FECHA DE PAGO

fllosnol3
BOLETA DE PAGO
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Attexo "24"
Contrato de Fideicomiso

Escrituras del Fideicomisario en Primer Lugar que contienen (i) corutitución y (ii) poderes

de su representante legal

[Se adjuntan]
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Ar.BERro r. sÁncnrz coúN
notario 83 del d.f.

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE LOS PODERES QUE OTORGA'MONEX CASA

DE BOLSA'" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO

FrNANctERo, A FAVOR DE DoN FERNANDo .¡osÉ v¡zcAyA RAMos, DoñA
CLAUDIA BEATRIZ ZCRIUCÑO ITTCTÁN, DON JACOBO GUADALUPE MARTÍNEZ

FLORES, OOT.¡ CÉSRR LUIS OCHOA ¡RUEruOÁRlz, DON HÉCTOR EDUARDO
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Notarlo No. 83
Móxlco, D-F.

410gs
Reçisfo púbiica
Èopiêdad v de
IBJiJT-ï3
'lÊ:îË:ÐS

LIBRO MILVEINTISI

.TREINTA y CINCO MIL SETECIENTOS DOCE Ás¿.:r:iadn.

--MÉx:tco, 
DlsrRtro FEDERAL, a diez de junio detaño ä""rnfrt?Hå:Ha

ALBERT0 r. sÁNcHEz coLíN, Notario Número ochenta y rFdÇtiel Distrfto
Federal, hago constar

LOS PODERES que otorga .MoNEx cAsA DE BoLsA., socIEDAD ANÓNIMA
DE cAPnlAL VARIABLE, iltoNEx cRupo FtNANctERo, representada por DoN
HÉCTOR píO LAGOS DONDÉ, a favor de._ .

A).- DON FERNANDO JOSÉ V|ZCAyA RAMOS;

B).- DoñA c[.AUDtA BEATR|ZzERMEño tNcLÁN;--_
c)_- DoNJAGOBO GUADALUPE MARTíNU FLORES;_
D).- DON rCÉSeR LU|S OCHOA ARMEN

E).- DON HÉCTOR EDUARDO Vþ¿AUEZABEN

F).- DOÑA, ELENA RODRíGUEZ

G).- DOÑA ALE.TANDRA TAPTA

H).- DON.'OSÉ LU|S ROS|ñOL MORANDO;

l).- DoÑA PATR|CIA VINALES OENAYA, para que lo ejerciten conjunta o
separadarnente, al tenor de los siguíentes capítulos y

LAUSULA:-'-

€

ú r ¡ c A.-'MoNEx cASA DE BoLSA", socrEDAD ANóNIMA DE cAprrAL
VARIABLE:, lllloNEx GRUpo FtNANclERo, otorga afavor de don FernandoJosé
Yizcaya Ramos, doña Graudia Beatriz Zermeño rncrán y don Jacobo
Guadalupe Martínez Flores, los siguíentes poderes y facultades y con la limjtación
que se ¡ndica'--_---

' a)'- Poder qeqeEl para plqitos v cobranzas, con todas las facultades generales y
aún las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cráusula especiar,
excepto har:er cesión de bienes, en ros térÍn¡nos der párrafo primero der artícuro dos
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de sus
correlativos en el Código Civif Federal y en los Códigos Civiles de los distintos Estados
de la Repúb,lica Mexicana.

De manera enunciativa y no limitatíva, los apoderados gozarán, entre otras, de las
facultades siguientes:

l.- Para ínte'ntar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive el juicio de

ll.- Para translgir.

lll.- Para cornprometer en árbitros-

lV.- Para absolver y articular posiciones.
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V.- Para recusar

Vl.- Para recibir

Vll.-Parapresentardenunciasyquerellasenmateriapenalyparadesistirsedeellas

cuando lo Permita la leY

b).- ' de

conformidad con el segundo y cuarto párrafos del artículq doq mil quinientos

cincuenta y cuatro del código civil para el Distrito Federal y sus conelativos tanto

del Código Civil Federal como de todos y cada uno de los Códigos Civiles de las

demásentidadesfederativasdelosEstadosUnidosMexicanos,yelartículoonce

delaLeyFedera|delTrabajo,paraquelosapoderadosloeiercitenentodolo
concernientealasrelacionesobrero-patronalesdelasociedadmandante,teniendo

las facultades de representación patronal para los efecfos de los artículos seiscientos

noventa y dos, setecientos ochenta y seis y siguientes de la referida Ley Federal del

Trabajo, a fin de que Gomparezcan ante todo tipo de autoridades del trabajo en

asunloslaboralesenquelasociedadmandanteseaparteotercerainteresada,enlas

audiencias de ley, en cualesquiera de sus etapas o para absolver posiciones y ante el

lnstituto Mexicano del seguro social y el lnstituto del Fondo Nacional de la Mvienda

para los

c).- Poder qenFral para actos de administración' en los términos del segundo

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Para el

Distrito Federal, así como de sus conelativos en el Código Civil Federal y los

Códigos Civiles de los distintgs Estados de la República Mexicana

d).-Poderparasuscribirtodac|asedetítulosdecrédito,asícomoendosarlosy

protestarlos,enlostérminosdelodlspuestoporelartículonovenodelaLey

General de TÍtulos y operaciones de crêdito y sujeto a la limitación establecida a

continuaciÓn.

LIMITAGIóN: Los apoderados eiercerán la facultad contenida en el inciso d)

inmediatoanteriorúnicamentecuandolapoderdantetengayactúeconel
carácter de REPRESENTANTE GOMÚN de tenedores de valores, incluyendo' sin

limitar, la aceptación de dicho cargo o designación, en términos dê lo dispuesto en

lafraccióndécimoterceradelartículocientosetentayunoydemásaplicablesdela

Ley del Mercado de Valores.

--_--_--&,APíTU LO S EGU N DO-

LÁUSULA

Ú t,¡ l c A.-'MoNEx GASA DE BoLsA.,, soclEDAD ANÓNIMA DE GAPITAL

VAR¡ABLE,MoNExGRUPoF|NANG|ERo,otorgarafavordedonGésarLuis

Ochoa Armendáriz, don l-léctor Eduardo YâzquezAben, doña Elena Rodríguez

Moreno, doña Aleiandra TaPia Jiménez, don José Luis Rosiñol Morando y

e

?
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doña Patri,cia Vinales Osnaya, los siguientes poderes y facultades y con la

limitación que se índica:- -:--
a).- PodqU¡eneral para pleitos v cobranzas, con todas las facultades generales y

aún las especiales que de acuerdo con la ley requierãh poder o cláusula especial,

excepto hacer cesión de bienes, en los términos del párafo primero del artículo dos

mil quiniient,cs cincuenta y cuatrô del Código Givil para el Distrito Federal, y sus

conelativos en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de los distintos Estados

de la República Mexicana.

De manera enunciativa y no limitativa, los apoderados gozaran, entre otras, de las

facultadrs siguientes:

l.- Para interntar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive el juicio de

ll.- Para ùansigir.

lll.- Para comprometer en árbitros.

lV.- Para absolver y articular poslctones-

V-- Para recusar

Vl.- Para ra:ibir pagos.

Vll.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas

cuando llo permita la ley.-
b).- Poder esÞ€c¡at Þara actos de admin'Lsüac¡ón - en mater¡a . laboral, de

conformidarl con el segundo y cuarto párrafos del artículo dos mil quinientos

cincuenta y'cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos tanto

Federal como de todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades

federati'¡as de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo once de la Ley Federal

del Trabajo, para que los apoderados lo ejerciten en todo lo concerniente a las

relaciones obrero-patronales de ia sociedad mandante, teniendo las facultades de

representación patronal para los efectos de los artÍculos seiscientos noventa y dos,

setecientos ochenta y seis y siguientes de la referida Ley Federal del Trabajo, a fin de

que cornpàrezcan ante todo tipo de autoridades del trabajo en asuntos laborales en

que la sociedad mandante sea parte o tercera interesada, en las audiencias de ley, en

cualesquiera de sus etapas o para absolver posiciones y ante el lnstitt¡to Mexicano del

Seguro Soc;ial y el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.-

c).- Poder qeneral para actos de administración, en los términos del segundo

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Givil para el

Distrito Fecleral y sus conelativos en el Códígo Civil Federal y los Códigos Civiles de

los distintos Estados de la República Mexicana

o*
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d).- Poder para suscribir todF clase de títulos de c-Édito, así.como endosarlos y

protestarlos, en los términos de lo dispuesùo por el artículo novend de la Ley

General de Títulos y Operaciones de

LllUllT.AG|ÓN: Los poderes a que se refieren.los incisos a), b), c) y d) inmediatos

.anteriores los ejeicerán los apoderados únicamente euando la poderdantëo

tenga y actúe con el carácter de REPRESENTANTE COMÚN de tenedores'üe

valores, incluyendo, sin limitar, la aceptación de dicho.cargo o designación, en

términos de lo dispuesto en la fracción décimo tercera del artículo ciento setenffy

::'_1'" T1':':ff,:;'-:"iÏi:il; i=äi*","_ -
El comparec,"n," "o,,",, mercio la inscripción

del testimo4io que se expida de la presente escritura, únicamente respecto al poder

otorgado en términos del artículo noveno de la Ley. General de Titulos 'y

Operaciones de Crédito.

DEGLARACIÓN Oe NO INVERSIÓN eXrnnnJERA---
Declara el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, que

"MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

illONEX GRUPO FINANCIERO, no tiene participación alguna de inversión

extranjera para los èfectos que establece el artlculo treinta y cuatro de. la Ley de

lnversión

YO EL NOTARIO GERTIFICO:

l.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente, a quien

enteré de las penas en que incurre quien declara con falsedad

ll-- Que conozco personalmente al compareciente y a mi juicio tiene capacidad legal

para la celebración de este ¿çfe.---
lll.- Que don Héctor Pío Lagos Dondé, declara que su representada se encuentra

capacitada legalmente para la celebración de este acto, y que la representación que

ostenta y por la que actúa, está vigente en sus términos, personalidad que

acredita con testimonio de la escritura número treinta mil ciento veintiuno, de

fecha siete de junio del año dos mil cinco, ante mí, cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Gapital, en el Folio

Mercantil número seiscientos ochenta y seis; y con testimonio de la escritura

número treinta y cinco mil quinientos cuarenta y cuatro, de fechaveintidós de

abril del año dos mil trece, ante mí, cuyo primer testimonio esta pendiente de ser

inscrito por lo reciente de su otorgamiento, como consta en la certificación que

agrego al apéndice de escritura con la letra "A", de la que otro ejemplar agregaré a

los testimonios que de la misma expida.-
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lV.- Que el cqmperecienfe de manera exptesa y bajo protesta de decir verdad,

declara por rsud generales ser' ----
Mexicanr¡, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el día diecinueve

de enero der mil novecientos cincuenta y nueve, cesado, con domicilio en Avenida

Pase6 de la Reforma número doscientos ochenta y cuatro, piso catorce, Colonia

Juâ¡ez, De¡egación Cuauhtemoc, Código Postal cero seis mil seiscientos, Distrito

Federal, Contador Público.

V.- Que tuve a la vista el documento citado en esta escritura

Vl.- Que hic;e saber al compareciente el derecho que tiene de leer esta escritura, y

no la leyó pr:rsonalments.------
Vll.- Que leída y expliçada esta escritura e ilustrado al compareciente acerca del

valor, las consecuencias y ali:ances legales del contenido de la misma, manifestó

su comp,rensión plena y conformidad con ella, firmando el día doce de junio del año

en curso, mismo momento en que la autorizo.- 
-Doy 

fs.--
Firma de don Héctor Pío Lagos Dondé.----
Sánchez Ccrl

El sello cle autorizar

Para curnpliir con lo dispuesto por el artículo dos mil quínientos cincuenta y cuatro

del Código Givil vigente para el Distrito Federal y Código Civil Federal, a

continuación se transcribe

'ART- 21i54.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que

se dÍga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que

requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin

lÍmitación alguna.-
En los pode,res generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.-

En los proderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con

ese carÉrcter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fln de

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades

de el apoderado, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.-

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de lós poderes que

otorguen".---

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL

PROTOCOILO A MI CARGO, PROTEGIDO POR KINEGRAMAS, QUE EXPIDO

PARA DOì¡ FERNANDO JOSÉ VIZGAYA RAMOS, DONA CLAUDIA BEATRIZ

ZERMEÑO INCLÁN, DON JACOBO GUADALUPE MARTÍNEZ FLORES, DON
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T. SÁNCHEZ GOLíN, Notarlo Número Ochenta y Tres det Dlstrito Federal,_TIFIC

'..-hago consbr:
LOS PODERES QUE OTORGA "MONÐ( CASA DE BOLSA" SOGIEDAD ANóNMA DE
CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO A FAVOR DE DON HÉCTOR PIO
LAGOS DONDE... .-.y gue resultan de h protocolización parcial que realizo a solicitud de
don Jacobo Guadalupe Martfnez Flores, en su carácter de Delegado, al tenor de los
siguientes antecedentes, declaraciones y

NTECEDENTE

ll,- Por escritura número veinte mil novecíentos cincuenta y tes, de fecha once de
mÍl novecientos ochenta, ante el Licenciado Mario Garcladiego Foncerrada, en
entonces Notario Número Ochenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio
inscrito en el Regístro Público cle Comercio de esta CapÍtal, en el Folio Mercantil númeroseiscientos ochenta y seis, "CASA DE BOLSA INTERAMERICANA SOGIEDAD
ANÓNIMA, aumentó su capital social a la suma de DIEZ- MTLLONES DE PESOS
ANTERIORES , Moneda Nacíonal, reformándose en conéecuencia la cláusula séptima delos estatutos
lll.- Por escrihrra número veinticuatro mil tescientos noventa y dos, de fecha dieciocho de
enero de mil novecientos ochenta y dos, ante el mismo Notario que Þ anterior, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro público de Comercio de esta Capital, en el FolioMercantil número seíscientos ochenta y seis, "GASA DE BOLSA INTERAMERIGANA"
SOCIEDAD ANóNIMA, aumentó su capital social a la suma de VEINTICINCO MILLONES
DE PESOS ANTERIORES, Moneda Nacionaf, reformándose en consecuencia la cláusula
sêpt¡ma de los eshtutos sociales.
fV'- Por escritura nÚmero veintiséis mÍl cuatrocientos clarenEl y uno, de fecha nueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el mismo ttotaiio quË lal anteriores, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en-el Regísbo Público de Comercio de esta Capital, en-elFolìo Mercantil número seiscientos ochenta y seis, -cAsA DE BoLsA
INTERAI,IERIGANA", soctEDAD ANóNIMA, aumenió su capital social a ta suma. declNcuENTA MILLONES DE pEsos ANTERIORES, Moneda ñacíonaj, ieformándose en
consecuencla la cláusula séptima de los estatutos sociales_
V-- Por escrifura número veintiséis mif novecientos veintiuno, de fecha veinticyatro de marzo
de mil novecientos ochenta y tres, ante el m¡smo Notario que las anteriores, cuyo primer
testÍmonio quedó.inscrÍto en el Regísùo Públ¡co de Comeriio de esta Gapiial,.ñ 

"i 
rolio

Mercantil núrnero seiscÍentos ocheita y seis, ..GASA DE BOLSA ¡HrÈneuenlcANA.,
soclEDAD ANóN¡MA, reformó las cláusulas séptima y vígesimá quinta-oe los estatutos

Vl-- Por escritura número doscientos cincuenta y tres, de fecha veinticinco de junio <le mil
novecíentos ochenta y cuatro, ante el Licencjaóo Mario Garcíadiego González Gos,
Número Cíento Ochenta y Cuatro del Distríto Federal, cuyo primer testimonio quedóen el Registro público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil
seiscientos ochenÞ y seis, previo permiso otorgado por la Comisión Nacional
Seguros, -CASA DE BOLSA INTERAMERICANA ", SOCIEDAD ANÓNIMA, A
capital social a la suma de TRESCI ENTOS MILLONES DE PESOS ANTERIORES,

'..i; f:

o
i-

lr tO(,¡_,:
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Naclonal, cambió la cláusula de admisión por la de exclusÍón de extranjeros, modifico su
objeto s,ccial pera que pudiera actuar como oomisionista o intermedíario financiero y reformó
las cláusulas tercera,
sexta de los eslatutos

quinta, sexta, séptima, novena y se adicionó la cláusula vigésima

Vll.- Por escritura número tres mil ochocientos treinta y nueve, de fecha veintiocho de mayo
de mif novecientos ochenta y seis, ante el mismo NoÞrio que la anterior, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Regisfo Público de comercio de esb capital, en el Folio
Mercantil número seiscientos ochenta y seis, "CÀSA DE BOLSA INTERAMERIGANA-,
SOCIEE)AD ANÓNIMA, se transTormó a "GASA D
SOGIEEIAD ANÓNIMA DE GAPITAL VARTABLE,
estableciêndose el mínimo fijo en la suma de QUINIE
PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional, reformándose en consecuencia las cláusulas
primera y vigésima de los estab¡tos
Vlll.- Por escrihtra número bes míl ochocientos sesenta y cinco, de fecha dos de junio de mil
novecierrtos ochenta y seis, ante el mismo Notario que las anteriores, cuyo primer
testimo¡rrio quedó ínscr¡to en el Registro Público de Comercio de esta Capitat, en el Folio
Mercantil número seiscientos ochenta y seis, "GASA DE BoLsA INTERAMER|GANA*,
soclEDAD ANÓNlitA DE CAP]TAL VÀnnele, camb'ro su denominación por la de -cBi
cAsA DE BOLSA', soclEDAD ANONIMA DE cAPlrAL VARIABLE, aumentó su capitat
social mlnímo fijo a la suma de UN MIL GUATROCIENTOS CINCUENTA MTLLONES DE
PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional, y reformó las cláusufas primera, séptima y
décima segunda de los estafutos sociales.
lL- For escritura número cíncuenta y ocho míl ndvec¡entos cuarenta y cinco, de fecha q-nco
de junio de míl novecientos ochenta y siete, ante el Licenciado Luís Eduardo Zuno Chavira,
NoÞrio Número Ciento Ochenta y Ocho del Distrito Federal, en aquef entonces ach¡ando
como asocÍado y en el protocolo a cargo del LicencÍado lgnacio R- Morales Lechuga,
Notarìo lNúmero Ciento Dieciséis del DÍstrito Federal, cuyo primer lestimonio quedó inscrito
en el Fiegisto Públ¡co de Gomercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número
se¡sc¡entos ochenta y seis, "GBl CASA DE BOLSA", SOCTEDAD ANóNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, modifico su objeto social, aumentó su capiüal social mínimo f,io, para quedar la
paÍe fla s¡n derecho a retiro en TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS MTLLONES DE
PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional, representiado por CUARENTA Y NUEVE
MILLONES de acciones, totalrnente suscritas y pagadas, y en su parte variable a la
cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES SE|SCIENÌOS
TREINÏA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ANTERIORES,
SESENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional, representado por DIEC|SÉ|S
MILLONES de acciones, reformó las cláusulas tercera, séptima, décima, décima segunda,
décima tercera y décima séptima de los estatutos sociales, adicionándole a éstos las
cláusulas vigésima séptima, vigésíma octava y vigésima novena-
X.- Por escritura ntlrnero sesenta mil setecíentos noventa y tes, de fecha treinta de octubre
de mí[ novecienbs ochenta y siete, ante.el mismo Notario que la anterior, en aquêl entonces
actuando como asociado y en el protocolo a cargo del Lioenciado lgnacio R. Morales
Lechuga, Notario Número Ciento Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio
quedó irrscn'to en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil
número seiscientos ocìenta y seis, "CBl GASA DE BOLSA", SOC¡EDAD ANóN¡MA DE
CAPfTAI- VARIABLE, aumentó su capital social en la parte frja a la cant¡dad de
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS M¡LLONES DE PESOS ANTERIORES, Moneda
Nacional, representado.por CINCUENTA M¡LLONES de acciones, totalmente suscritas y
pagadas; aumentó su capital social en la parte variable a la suma de CINCUENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ANTERIORES, Moneda Nacionat,
representado por CINCUENTA MILLONES de acciones; reformó bs cläusulas sèptima y
décima octava, y se compulsaron los estatutos sociales-
X.- Por escritura número sesenta y cr.laho mil seis, de fecha once de julio de mrl
novecientos ochenta y ocho, ante el Licènciado Miguel Angel Femández Alexander, Notaúo
Número Ciento Sqsenta y Tres del Disffio Federaf, en aquel entonces actuando en el
protocolo de la Notarfa Número Ciento Dieciséís del Distrito Federal, como suplente del
Licenciado Luis Eduardo Zuno Ghavira, Notario Número Ciento Ochenta y Ocho del Diskito
Federal, quien era asociado del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario Número
Ciento Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de Comercio de esta Capitaf, en el Folio Mercantil número seiscientos ochenta y
seis, se hÞo constar fa protocolizaciön del acta de Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de accionistas de "CBl CASA DE BOLSA", SOCTEDAD ANóNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, en la que, entre otros, se tomaron los acuerdos de adicionar la
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séptima bis y modificar las cláusulas se'xta y dêcima octava de los estatutos
y la compulsa de

Por escritura número sesenta y cinco mil novecientos sesenta y nueve, de fecha
de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí, en aquel entonces

acfuando como asociado y en el protocolo a c€ìrgo del Licenciado lgnacio R. Morales
del Distrito Federal, cuyo primer testimonioLechuga, Notario Número Giento Dieciséis

quedó inscrito en el Regisbo Ptiblico de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil
número seiscientos ochente y se¡s, se hizo conshr la protocolización parcial del acta de
Junta del Consejo de Administración de "cBr cAsA DE BOLSA', SOCTEDAD ANóN¡MA
DE CAPTTALVARIABLE, en la que por delegación expresa de la Asamblea de accionistas,
se tomó el acuerdo de modificar la cláusula séptima de los estatutos soc¡?les y la compulsa
de
Xlll-- Por Asamblea General ordinaria y Exiraordinaria de accionisùas, de fecha veintitrés de
octubre de mil novecíentos ochenta y nueve, los accion'stas de .GBl cAsA DE BOLSA",
SOCIEDAD ANóNMA DE CAP]TAL VARdBLE, ACOTdATON CMÎtir CINCO MÍLLONES dC
acciones de la parte variable del capihl social de la sociedad-
xrv.- Por escritura número sesenta y nueve mil seiscientos uno, de Þcha ocho de diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, en aquel entonces actuando como asociado y
ên êl protocolo a cargo del Licenciado lgnacio R Monales Lechuga, Notario Número Giento
Dieciséls del Distito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Règistro Público
de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seiscientqs ochenta y seis,
hizo constar la protocolÍzación del acta de Asamblea General Exhaordinaria de
de "GBt GASA DE BOLSA.., SoctEDAD ANóN|MA DE CAPITAL VARIABLE, de
diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve, en la que se tomó el acuerdo dey dìsminuir el capital social, para quedar en la suma de VEINTE MIL

Y SEIS MIL TRESCI
capital mlnimo fijo sin
setenta y siete mil
NOVENTAY DOS

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIOGHO PESOS
ANÏERIORES, Moneda Nacional, en el capibal variable, y c€mo consecuencia modificó la
cláusula séptima de los estatutos sociales, asimismo se hizo constar la compulsa de éstos.-
XV-- Por escritura número setenb y dos mil seiscientos dieciocho, de Þcha diecÍseis de
agosto de mil novecìentos noventa, ante mt, en aquel entonces actuando como asociado y
en el protocolo a cargo del LícencÍado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario Número Ciento
Dieciséis del Distriio Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro público
de Comercio de esb Gapital, en ef Folio Mercantil número seíscientos ochenta y seis, se
hizo constar la protocolÞación del Ac,ta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de
Acc¡on¡stas de "CBt CASA DE BOLSA., SOGTEDADANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
de lecha tes de abril de mil novecientos noventa, en la que entre otros, se tomó ef acr.rerdo
de aumentar el capital SOC¡AIA IA SUMA dE DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN MILLONES
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SE¡S PESOS ANTERIORES, Moneda
Nac¡bnal, de

OCHENTA Y SEIS MILLONES OUINIENTOS TREINTA
DIECISÉ¡S PESOS ANTERTORES, Moneda Nacionat, ên el
a retiro, representado por veíntinueve millones ochocienhs
once acciones, de la Serie'A'; y DIEGIOCHO MtL CIENTO

las que.correspondieron a la
VEINTISEIS MILLONES NOVEC

QUINTENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS ANTERIORES,
Moneda Nacional, y en consecuencia se modifico la cláusula séptima de los estiafutos
sociales y asimismo se hÞo constar la compulsa de estos.

parte flja la cantidad de OCHO MtL
DOSCIENTOS ]ENTOS VEINTISIETE MIL TRESC¡ENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional, para quedar en la suma de
VEINTINUEVE MIL CIENTO TRECE MILLON ES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ANTERIORES, Moneda Nacional,
representado por treinta y cuato millones trescientos cincuenta y nueve mil quinientos
noventa y ocho acciones, de la Serie "4"; y a la parte variable la cantidad de DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MÍLLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ANTERIORES, Moneda Nacionat, para
quedar en la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES

XVl.- Por escritura número ochenta y dos mil novecientos teinta y uno, de fecha veintiséis
de junío de
asociado y en el protocolo a cargo

mil novecientos noventia v
del Licenciado lgnacio R- Morales Lechuga, Notario

dos, ante mí, en aquel entonces actuando como

Número Ciento Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil núrnero
ochenta y seis, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General
Anual y Exbaord inaria de accionístas de "GBl CASA DE BOLSA., SOC¡EDAD
DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dieciséis de abril de mil novecientos noventa y
la que, enbe otros, se tomaron los acuerdos de reformar las cláusulas tercera,
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séptima. décima, décima tercera, décima cuarh, décima sexüa y vigésima sexta de los
estatuios sociales, y asimismo, se hizo constar la compulsa de
XVll.,- Por escn'fura número ochenta y ocho rnil setecientos cuarenta y uno, de fecha trece
de septiembre de
Pinclhetti, Not¡ario

mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciado Eduardo Javier Muñoz
Número Setenta y Uno del Distrito Federal, en aquel entonces actuando

como suplente del suscrito Notario y en el protocofo a cargo del Licenciado lgnacio R-
Il¡lorales Lechuga, Notario Número Ciento Dieciséis del DÍstrito Federal, cuyo prirner
testimonio quedó insøito en el Registro Público de Comercio de esta Capitat, en el Folio
Mercantil número se¡sc¡entos ochenta y seis, se h2o constar la protocolÞacíón del acta de
Asarnblea Ger¡enal Extraordinaria de Accionistas de "GBl CASA DE BOLSA", SOG|EDAD
ANóNWA DE CAP¡TALVARIABLE, dE fEChA veinte de abril de mil novecientos noventa vtes, en la que se tomaron lqs acuerdos de aumentar el capital sociaf en la cantidad de
CIEÀITO VE]NTINUÉVE MILLONES
en total en la cantídad de CIENTO S
Moneda Nacional, de los que cones
CINCO MILLONES DOSCIENTOS
NUEVOS PEsos, Moneda Nacional, representada por DosctENTAS VEINTTRÉS
MILLONES OCHOCIENTAS VEINTIOCHO MIL QUINIENTAS OCHENTA Y UN ACCIONES
de la serie "A', y a la parte variable ta cantidad de SETENTA y rRES M|LLONES

QUINIENTOS TREINTA Y DOS NUEVOS PESOS,
GÍENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES

NTAS SETENTA Y CTNCO ACCTONES de ta Serie
séplima, novena, vigésìrna quinta y

compulsa de éstcs-----
diecisiete, de fecha seis de abril de mil

noventa y cinco, en la que, enre otos, se tomó el acr.¡erdo de íncorporar a fa socíedad a la
agrupación financiera denominada -cBl GRUpo FINANC|ERo-, soclEDAD lHóuul
DE CAP]TAL
XDL- Por escrih.¡ra número noventa y fes mÍl irescientqs diez, de fecha veinticr¡ato de
mayc' de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, en aquel entonoes actuando como
asociado del Lícenciado lgnaci
Número Federal, cuyo primer
Regisùo ta Capital, en los Fol
noventa y cinco mil quinientos diez, dieciséis mil ciento ochenta y Íes. ciento doce mif
nove¡jentos kelnta y cuatro, y seiscientos ochenta y seis, se h¡zo constar la protocolización
del Cìonvenio lJnico de ResponsabilÍdades, de fecha cinco de abril de mil novecientos
noventa y SOCIEDAD
ANOI\lritA soctEDAD
ANÓNIMA MA y -cBI
GASA DE ACTIVIDAD
AUXILIAR o veintiocho
de h Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y a fa dáima novena de las Reglas
Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros.-
XX.- lPor esc¡itura número noventa y tres mil t-escientos veínüséis, de fecta veinlicinco de
mayo de mil novecbntos noventa y cÍnco, ante mí, en aquel entonces actuando como
asociado y en el protocolo a â1go del Licenciado lgnacio R- Morales Lechuga, Notario
Número Ciento Diec-séis del Distrito Federal, cuyo primer testimonlo quedó inscrito en el
Registo Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seiscientos
ochenta y seis, se hÈo constar la protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria
Anual y Extraordinaria de accionistas de "GBt cAsA DE BoLsA', soc¡EDAD ANóMMA
DE G,APITAL VARIABLE, de fecha ovecientos noventa y cuato,
en la que, entre otros, se tomaron I aumentar el capital !""¡"r 

""la parte mfnima fija para quedaren y SEIS MILLONES CTENTO
OOHENTA Y clNco MIL NovEclENTos OCHENTA Y uN NUEVos pEsos, Moneda
Nacional, representado por GIENTO DIEC¡NUEVE MtLLoNEs outNlENTos TREINTA y
clNclS MIL QUINIENTOS oNcE acciones de la serie A, totalmente suscr¡tas y pagadas, y
en co'nsecuencia se reformó la cláusula séptima de bs estahlos soc¡'ales, así como la
compulsa de los
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Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria de accionistas, de fecha
de abril de mil novecientos noventa y cuatro, los accionistas de "CBl CASA DE
SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ACOTdATON, ENrC OtrOS,

disminuir y aumentar el capital social en la parte variable para quedar en la cantidad de
TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO NUEVOS PESOS, Moneda Nacional, representado por OCHENTA
Y TRES MILLONES CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTAY OCHO acciones
de la Serie
XXl.- Por escrifura número noventa y siete mil cuarenta y uno, de Íecha veintinueve de
febrero de mÍl novecientos noventa y seis, ante mf, en aquel entonces actuando como
asociado y en el protocofo a cargo del Licenciado lgnaciq R. Morales Lechuga, Notario
Número Ciento Dieciséís del Distito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro PúblÍco de Comercio de es'ra Capital, en el Folio Mercantil número seiscientos
ochenta y seis, se hizo constar la protocolÈación parcial dèl Acta de Asamblea General
Éctraordinaria de accionisÞs de "GBl GASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANóNMA DE
CAPITAL VARIABLE, de fecha veÍnticuatro de febrero de mil novecientos noventa y cinco,
en la que, enûe otros, se tomaron los acuerdos de adicionar las palabras *CBl GRUPO
F¡NANCIERO" a la denominación de la sociedad; reformar las clåusulas primera, segunda, '
tercera, sexÞ, novena y décîma segunda, asf como adicionar las cláusulas ùigésima,.,
ùigésima primera, trigésima segunda y tigesima tercera a los estafutos sociales; dismínuir y
aumentar el capital social para quedar en la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN
OCHENTA Y SIETE GENTAVOS, Moneda Nacional, representado por GIENTO
Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y
acdones ordinarias, nomÍnativas y sin expresión de valor nominel, de los que
a la parte mínima fija sin derecho a retiro la cantidad de GINCUENTA Y DOS
OCHOCIENTOS vErNTrocHo MtL QUTNTENTOS D|ECIOCHO PESOSi ETE
CENTAVOS, Moneda Nacional, representado por CIENTO ONCE MILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ MIL GUATROCIENTOS NOVENTAY CINGO accr-ones de la Serie
'A', y a la porción variable la cantidad de TREINTA Y SEIS MILLONES SETEGIENTOS
TREINIA MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS, SETENTA CENIAVOS, Moneda

' Nacional, representado por SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENIA
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO acciones de la Serie *B", y en consecuencía se
reformó la cláusula séptima de los esiatutos sociales, asi como la compulsa de los misrnos.-
)OOll.- Por escritura número noventa y siete mil cuarenta y tres, de fecha veintinueve de
febrero de mil novecíentos noventa y seis, ante mí, en aquel entonc€s actuando como
asociado y en el protocolo a cargo del Licenciado lgnacio R- Morales Lechuga, Notario
Número Cíento Dieciséis det Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en ef
Registro Público de Comercio de esta Gapital, en el FolÍo Mercantil número seiscientos
ochenta y seis, se hizo constar la protocolización del acfa de Asamblea General
Exhaordinaria de accionistas de "CBl GASA DE BOLSA", SOGIEDAD ANóNniA DE
CAPITAL VARIABLE, CBI GRUPO FINANCIERO, de fecha treinta de junio de míl
novecientos noventa y cinco, en la que se tomó el acuerdo de reformar las cláusulas
tercera, sexta, séptima, décima, décima primera, décima sépüma, vigésima quinta y
trigésima terc€ra de los estiafutos soc¡ales, así como la compulsa de los mismos
[lV.- Por escrÍtura número cien mil doscientos c¡ncuenta y siete, de fecha veinte de
diciembre de mil novecientos novenb y seis, ante m[, en aquel entonces actuando como
asociado y en el protocolo a cargo del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario
Número Ciento Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó ¡nscrito en el
Registro Público de Comercio de esta Gap'rtal, en el Folio Mercantil número seiscientos
ochenta y seis, hÞo constar la proiocolización del acta de Asamblea Genêral Extraordinaria
dE ACCIONISIAS dE .CBI CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNNñA DE CAPITAL
VARIABLE, CBI GRUPO FINANGIERO, de fecia ve¡ntisiete de febrero de mil novecientos
noventa y seis, en la que se tomó el acuerdo de disminuir y aumentar el capital social para
quedar en la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, OCHENTA Y S¡ETE CENTAVOS,
Moneda Nacional, representado por CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES
OCHOC¡ENTOS SETENTA Y UN MIL GINCUENTA Y NUEVE acciones ordinarias,
norninativas y sin expresión de valor nominal, de los que corresponden a la parte mínima fija
sin derecho a retiro la cantidad de CINCUENTA Y DOS MILLONES
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS DIEGIOCHO PESOS, DIECISIETE CENTAVOS,
Nacional, representado por CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones de la Serie'4", y a la porción
cantÍdad de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TRETNTA MIL C
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SETENTA Y TRES PESOS, SETENTA CENTAVOS, Moneda Nacionat, representado por
SË_TENTA Y SIEÎE MILLONES GUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS
SESENTAY CUATRO acciones de fa Serie "B"-
)C(V-- Por escritura número cÞnto un mil ochocientos sesenta y uno, de fecha nueve. de
sept¡embre de mil novecientos noventa y siete, ante mí, en aquel entonces actuando como
asoci¿rdo y en el protocolo a cargo del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario
Número Ciento Dieciséis del Dislrito Federaf, cuyo primer tesümonio quedó inscrÌto en el
Regislro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seiscientos
ochenta y se¡s, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinanã
Anual y Extraordinaria de accionistas de'cBt cAsA DE BoLsA", soclEÐAD ANóNIMA
DE OAPITAL VARIABLE' GBI GRUPO FINANGIERO, de fecha veintidós de abril de mil
novecientos noventa y sÍete, en
aumentar el capital social en su
pagado en la cantidad de CIEN
por DOSCIENTOS DIEZ MILL
DIECINUEVE acciones nominativas y sin expresión de valor nominal conespondiendo
CINCUENTA Y OCHO M¡LLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QU]NIENTOS
NOVENIA Y CUATRO PESOS, SEIENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional, a ta
parte minima fija sin derecho a retiro, representada por CIENTO VEINTICUATRO
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL GUATROCIENTAS VEINIDÓS
accionres de la Serie 'A y CUARENTA Y UN MILLONES DOCE MIL CUATROCIENTOS
CINCO PESOS, VEINISIETE CENTAVOS, Moneda NacÍonal, a la parte variable,
representada por OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA y UN MtL
TRESGIENTAS NOVENTAY SIETE acciones de la Serie "8"
Ð(Vl.- Por escn-tura número ciento tes míl seiscièntos teinta y nueve, de fecha siete de
octubre de mil novecíentos noventia y ocho, ante mí, en aquel entonces actuando como
asociado y en el protocolo a cargo del Licencîado lgnacio R_ Morales Lechuga, Notario
Númeno Ciento DiecÍséis del DistrÍto Federa| cuyo primer testimonio quedó insøito en el
Registro Púþlico de Comercio de esta Gapiþl en el Folio Mercantil número seiscientos
ochenjta y seis, se hizo constar la protocof2ación parcial del acta de Asamblea General
Ordin¿rria Anual y Exbaordinaria de accionistas de "CBI CASA DE BOLSA", SOC¡EDAD
AltOlJ¡MA DE CAPftat VARIABLE, CBI GRUPO FINANGIERO, de fecha veÍntiuno de
abril de mil novecientos noventa y ocho, en la que, enÍe otros, se tomaron los acuerdos de
disminuir y aumentar el capital soc'lal en sus partes mínima fja y variable para quedar en la
cantidad 'de CIEN MILLONES DE PESOS. Moneda Nacional, representado pör
DOSCIENTOS D]É2. M¡LLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTAS
DIEC||\¡UEVE acciones ordínarìas nominativas y sin expresión de valor nominal,
colrespond¡endo a la parte mínima fija sin derecho a retiro la cantidad de GINCUËNTA Y
OCHCI MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CUATIRO PESOS, SETENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional, representada por
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTAS VEINïÚN acciones de la Serie "Æ, y a la parte r¡ariable la cantidad de
CUARENTA Y UN MILLONES DOCE MIL CUATROCIENTOS GINCO PESOS,
VEINïIS|ETE CENTAVOS, Moneda NacÍonal, representada por OCHENTA Y SE|S
MILLOTNES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO
acciones de la Serie "8".
)L\VI¡-. Por escrit¡ra número ciento ocho mil quinientos setenta y uno, de fecha treinta y uno
de agosto del año cfos mil, ante mí, en aquel entonces actuando como asociado y en el
protoorlo a cargo del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario Número Giento
Dieciséis del Disirito Federal, cuyo prímer testimonio quedó inscrito en ef Registro Público
de Connercio de esta Capital en el Folio Mercantil número seiscientos ochenta y seis, se
hizo <;onstar la protocolrzación del Acta de Asamblea General Od¡naria Anual y
Extraordinaria de Accionistas de "cBl CASA DE BOLSA", SOGIEDAD ANONIiIA DE
GAPIAL VARIABLE, CBI GRUPO FINANGIERO. de fecha veÍntiocho de abril det año dos
mil, en la que. enùe otros. se tomô el acuerdo de reducir y aumentar el capital social en sus
partes mÍnima fija y variable, para quedar el capital social en la cantidad de CINCUENTA Y
DOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, representado por CIENTO NUEVE
MILLONES SEISCIENTAS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS VEINTICUATRO
acciones ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal, correspondiendo a la
parte rnínima ftja sin derecho a retiro la cantidad de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS
SETE¡,ITA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS, NOVENTA Y OCHO
CENT/VOS, Moneda Nacional, represenfada por SESENTA Y CUATRO MÍLLONES
SEISCIENTAS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y SIETE acciones de ta
Serie "O", Clase "1" y a la parte variabfe la cantidad de VEINïúN MILLONES

ì
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ENTOS VETNT¡SÉIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, DOS

Móneda Nacional, representada por CUARENTA Y CUATRO MILLONES
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS VEINTISIETE acciones de ta Serie

"O", Clase "tl; asf como la reforma a las cláusulas tercera, sexÞ, séptima, octava, novenai
décima, décima tercera, decima cuarta, décima sexta, vigésima segunda, vigésima cuarta,
vigésima quinta, vþésima s (Þ y vigéslma séptima de los estatutos sociales de "cBl
CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARJABLE, GBI GRUPO

)(Xvlll.- Por escritura número ciento doce mil quinÍentos treinta y nueve, de fecha diecioctro
de ocfubre del año dos mil uno, ante mí, en aquel entonces actuando como asociado y en el
protocolo a cargo del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario Número ciento

Público
seis, se
Anual y
IMA DE

cAPrrAL VAR|ÀBLE, de fecha nueve de julio del año dos mil uno, en la que, entre oros se
tomó el acuerdo de desíncorporar a "GBl CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANóNIMA DE
GAPTTAL VARI,ABLE, cBl GRUPO FTNANCTERO de "GBr cRUpO F|NANC|ERO.,
SOGIEDAD ANONIMA DE CÀPITAL VARIABLE,
)ülX-- Por escritura número ciento doce mil setecientos diez, de fecha primero de
noviembre del año dos mll uno, ante ml, en aquel entonces acluendo como asociado y en el
protocolo a cargo del Licencbdo lgnacio R- Morales Lechuga, Notario Número
Dieciséis del Disfito Federal, cuyo primer testímonio quedÕ inscrito en el Registrò
de Comercio de esta Gapital, en el Folío Mercantil número seiscientos ochenta y seis,
hizo constar la protocolÞación
accionistas de "CBl GASA DE

de las actas de Asambleas Generales Exbaordinarias
BOLSA" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

CBI GRUPO FINANCIERO, dC fechas beir¡ta y uno de julio del año dos mil y
junio del año dos mil uno, en las que, entre otos, se tomaron los acuerdos de desincorporar
A ''GBI GASA DE BOLSA'" SOCIEDAD ANÓNIi'A DE CAP]TALVAR¡ABLE, CBI GRUPO

SOGIEDAD ANÓNIMA DE GAPTALFINANGIERO de .GBI GRUPO F¡NANCIERO",
VARIABLE, reducir y aumentar el capital soeíal de dicha sociedad para quedar en su parte
minima fija sin derecho a retiro en la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PEsos, clNcuENTA Y NUB/E cENTAVos, Moneda Nacional, representado por
SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA MIL SEISG]ENTAS SEIS
acciones de la serie "o" clase I y la suma de NUÉvE MILLONES DosclENTos oNcE
MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS, Moneda Nacional, a la parte variable del citado capihl
social integrado por DIEOINUEVE MILLONES cUATRoctENTAS vEtNTtctNco MtL
DosclENTAs SESENTA Y NUEVE acciones serie "o" clase ll, y reformar las cláusulas
primera, segunda, tercera, séptima, décima primera, así como suprimir
las cláusulas trigésima y figésima segunda
X)O(-- Por escritura número ciento doce mil setecientos once, de fecha primero de
noviembre del año dos mil uno, ante mí, en aquel entoncqs act¡ando como asociado y en el
protocolo a cargo del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, NoÞrio Número ciento
Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público
de Comercio de ast¡a Gapihl en el Folio Mercantil número seiscientos ochenta y seis, se
hizo consÞr la protocolización del Acta de Asamblea General Extaordinaria de Accionistas
dC -GBI CASA DE BOLSA'" SOCIEDAD ANÓNIMA DE GAP]TAL VARIABLE, CBI
GRUPO FlNANclERo, de fecha veintisiete de julio del año dos mil uno, en la que entre
otros se tomaron los acuerdos de cambiar la denominación de la sociedad de "cBl
CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNMA DE CAPITAL VARIABLE, A ''MONEX GASA
DE BOLSA", SOGIEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VAR'ABLE, reformándose en
consecuencia la cláusula primera de los estatutos socíales; aumentar el capital social de la
sociedad para quedar establecido en la cantidad de SESENTA MILLONES SEISCIENTOS
VEÍNTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS, TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS, Moneda Nac-ronal, conespondiendo la cantidad de CUARENTA y CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DIECISIETE PESOS, GINGUENTA
Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte mlnima fija sin derecho a retiro,
representada por noventa y cinco millones ochocientas novenb y seis mil trescientas diez
acciones serie "o' clase l, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal y la
cantidad de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTo8I
TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y UN CENIAVOS, Moneda Nacionat, a la
variable del citado capital social, integrada por beinta y un mîllones novecientas
cinco mil cuatrocientas treinta y seis acciones Serie "O" Clase ll, ordinarias,
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Financieros-
)ü)O/-- Por escritura número veintiocho mil setecientos ochenta y nueve, de fecha catorce

de julio del año dos mil tres, ante mí, cuYo Primer testimonio quedÓ inscrito en el RegisÛo

Priblico de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantil número setscientos ochenta Y

seis, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Þdraordìnaria de

accionistas de "MONEX CASA DE BOLSA', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLÊ de fecha cuaÚo de abril del año dos mil tres, en la que se tomaron los acuerdos

de adicionar las Palabras "MONEK GRUPO FINANCIERO" a la denorninación de
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del año dos mil t.es, ante mf, se hizo constiar_la compulsa de los estatutos sociafes de
.MONEX CASA DE BOLSA", SOcIEDAD ANÓNIMA DE GAPITAL VAR¡ABLE, MONEX

cRUpO FINANC¡ERO, de ta que copío en su parte conducente lo que es del tenor literal

-9-
CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ASí COMO

las cláusulas primera, segunda, tercera Y décima cuarta de los estatutos sociales--
ruO/|.- Por escritura número veintinueve mil cincuenta y uno, de fecha diez de noviembre

siguiente:
SOCI,ALES.-.

...ct-AUSUt-A TERGERA.- El objeto social es:
l.- Actuar como intermedlarto en el mercado de Yalores, en los términOS de la Ley del

Mercado de Vatores, con sujeción a las disposiciones de carácter general que dicte la
Comlsión Nacional Bancaria Y de Valores' 

-
11.- Recibir fondos por conceptO de las operaciones Con valores que se encom¡enden.-
lll.- Prestar a-sesgrfa en materia de valores en forma directa o a bavés de empresas

subsidiarias, ajustándose a lo previsto en el Artfculo doce Bis, fracciones ll a Vlll de la Ley

del Mercado de Valores,
1V-- Con sujeción a las dis
a) Recibir présÞmos o c
mercado de valores, para
b) Conceder préstamos o
c) Celebrar reportos y prÉstamos sobre
d) Actuar como fiduciario en negoc¡os direct¡amente v¡ncülados con las actividades que

sean
V.- De conformidad con las disposiciones de carácter general que dicte la
Nacional Bancaria y de
a) Realizar operaciones por crenta propia, con valores aprobados para tal efecto
Comisión NacÍonal Bancaria Y de Valores-
b) Proporcionar serviciqs de guarda y adminìstración de vafores, depos-rtando los tÍtulos en

la propia Casa de Bolsa, en una institucÍón para el depósiio de valores o, en Su caso, en la

lnstih¡ción que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando se bate de

valores que por su naturaleza no puedan ser depositados en las lnstifuciones señeladas--
c) Realizar inversiones con cargo a su cap¡t:al global, con valores aprobados para tal efecto

por la Comisión Nacional Bancaria y de
d) Realizar operaciones con valores con sus Accionistas, miembros de su Consejo de

Admi nistración, Directivos y Empleados, en los términos Previstos por la Ley del Mercado de

Valores-
e) Uevar a cabo actividades de las que le son propias a través de oficinas, sucursales o
agenclas de lnstituciones de
f) lnvertÍr en acciones de otras sociedades que le presten servicios o cuyo objeto sea

auxiliar o complementario de las actividades que realice-
g) Actuar como especialista bursátl, sujetándose a lo dispuesto por la Ley del Mercado de

h) Celebrar operaciones ñnancieras conocidas como derivadas, siempre y cuando cumplan

con los requerimientos que en materia de adminîstración de riesgos al efecto se

establezcan. La Comisión Nacional Bancana y de Valores dicbrá en forma conjunÞ con el

Banco de México las disposiciones de carácter general correspondientes-
i) Contratar con tercero.s u ofrecer a otras Casas de Bolsa, la prestaciÓn de servicios

necesarios para la adecuada
j) Asumir el carácter de acreedor Y deudor recíproco ante conbapartes centrales, así como

asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores realizadas por otros

intermediarios del mercado de valores, para los efectos de su oompensacion y liquidación

I
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ante dichas contrapartes centrates, de las que sean Socios-
k) Operar con valores inscritos en ta Sección Especial del Regístro Nacional de Valores y

c¡n los valores que de ellos se
M.- Actuar como representante común de oÞligacionistas y tenedores de ofos valores--
Vll.- Administrar las rqservas para fondos de pensiones o jubifaciones de personal,

complementarias a las que esbblece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad,

confurme a lo dispuesto por la Ley del lmpuesto sobre la Renta-

Vlll.- Adquirir las acciones representativas de su capital social, de conformídad con lo

dispuesto par¿ tal efecto por la Ley
lX-- Invert¡r en tÍtulos representativos del capital social de entidades financieras del exterior

de conformìdad con lo dispuesto para tal efecto por la LeY del Mercado de Valores.-
X.- Adquirir, arrendar y vender los bienes muebles e inmuebles necesarios para

realización de su

del Mercado de Valores.

I
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Xl.- Emitir obligaciones subordinadas de conversiÓn obligatoria a títulos representatìvos de

su capital srcial, computables dentro del capital global, quedando sujeta la emìsión de las

mismas a lo disPuesto Por el Artlculo M de la Ley de lnstituciones de

Xll-- lnvertir en el caPital de administradoras de fondos para el retiro v sociedades de

inversiónr especializadas de fondos para el retiro, en tos términos de la leg islación aplicable.-

Xlll.- Llevar a cabo las actìvidades que le son proPias, a b-avés de oficinas o sucursales de

las demás entidades financieras integrantes del Grupo Financiero al que perteneza la

XlV.- Las arnálogas o complementanas de las anteriores, que le sean autorizadas por la

Secretaría rJe Hacienda Y Crédito, oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores'

mediante disposiciones que de caråcter general que podrän referirse a determinados tiPos

deberán te,ner ese mlsmo
mantenerse
Consejo deLos Consejeros ProPietarios ¡ en su caso, los resPectivos suPlentes deberán

mutuamente informados acer@ de los asuntos fatados en las sesiones del

Grédito.
(
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por el menos el veinticinco
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por ciento
la Sociedado por el Secretario de

funcionará válidamente con la asistencia de cuando menos el cincuentia y uno
por ciento de los Consejeros, de los cuales cuando menos uno deberá ser Consejero
independiente y se tomarán las resoluciones por mayoría de votos, teniendo el Presidente
voto de calÍdad er caso de empate-
Los Consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participai en la
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés y
deberán informar de ello al Presídente y Secretario del Consejo de Administación-
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos acùos,
hechos o acontecimientos que no se heyan hecho del conocimiento público, asi como de
toda deliberación que se lleve a cabo en sesiÖn del Consejo-
Las resoluciones tomadas fuera de sesión de Consejo, por unanimidad de sus miembros
tendrán, para todos los efectos legales, la mísma validez que si hubieren sido adoptadas en
sesión de Consejo, siempre que se confirmen por escrito-
CLAUSULA DECIMA TERGERA.- El Consejo de Administración tendrá las más amplias
facultades para realizar el objeto social y para dirigiry administrar la Socíedad.
Enunc¡ativa y no limihtiva, actuará con los siguientes poderes y facultades:
A) Poder general para pleltos y cobrarzas, con todas hs facultades generales y aún las
especiales, que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, en los
del párrafo prÍmero del Artfculo doê mil quinientos cincuenta y cuato del Código CÍvil para
Disûilo Federal y sus correlativos en las demás entidades
De manera enunciativa y no limÍtativa, se mencionan entre otras las ñacultades
l.- Para intentary desistirse de toda clase de procedimientos, ¡nclusive amparo.
ll.- Para transigir
lll.- Para comprometer en
lV-- Para absolver y articular
V.- Para

de los Consejeros, por cualquiera de los
a petición del Presidente del Consejo,

tomaron los

a

Vl.-Para hacercesión de bienes.
Vll-- Para recibir
Vlll.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas
cuando lo permÍta Ia Ley.
B) El mandato a que alude el inciso anterior, se ejercihrá ante particulares y ante toda clase
de autoridades admínistrativas o judiciales, inclusive'las de carácter federal o local y ante
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y Autoridades del Trabajo.-
G) Poder general par¿¡ actos de Administración en los términos del pánafo segundo del
citado Artfculo dos mil quínientos cincuenta y cuabo del Código CÌvil para el Dishito Federal
y sus conelativos en las demás entidades
D) Poder geneml para actos de dominlo de acuerdo cûn el pánafo tercero del mismo
Artículo dos mil qu¡nÍentos cinq.¡enta y cuaúo del Código Givil para el Distrito Federal y sus
conelativos ên las demás entidades federativas-
E) Poder para otorgar y suscribir tÍtulos de crédito en los términos del artículo
noveno de la Ley General de T-lfulos y Operaciones de Grédito-
F) Facultad para designar al Director General, quien podrá ser no socio-
G) Facultad para otorgar poderes generales o especiale-s y revocar unos y otro.-
H) Facultad para celebrar el Convenio Único de Responsabilidades con la Sociedad
Controladora a cuyo Grupo Financ¡ero pertenezca la Sociedad en términos de lo dispuesto
por el artículo veintiocho de la Ley para Regular las Agrupaciones F¡naricieras, así como
paË represenlar a la Sociedad ante la Controladora del Grupo Financiero de que sea irarte
o ante cualesquiera de las entidades financieras que lo conforman...".
X)OG/ll.- Por escritura número veintinueve mil ciento ochenta y nueve. de fecha dieciséis de
febrero de! año dos mil cuatro, ante mf, cuyo primer testimon¡o quedó inscrito en el Registro
Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número seiscientos ochenta y
seìs, se hizo constar la prolocolización de las actas de las Asambleas Generales
Extraordinarias de Accionistas de "DlvslÓN GoRPoRATIVA DE MoNEX DfV|SAS",
socrEDAD ANÓN|MA DE CAP|TAL VARTABLE y de "MONEX CASA DE BOLSA",
soclEDAD ANÓN¡MÀ DE CAPITAL VAR|ABLE, MONEX GRUPO FINANGIERO, arnbas
de fecha treinÞ de diciembre del año dos mil tres, la

i-l

acuerdos de tusionar 'D|VISIÓN CORPORATIVA DE
que enûe otros se
MONEX DMSAS",

ANONIMA DE CAPIIAL VARIABLE, con -MONEX CASA DE BOLSA",
ANÓNIMA DE GAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO,
última como sociedad fusionante; aumenlar el capital social de "IiIONEX
BOLSA-, SOCIEDÀD ANONIMA DE CAP]TAL VARIABLE,
FINANCIERO, a la cantidad de CIENTO VEINTE MILLONES SETECIENTOS
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MIL CII--NTO SESENTA PESOS. SESENTA CENTAVOS, MONEdA NACÎONAI,

corresporrdiendo NoVENTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIEÏE MIL

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS, NOVENTA Y DOS CENTAVOS, MONEdA NACiONAI, A

la parte mfn¡ma fija sin derecho a ret¡ro, represenÞda por SEISCIENTAS CUARENTA Y

TRES MILLONES CUATROCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS

CUARENTA Y UN acciones Serie "O" Clase l, ord¡narias, nominativas, sin expresión de

valor nominal y la suma de TREINTA MTLLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL

DOSCIENTOS OCHENTAY NUEVE PESOS, SESENTAY OGHO CENTAVOS, MONEdA

Nacional, a la parte variable del citado capital social, representada por DOSCIENTAS

CATORCE MILLONES CUATROCIENTAS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTAS DIEZ

acciones Serie "O" Clase lf , ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal.-
X)o0/lll-- Por escritura número veintinueve mil cuatrocientos ochenta, de fecha siete de
junio del año dos mil cuatro, ante mí, cuyo primer tastimonio quedó inscrito en el RegÍsto
Þ¡¡tlco de Comercio de esta Capital, en el Folío Mercantil número seiscientos ochenìa y

seis, se lñÞo constar la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria Anual y

Erfraordinaria de Acc-lonistas de "MONEX CASA DE BOLSÀ SOCIEDAD ANONIMA DE

GAPITAL- VAR¡ABLE, MONEK GRUPO FINANGIERO, de fecha catorce de abril del año

dos mil cuatro, en la que se tomaron Io acuerdos de aumentar el capital social de la

SOCiCdAd A IA CANtidAd dC CIENTO VEINTIT]N MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL

CIENTO SESENTA PESOS, SESENTA CENTAVOS, Moneda Nacional, conespond¡endo la

CANtidAd dE NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS, NOVENTA Y DOS CENTAVOS, MONCdA NACiONA], A

la parte mlnima fija sin derecho a retiro, represenbda por ocho mil ciento cuarenta y bes
m¡ilones cuatroc-rentas cuarenta y tres mif novecientas cuarenta y un acciones Serie "O"

Glase l, ordinarias, nominativas, sin expres'ón de valor nominal y la suma de TREINIA
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

PESOS, SESENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional. a la parte variable del citado

cap'rÞl social, integrada por dos mil setecientas catorce millones orahocientas ochenta y un

mii bescientas diez acciones Serie "O" Glase ll, ordinarias, nomínativas, sin expresión de

valor nonrÍnal; así ærno refomar la cláusula séptima de los estafutos soc¡a¡es; y nombrar y

ratificar como miernbros del Gonsejo de Adminisbación, Gomisario y Comisario Suplente y

SecreÞrio y Prosecretario a las sþuientes personas y con los cargos que a continuación se

PROPI F|ARI OS+UP LENTE+
DON HÉIGTOR PIO LAGOS DONDE-PTCS¡dENtE_DON JUAN LUIS CEVALLOS

DON MotsÉs TtKnN NtCKt N---DON ARTURO ACEVEDO ACEVES
óOÑ nÉcron LAG9S ç¡¡[-DoN Rol-ANDo HERNÁNDEZ a¡s[N-
INDEPENDI ENTES PROPI ETARIOS-INDEPENDIENTES SU PLENTES

DON JA\/IER GOYENECHE POLO-DON OSCAR ARTURO ORTIZ-

DON HERNANDO CARLOS LUIS SABAU GARCÍA_DON GUILLERMO
¡t^ À[ coL[N GARcfn-

DON JOIIGE JESÚS GALICÍA ROMERO-DON MANUEL GALICIA ALCA
COMISARIO COMISARIO SUPLENTE
DON JOIRGE RICO TRUJILLO-DON JOSÉ LUIS GARCÍA RiAM¡REZ-

DON JACOBO MARTINEZ FLORES----DON JULIO E. TORRES-

)OOOX.- eue los conseieros de "MONEX CASA DE BOLSA-, SOCIEDAD ANóNIMA DE

cAPtTAl! VARIABLË, IIONEX GRUPO FINANGIERO, celebraron Junta del Gonsejo de

Administ¡ación, de la que se levantó el acta que en su parte conducente es del tenor

Asisie Javier GoYeneche

Poto, la Y Moisés Ïktin
Nickin los señores Jorge

Rico Tnrjillo, Miriam Alvarez del Castilfo Mercado y Jacobo G- Martínez Flores, en su

caråcter ãe Comisario, Confalor Normativo y Secretaño de fa Sociedad, respectt'vamente.
Asimismo, as¡st¡eron como invitados los señores Arturo Acevedo Aceves y Jaime Corredor

,
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Quórum: Tomando en consideración que los señores Gonsejeros fueron debidamente-
convocados y en virtud de encontnarse presentes la totalidad de los mismos, el Presidente
dectaró debidamente instalada la junta proponiendo el

ORDEN DEL
-.-Vl- Propuesta y, en su caso, otorgamiento de facultades. Resoluciones al respecto-
Vll. Asuntos

trt^ã-

_13_
y secretaría: Presidió la Junta el señor Héctor Lagos Dondé, en su carácter de
del Consejo de Adminisbación y actuó como Secretario el señor Jacobo G.

De manera enunciât¡va y no limitativa, se mencionan enhe otras las facultades siguientes:-
l. Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive el juicio de Amparo.-
ll. Para
lll. Para cûmprometer en
lV- Pa¡a absolver y articular
V. Para hacer cesión de
Vl. Para recusar
Vll. Para recibir pagos.

denuncias y querellas en mâteria penal y para desistirse de

b) En los términos del Articulo once de la Ley Federal del rrabajo, poder especial
para actcs de adminístración laboral para los efectos de los artfculos seiscÍentos nóventa
y dos, setecientos ochenta y seis y siguientes de la referida Ley Federal del Trabajo, a fin de
que comparezc¿l ante todo tipo de autoridades del babajo en asuntos laborales en que la
Sociedad sea parte o tercera interesada, en la Audiencia inicial, en cualesquiera de sus
etapas o para absolver posiciones y ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y el
lnstituto del Fondo Nacional de [a Mvienda para los Trabajadores.
c) Poder general para actos de ad ministración, en los términos del segundo párrafo del
artículo dos mil quinienlos cincuenta y cuabo del Código Givil Federal, Cód-rgo CÍvíl para et
Distnto Federal y sus artÍculos conelativos de los Gódigos Civiles de los distintos Estados
de la República

I

t
I
I

I
t¡
i
i

d) Poder general para actos de dominio, únicamente por lo que a bienes muebles se
refiere, de conformidad con lo dìspuesto en el tercer párrafo del artículo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Códþo Civil Federal, Codigo Civil para el Distrito Federal y sus
correlativos en los demás Códþos Civiles de los dilÍntos Estados de la República

VIll. Para presentar
cuando lo permita la

e) Poder para otorgar y
de TÍtulos

suscribir títulqs de crédito en los términos del artículo noveno de
la Ley General y Operaciones de
fl Poder especial para abrir y cancelar cuentas bancarias y librar cheques a nombre de
la Sociedad, así como para autorizar a personas para el manejo de las mismas
g) Facultad para otorgar y revocar poderes generales y especiales con una o varias de
las facultades conferidas, aunque reservando siempre para sf el ejercicio general del

LIMITACIÓN: Et apoderado en el ejercicio de las facultadss contenidas en et incko d),
e)yDanteriordeberá actuar conjuntamente con otro apoderado que tenga díchas
facr.¡ltades-..

GUERDO
VI-l Se otorgan a favor del señor Héctor Pío Lagos Dondé tos siguientes poderes:-
a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún las
especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial en los términos
del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código
Federal, Código Civil para ef Distrito Federal
Civiles de fos dístintos Estados de la República

y sus artículos conelativos de los

De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan enbe obas las facultadesI
2
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l. para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive eljuicio de Amparo--
ll. Pa¡a
lll. Para cornprometer en árbitros.

c
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Ml- Para recibir PaQos.
Vlll. para presentar denuncias y querellas en mater¡a penal y para desistirse de ellas

tV. Para absolver Y articular
V. lãra hac€)r cesión de
Vl. Para

cuando lo permita Ia LeY

bl En los trÉimlnos del Artfculo once de la Ley Federal del Trabajo, poder especial
para actos de administ¡ación laboral para los efectos de los articulos seiscientos noventa

y dos, setecientos ochenta y sels y siguientes de la referída Ley Federal del Trabajo, a fin de

que comparezca ante todo tipo de autoridades del trabajo en asuntos laborales en que la

Sociedad sea Parte o tercera interesada, en fa Audiencia inicial, en analesquiera de sus

etapas o para absolver posiciones y ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y el

lnstituto del Fondo Nacional de la Mvienda para los Trabajadores-

c) Poder gelneral Para actos de adminlst¡ación, en los términos del segundo pánafo del

artÍculo dos mil quinientos cincr¡enta y cuatro del Código Cûil Federal, Código Civil para el

Gódigos Civiles de los distintos EstadosDisùito Federal y sus artículos conelativos de los

Úfr¡lfÀClólU. El apoderado en el eiercicio de las facultades conten¡das en el inc'¡so d)'

ei y 0 ante¡ior dàbeÉ actuar conjuntamente con otro apoderado que tenga dichas

...V1-3 Se designan a los señores Jacobo G- Martinez Flores... -.-como Delegados

especiales rde este Consejo de Administración, Para que acudan conjunta o seParadamente

ante el Notario Público de su elección a protooolizar, total o parcialmente, la presente acta

con la fimlirdad de formalizar los poderes conferidos con anterioridad.

para consbncia los señores:

Ml. Asuntos varios-
No habÍenclo más asuntos que fataf, se dao por concluida la presente junta a las 19:00

horas del rlía de su fecha, redaCtándose la prese-nte acta que firman oomo aprobación y

Siguen firmas---"
El acta antes tra
frente a la ciento cuarenta y siete frente d
Administración de ]a sociedad-
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'...hago constar-
A)-- EL PODER PARA SUSCR CRÉDrO que otorga
"MONE¡( CASA DE BOLSA', VARIABLË, ilTONÈX
cRUPo FTNANCIERO A FAVO NDE;..._
.-.que resultan de
Martfnez Ffores,
declanaciones y cl

ffi '[åt,ug-t"t^:Xl.tÈö,-.o',socrEDADANóNTMADE
GAPITAL VARIABLE, MoNEx cRUPo FlNANclERo, cetebraron Junta del consejo de
Administración, de la que se levantó el acta que en su parte conducente es del tenoriiteral
siguiente:
"AcÞ de

de ociubre det año d; lT;"", en ta que, enbe oaos, se romó et
de otorgar poder a don Héctor Pío Lagos Dondé, de la que copio en su parte

lo que es del tenor literal siguiente:-

la junta del Consejo de
GRUPO FINANCIERO

Adminisbación de MONEX CASA DE BOLSA, S¡. DE C-V-,
MONEX cefebrada el 24 de octuþre de 2012 a las 17:30 horas en las
oficinas ubicadas

Êa¡løøt
en avenída Paseo de Ia Refo¡ma No. 284, Piso 14, en la Cíudad de México, 

_,Distito
Asistencia: Estuv¡eron presentes los señores Héctor Lagos Dondé, Héctor Lagos Cué,
Dondé Escalante, Moisés Tiklin Nickin, Jorge Rico

González, Javie r Afu arado
Trujillo, Hemando Carlos Luis

García. Mauricio Naranjo Chapa, José Luis Femández Prieto
Jorge Jesús Galicia Romero, todos ellos miembros Propietarios o Suplentes del Consejo
Adminisbación, el señor Jacobo G. Martínez Flores. en su caÉcter de Secretario
Sociedad, así como los señores Javier Cayón de la Vega, Ricardo A. García
Jesús Remberto Loaiza Rodríguez, Patricia Garcfa Gutjérrez y Enrique Robles
como invitados.
Presìdencia y Secretaía: Presidló ta junta el señor Héctor Lagos Dondé, en su de
Presidente del consejo de AdmínisùacÍón y actuo como secreÞrio el señor Jacobo G.
Martlnez

-X. (así) Asuntos
Una vez aprobado por los señores Consejeros el Orden del Dfa que antecede, se procedió a
su desahogo de la siguiente mariera:...

En desahogo del noveno asunto contenido en el Orden del Día, el Secretario del Consejo de
AdmÍníshación de la Sociedad, informó a los miembros del Consejo de Adminístración b
necesidad de,otorgar nuevos poderes al señor Héctor pío Lagos óondé, que perm-rÞn el
ejerc¡cio de la facultad para suscribir titulos de credito de manera individual-

._lx al

Derivado de lo anterior, se propuso otorgar al señor Héctor Pío Lagos Dondé las
siguientes facultades, las cuales podÉ ejercer de fonna

Poder para suscribir toda clase de títulos de cédlto, así como endosarlas y
protestarlos, en los términos de lo dispuesto por el arüculo noveno de la Ley General
de Títulos y Operaciones de CrÉdito.

c
X.l Se toma nota y se aprueba el otorgamiento de tas facultades señaladas con
anterioridad al señor Héctor Pío l-agas Eondé.._

rx.3 Se designa a los señores Jacobo G- Martínez Flores_.. .como Delegados
Especiales de este Consejo de Administración, con la finalidad de que comparezcan,
conjunta o separadamente, ante el Notario Público de su elección a formalizar los Acuerdos
anteriormente adoptados, mediante la protocolización parcial del acta que se levante con
motivo de la presente sesíón.

_xt.
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la presente junta a las 1B:00 horas
del día de su fecha, redactándose b presente acta que firman como aprcibación y
constancia los
Siguen
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PRIMERA.- Otueda protocolizada parcialmente el acta de la Junta det Consejo de
AdMiNiStrACiéN dE "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, MONËX GRUPO FINANGIERO, de Þcha veinticuatro de octubre del año dos
mil doce, que ha quedado transcrita en el antecedente quincuagésimo de esta escritura,
para que surta todos los efectos legales a que haya
SEGUNDA.- Queda otorgado a don Héctor Pjlo Lagos Dondé como Apoderado de
"IUIONEX CASA DE BOLSA" SOGIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIBLE, MONEX
GRUPO FINANCIERO, el poder mencionado en el acta transcrita parcialmente en el
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-'.i. .'' . I'..:_.. ":-.:---i----- vourJHErl clÞl' -----
I-.. ..2 ..ì _..'/ESCRITURÀ NUHERO CINCO HIL NSVÉCIE}.'TOS CUÀRENTA.'-':',' . -''

" ---(----..-_ DIsrcRIm FEDEn¡L, a vclntleleLc de novl€ñbre de- rJÀÈl
rt.

mll novecteîto6 seBer¡È! ]. ocho.

------:--- JORIE Àl¡nEDo æHING(IE¿ HIRIINEZ,I notarlo err - -
elerclclo¡ tttr¡Irr de l¡ noLrrf¡ cleoto cuarer¡tr del Dlatrl-

Lo FÊdcral, hãgo coÃsLðr IÀ CONsTIlflCIQN de 'clSÀ DB B{)LS,À -
INlERÀHÊRIC.I'Ì¡Àr, S)CI6D¡rD 

^NOND{.À. 
que otorgan loe aeflorea -

JOHN EYRON R¡roÀDs rlJOUr.ÒOì¡SIÀÌ{IIAJO HÀ'fOUK HÀTOL'K, JUÀ¡¡ Ér-

Rro 318'fÀ 1,OR¡13, UEAHÀì EÀR-RrS AIJISSXÂI¡ GOLDE.¡ t XÀBfr'lxÈ-' --
NÀ -Fo¡¡TÀÌJ(rr noLtHERSHÃuSs¿R'Da R}ÐÀDS¡ do conf ornld¡d cop - 

) .

loe plrrefo¡ dc de¡:lar¡ct-otrc¡ t I¡! cl{uaulas gue r contlnua

cl6n. se deL¡ll¡qr

- Enteradot dc l¡s penra etr gue lnorrreu gnleoer---
declor¡n f ¡lee¡Áe¡te ¡nÈe Nob¡tlo, 6 J-os Èérnlnoc ds lo¡ ¡r-

Lfo¡loe clncr¡enÈl y aleLe de la Le¡. del Not¡rlado y doaclerr-

Loa crrare¡ta y sleLe del C6dlgo-Peû¡lr. a¡nbog pare el D!¡Èrl-

Eo FederaI, baJo pùùl;estô de dcclr Yerdad.

DE;CLÀRÀN IOS OmEc.À¡rIESr 
-'--

PRDIEæ.- qqo la Co¡rleL6a N¡clon¡l de V¡Ioree --

rqtorl¡6 lq cons¡Ltqçl6a do ¡cãcô de rcl¡r rntãienericior'r*
--sôc[¿¿aa ¡nóñt,6ã,--ejr- õf lèto-n,îoero oiI n-crveclàÈoB ochenta -

t Èrèr' de f cch.¿ velntltråe-d.s.ocEubre de nll ¡¡ovccle¡¡Los -
g¿tenta !2 ocl¡o, qrrc ltuve ¡ L¡ vlst. f gur ågrego tl !p6ndtc;

correìgondlenhe con lla letrð .À, y ¡ conÈlnrraCl6n tf¡n¡CrL--

*À':,-.
!ci-:-

.t-à

,:--;:.9-t

V

t_

x

Dñ. ------Br-r¡T:---
' 
jtåoj-L. -- ^- ¡ ---- r - -

componB eI preeente doc-r¡ðã¡Èo obr¡ un sello cþa el Es6¡do H¡

ctonal qqe dlcct -E5¡lÀDos UNIDos HE[rCÀNoS'¡ - Tre¡ flr¡saa -

' lleslbles.- Àl cenÈror coHlsroN ÌtÀcroNÀL DE vÀLoRES.- xÉxl-
cor D. 8., 71 de ocLrrbsc ale 1978.- I9S3.- Uô sello guÊ dtl---

ce¡F@XrSIOX NrCrOtlÀlL DE VÀr,ORAS - DESPÀCHÀDO - OCf. 26 --
19?8 - Seccl6n do Archlvo y cûrresDF. - sR, JolN B. Rù¡oÀDS.-

I, là Càt61Ic¿ 31 - 1505, - x6¡Ioc 1¡ D. P. - - llàc6o! re--

i t.renclr a s¡ corrunlL'Àcldn fecb¡de eI- 3l de àgoÈÈô dâL Dreeeg
I

I tr aEo, nedlanL€ 1à cqàl ¡o]'lclt¡ ¡utorlz¡cLón Þàr¡ t¡ con¡-

q.



tltuclóa de un! eocIedad ¡nóol¡¡ baJo Ir ¿leoorlnocl6a de C!-
s¡ ds Boloa InteranerlcÈnr, S. À., )¡ Dtr¡ a¡ lntcrlgcl6o eo-'

I¡ Secclón de fnter¡e¡tlarloo del Reglstro NaclonDl dÊ V¡lo-
rea e InLermedl¡rfo¡. - - - Comr¡nlcanoe ¡ ueted ç¡r.te lr J'!hÈâ

de Goblerno dq erLa Conlefón, en eu ¡eel6h correepondlenLo -
ll 17 dÊ oetubrr €b cllreor dlct6 loc elgulenLee

À C U B R D O S ¡ - - - 1o, Àutorlz¡r ¡ usb€d r c.onetltuls -
Cãea de Dolú¡ InLoramerlc¡na, S. À., a loa tÉrolnos deJ' --
prcryrecto de estðtuÈoe aprobodo pgf e]. D€DirtðEenLo l,egal de-

eeÈ¡ Coolslón, conforoe r ¡¡ cogla deìrldanentr àuLorlzadr --
que 6e aner(â )r de acr¡erdo con la crrÐI, IaB car¡cte¡laLlca¡ -
prloclpales do dlclr¡ eocled¡d Berán-lea-tlgulcat€6r -
Dcr¡oolnacldn ¡ocl¡lt Cù8! ds Bols¡ fnterame¡lcanl, S. À. - -
molcltlo¡ 1¡ Cludad de H6xIco, D. p. - - c¡pltat soclal¡ -
15.0001000.00, represelLado por 5,000 acclonee no¡¡loaÈIvas -
de ffl00O.OO cada una, lnÈe3rÀEoe¡Èe suacrltes y pagadae gor
loa elgulenLea accloolsLre¡ - - ÄccloulsÈAs - : Ho. de ----
Àeclonea - - -'fnrporte - - - Sr. itoh¡ B, Rho¡da - 2rSiE - --
$2.54BrOOO.OO - - - Sr. ConeÈanÈl.no Hntoulr HaÈoÐr lr?O0-----
l.?0001000.00 - - sr. H€mÀD B¡rrls plelehB¡n O. _ SOO

500,000.00-- Lle, Ju¡trllarlo SteÈ¡ TôrrêE 250--i- --
250,000,00-- -!ta. El.enå PonÈarrot deRboads - 2--
2,000.0O - - - loL¡l 1. --.5¡000 - -..g5.OOO,OOO.OO --_ÊL-Cor--
eeJo de Àd¡lnlaLractón es¿arl lntegrado de la alguleoEe Eène

r¡t I--PrcÊIdenLe¡ -- Sr. rtohnB. Rboads-- ylce-----
Preslde¡Ler - - Sr, Conebantlno H¡t¡uk Hrtouk - - Sêcr€ta-
rlo¡ - - - Llc. OcLavlo lqartú¡ Àralza ^ : Vocâles, Llc. --
Ju¡n Harlo Stota TorreE Sr. Eer6an ll¡rrls plelshE¡nn C. ____

Comlsarloe - - - ProgletarLo¡ Sr. Àrturo Sonl - - gryIæÈe¡-

Sf. GuatàVO Prado. - - S¡g eetatutos conÈlane¡ eÀ Blr CIáUtt¡-
la gulnÈa¡ el pacto de quet 'Todo extt¡oJero, qqe eD el ¡Cto
do ld coÞstltucldrr o en ô¡ùlqulex tle¡qgo ulterlqr, adqr-tlera-

un lnÈerés o prrtlclpacl6n socl¡l e"¡ f¡ aocle¿td¡ as c-onglde

rrrf por. an€ EiErpIe hecho cooo rno¡lcitro feepecto de uno ¡, -otrar I aG ætenderá guo coavlen! en ¡o lnvóear lr D¡oÈec---
clón de su c5b[e.rno, b¡Jo lr pe¡r¡, ë¡ crlo de tàIèar ô tu 
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cohYenlot dc perrler rllcbo lube¡f.a o parulctpacldu Gn bcnofl-
t "t.';fr!de lo ñaclóa He:<l-can¿. - - - 2o.- Â¡rÈorlzar 9or oI L6rnl

nô dc un año a pr,rtlLr do sq leg¡I con¡LrltuclóD f coo el ¡I-
cance se-ñ¡lÈdo en olt ¡rtfcr¡lo 2l de le þf aef Herc¡lto ds lÈ,

lorear- La lnscrlç,cl8n de t¡ clt¡d¡ eocl¡edad ea el p.eglrtro -
Naclon¡I de Vdloree e InEernedlartoa, SieccI6n Int er¡nedl¡rlo¡¡

i

¡uLorl'aclón que que'darl erJeha a lac altguleqtes condlclo--

nosl - - - u).- Oue e¡r fås.t6r.lnog de iI¡ fracclón III del -
¡rtfcr¡lo tB del- clt¡do orden¿nler¡to legul¡ l¡ aocledèd àcre-
dlte que làE persorìür quâ actuarÁn co.o. dlrectoree, od¡lnls-
Èradores ¡r apodcradoa pàrà celebrar operaclonee con el gúbtl
co- por cuenta cle lla nloq¡, rerÍ-nan foá reciutettog sefiàlr__
dos por el artlo¡to 17 del clt¡do orrlenamLenLo Jurfdlco. _-

b) Que dr-rr¡nte la'vllgencla de egÈa iutoFlzacl6a, I1eve a cr-
bo el progràmà dc trabaJo gue h¡ prese¡Lado a eetà conlal6o,
àcr€dltandô resll.zaf las !unclones de Lnternodlaclfn gue le-
!oÞ propirs en forma algulfltaÉlv¡. - - - 3,- s€ ¡"ç1r¡gj 

-al Preslde¡te de eaLa Co¡¡lst6n para auÈorl,z¿r l¡ aDertur¡ 
-

de ollclnas dc esta aoclcdad, u$à vez que Ià rrlana baya ..--

àcredlt¡do su leqal. concLltqClón¡ contando con 1ða àd6l¡rdà

IneÈ¡laclones p¡ra lL¡ ate¡cldn ð au cl-lgrLelà. - 4o.- À

de d¡r cumpllmle¡rto ù 10 dlspueeto por el art(culo lB fr¡e-
clón II lnclso a) de la Lslr rtel lfercädo de Valoree, Êñ los -
t6rrnlnos sollcltados Þor usted, ae cancelô eu loscrlpclfn 

-
çn li Seccl6n de Inbe-r¡aedl¡rlos del RegteLro lacÌo¡¡l d€ v+-
loreB e f¡rte-rnedlarlios, como agcùtê de v¿Iofes, gersonì l(sl
ca Ia que surtlrf efectoa a parti5 de la feçbà eq qUe Ið 

-socled¡d suscrlba 1¿r accl6n ante lÀ BO1sÀ Ìlexlq¡na ds Vàlo--
rea, s. .À. de C. V,¡ que la ¡c¡edlte cono eocl-o de l¡ nls--

Fa, - - - Se coounlc¡n ¡. usÈ€d los ¡nÈerloree àc\reEdös dè t!

Junt¡ de Goblerno para todoø los electðs legalea a qpe haya-

lugar y¡ para el ni:lno fln, se ls re¡rlhe¡r las dLegoel.clonc+

de car6cter general dict.ada¡ por eEt€ OrgBtrleoo, gtrò !B oÞ

EewåclóD, 9or ,IoE ùggnlel de ¡aloree, DeraoÃt uoral.
Àtse¡rtaqenLe SqFRÀqIO-.EFECÎIVO. N.O R_E_EIEìC.CIOI|.._.|COI{I_-' :'. ": ¡

SION l¡ÀcIoNÀL DB VÀIOA.ES. - - BI pre8ldenLe. - - üc. Gt¡ãt,a-

\
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lro Pctflclolt.- FIrma'.

SÐantæ,- gqe Dârð el otorganlPjlto doI proEêDÈts

lnetmocnt.o sa ðollclLó I obtuvû dE lr Sc-efet¡rf¡ de Ret¡clO
nee ErLerloree el pcrutso ç¡le rgrego nl apándlce cor¡eÐoÞ_
dlerrLe .o: t. rctrr FB' t qu€ tr¡necrlbo r conÈlnuacl6nr 

- 
x

rÀl Þùrqari lzqulcrrlor Un aello con ql Escudo N¡_
clon¿l qr¡e dlcer .ESTADOS ÌJÌ¡IDOS H_E(IC¡J¡OS.- SECRAIÀRIÀ DB 4E
tÀcrolJEs E{tE-RroREs - HÞirco - DrREc. cÞ{EpìL DB Àsur{Tos JU-
RlDlcos - DEp. pEr+rrsos - À¡.t. 27 - - Nún¡ J0167 -þ1616703
40592 

- 
Un Èl¡nbro con vËlor de eulnle¡Loe geeos, debldaoeo_

Le qancel¡do y perforado. - À1 c€r¡Lror LÀ sEcRE-tÀRrll DE R-EtÀ

-crollEs HTERroRts - Elr ÀTENCT0N a quer JoHN B. RrloÀDs, de r¡
cluds¿l de'lf6xleo, D. F. er escrlt¡r fecbado eI.24-de octubre-
de 1978i sollclL¿ per-nlso de esÈa SecreÈarfa para conatiÈnlr
en unl6n de olr¡s perlo¡rr unt ¡ocledad an6nl-n¡, de ècr¡eÌdo-
con la l,e¡. Gelcral de S,Jcled.des Hercantl).eo, baJo 1¡ de¡onl
oaclSnr cåsÀ DE BôLS¡\ IHTERÀHERJCÀNÀ, S. À. duraclón de¡ __
99 afloa y doulcllio ez.¡r Hé:xlcor_ D, F, cuyo obJato aôclal ae-
rá a) Àctu¡r coño rnter¡errrarlo¡-- o¡reracfonea coo yarorea,
€rx los tÉrrrlnos de la Lq. del He-rerdo de valorea. b) Ooo__
Þr¿rr auscrlbtr y vcnder accroner¡ obrl-gaclonos, tl,trrroa de-
.têilto y oLroa valoree gue cr¡e¡t.¡¡ aJena o propla sr er caso
prerLeto por el ¡rticulo Zf fraccl6n ¡II, Iìclso a) do la -;1.
k7 del He-rcodo do Valores, ¡¡ efecÈUar OtrAE Oge¡òclOneg so-
bre dlcbos valo.rea que seån aqLorlzadog erl lo¡ t,futlnoe lega
les. c) PresÈar lsesorf¡ e¡ naterla de valoreg y reðtlz¡r _
reall¿ar (as() csÈurllos econ6¡lcos y llnancieros ¡, anállele-
de øtpreeas, d) Rc,clblr px6staroe o cr6dltos de Lr¡atltuclo_
nes de crédlto o de organluoe oflclalea de àpo:fo ÀI mercado
de vàIoreE, perõ la realLzacL6n da 1aa actlvld¡dea proglle_-
de su funcl6n. e). oLorgar pr6stanos o crÉdltoo para la ad_
q,¡lalct6n de valoree cun garanÈ(a de Éebos . t) proporclooar
eervl.cloa de gunrda )¡ ¡dnlntstr¡clón ite valorea, dçooltan@
loe Èftuloa €r¡ otroq lnetlbucloneBr cþnforug t lôÈ Dornaa _
ap)'lcabres' g) Reciblr fondo¡ por concegÈo de r¡¡ operacto-
Þes c'on v-alores qu€ rs lee Êrrcoolhdcn. h) Àdqulrlr, rrrelr_
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". 
'i.:--'t diqì¡ vender 1o¡ btcncs .rr¡¡el¡Io¡ c ln¡¡ucble¡ næeaarlor gtrr-': ..' . t, ,.r.7.-'.

-'.' .1,- fi: Èdrrt¡"ct6n itc ,su obJato. l) Reallrar làa àcL.l.vldadeÉ 
--.,r' I

, l-.,''' .nll.og"a o compt€r¡en¿arla¡ de Ia¡ ¡otssrlores qu6 let EeàB --:/
auèorLz¡daa por ¡L secreL¡¡(a de tuc-len{a ¡. crÉdlEo púbft-
co.- - - c:oo caglbal det | 5.OOO.OOO.OO H, H. I gara lnoer-
târ en l'a es"rltura const.l,t.utlva de,t¡ gocledad ta clgulote
ctfueul¡ especillcadÈ eô o¡ ortfcolq 2o. del neglabeÃÈo 

---
de là Lq' orgínlca de 1ô pràccldn I del Àrtfcr¡lo 27 concÈltu

cl-onalr por BÊdfo de la cual se com¡lera coÞ eI Gobleroo He-

xlcauo, ànte 1à Secret-arf.¡ de Relaclonog .Èrte¡Io¡es, gor toa

socfoe fu¡rd¡dores y lÕs fqtqros gue la._eocledad Þucd¡ teå€r,
e¡ çFrel. -Todo e.rtranJero gtre ?'r ot acto de l¡ coasE.ltuct6n o

en cualquler tl-eropo ulterlorr adqulsra u¡ f¡te¡6s o gartlcl-
paclón soclàl e¡ 1¡ eocledad, ee cô¡slder¡rf Þor e6e slngle-
hecÌ¡o como nexlc¡no respecto ds urn y otFar Í Bo eûlgniefá -
que convlene err Þo lnvocar 1è proteccl6n de s¡ cableruo baJo

lð pena, eD côao da fàIEðr,q_Bu co¡nrenlo de_porder dlclro ln-
terÉs o partlclpoct6o æ. beneflclo de l¡ Ìlacfón llexfcauar. -
C O H C E D B al rollalÈà¡te pehlao para coneLltr¡lr l¡ --

' aoct ed¡d ¡ c.oodlclón de lnsertar tsr la escrltur¡ co¡aÈltuÈl-

v¡ -la cllug¡la .arrlb¡ tranecrlÈa, - - - ¡ul. eoroo de gue el -
caplt,al soclàt deberf estaE suacrlto 9or ¡e¡lcanog ea u.o pl-
olmo del 5lf !' eL 491, reaÈåut.e, podrá-.eer actgulrlclo por pÊr-

oosao ffslcas, Dorà]-es ¡ unidadee ecpn6nlcaa extranJerrs, (F

Por €rÍpr€eas llexlc¿noe en lea qua garLlClÞe lû¿yorlt¡rlå[elrte

el caplÈ¡l extranJeror af@¡e quê no Èørgan por cualguler -
tftulo Ia fàcrittðd do deter¡Inar él nabeJo dE eet¡ oocledad.

cuando et crpltal- èsÈ6 regresentado por tftulos à1 poltàdor-

no pödrln eer adqulrldos por e.rÈranJeroe sf-E la aprobacl.6a -
prevta de lÀ Comlsl6o Naclcinal de fnve¡stonee Þ(ÈràuJeraa, y
en este c¡sc' ac co¡rvertrr(n e¡r noqln¡tlvÀa. - - -Tratlndoae
de edgulalcl6n del do¡¡lnlo de tlcrraa, àguag o sug ¡cceslo-
¡ea, blenes r¡lces o lruuuebles eû generà], de negoclaclones-

. o c{preoal¡ Ceþer{ Eo}lcf:.qJ,s9 de eetr ¡tet secrebùrf¡ GI _

perElso prevlo, -'- - n"t" De¡¡ûlto ¡e C6ncede co¡ t.ida¡cota
e¡ loa artlcr¡lo¡ 17 då l,a Lqr Þôr¡ pröÞôv€E l¡ fnverslón lþ-

I
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rlcan¡ y Regul¡r ]'¡ I¡rverel6_n Extràr¡Jort y 28, fr¡ccl6¡ V 
-

de lr Le¡ Orgfulca dc 1¡ Àdmlnl¡Lr¡cl6o pú¡rlc¡ FedcràI, .rþ
loe t6rplnoc det Àrtfcr¡lo 27 ConeUltr¡cloual ¡¡ €ur Leaer Or9!

nle¡a t Reglrne¡tarLue¡ Eu uoo lngllcl su aceE¡Èactdo lncond!
clon¡t' ¡ obllga al currgllolento de Ina dlepoalclonee legaler
guè .rlgen el obJeto do l¡ socledad, Bu lncungtlnten¿o o vlo-
Iocl6n orlglnð la apllcacl6n de l¡e eanclones que detenrl.oaF

dlcloa Orden¡ole¡rto.a lrlgales.. Et tert.o fnLqrô rte eete pernl
ao ae Lnûert¡rl en l¡ escrltür¡ co¡stLtútlva y deJarl de sur
blr efectos el no ae h¿ca uao del ¡leuo denLro de ncrve¡t¡ -
afaa hlultes el$rieìbea r l¡ lech¡ do eu e4edlcl6n. - - - -

- TlaÈelolco; D- E.r a.welotln^o de nøvlerobre ds nll.novecle+
toe aef€r¡t¡ y ocÌro, 

- S{IFRÀGIO-BFEC'IIVO.'t¡O REELBCCIOH -_-- P; O. DEL SËcRÉTÀRro - - EIJ .'EEE DEL DEPÀRJÀHE¡Io. . Lfe..-
Àracelt BoàoonLê C.- Flrnar,

_.CL¡USULÀS.

---- DB IÀ DENOXNTÀCION $CIÀL
PRDfEnÀ.- Los aeõorea itoE\l B'rROX ruOÀDS TLtOg, -

CON5TÀMTINO XÀTOT]K HÀTCf'K. .IEÀN HÀRIO SSSTÀ ÎORN8S; 88.ÈIÀtI .
IIÀRRTS FLBISFTÀH GOI,DEI{ Y XÀBTI ELENÀ rO}fIÀ}¡O¡ I{OLI¿GRSNIUSSNN

ÚE RHOÀDS, coneLltu¡cn en este aCtO U.n! Socted¡d HerCanÈllr-
er¡ forrôù de andnl.pa, derronlnad! rc¡sÀ DE Bors.À rlr-tERÀÌfÃ.Rrc[-

NÀ" deblendo lr ateopre aeg'ulda t¡l denonl¡acld¡ de lü¡ g¡lË
brðg TSOCIEDÀD fu{OHIUÀ. o de eu ¡bre'ylaÈqrà, .S. À.. -- 

:

DELmHrcrf.lo._-.-
SEIUNDA,- gl donlclllo de Iä Sbcleded eerf t¡ _

CIUDÀD DE HHICO, DISíIRITO FEDERÀL, pudLendo esÈ¡blecer ofl_
clnag er¡ crralguLcr lugar de là Repúbrlcâ Nexlcaoa, cubrle¡do

]::j:11:::_9-:'-t"'os 
e¡'| lse drsposrcrooea vrgorLea

- DEI, OBJETO.

TERCERÀ.- Bl objeLo ¡oel¡1, sar 

---a).- Àctuar coüo lntenedl¡rl,r- - operactonea -
coE vrloresr ù¡ loa téralnoa de la La¡r del Nexcado de Vrlo_
res. ---- *E

b),- Compr¡r, auacrlblr ¡r vq¡daÉ rcclo¡et, gbll_
gacl-ooes, tftulo¡ de crGdlto f otros va]'ore¡ Þor cuenÈr ajæ



se u pÀuy!. s¡ Gr uû:rcl pre|yrtEo por aJ' årLL.Lìllo vúlDtltrór -.t'frìccÌón Lercerò, fncleo r) da lr Lq Aú Hercrtlo de Velorei,

f.eiccÈorr otrrs operacloneE aobre dlclroe w¡lores que aeåD -
autorlzadoa c¡ los tóroLnor legalee.

rcallzar eeÈ.udlos ¡:c¡'n6.lcos y tLnancleroc ¡' anftlal¡ de eø-

Prcsã8, --'-----
d),- necfblr préetano! o crêdlto! ds rnsLttaclcl-

nes de crédlto o de orgjnleroos oflclales de apcryro aI Fercðdo

de valoree, pôr¿r l. ¡:eallzaòló¡ de l¡a å'Ctlvld¡des gropl-aa -
de su. f unclón. -------

'e).- oto¡:gar'présLamo" o 
".Éditoa Þùrò ra adquf-

alcldn de waloree corr ganntsf¡ de éstoa.

f ).- proç,orclonar servlclos de guarcla y adolnte-
tr¡cl6n do yatores, dlcpoeltaudo to¡ tfbulon eo otràa loatltu
clones, ænforme à Iila rrgrtr.a apllcables¡ 

--------:
9).- Reclblr londos por concepto de lrs op

nca con y.lor63 que Ee lea eoco¡lg¡d6. 
---

h).- ;dçllrLr, errendar f veDder los bfeue¡

bles e l4nleblee necel¡rlos p¡râ lr realLzacl6n de sr
to. ----

l).- neall-z¡r l¡e acÈlvldadea anllogaa o côDg¡Þ

ment.arLae do 1aa-anterlore¡ que les eean autorlzadð, por Iù-
Secretarla de Eacle¡dta y.Crêdito públlco. 

-----e---
---------- ' --- i,"tr¡'mn¡"roN. --*

CoÀKfÀ.- I¡ duraclda de ta Soctedad aer! de - -
¡¡gVÊffÀ Y ti'UEVE Àlj-OS, cotrÈados a parLlr da l¡ fecha de flrua
de est¡ egcrltura.

DB LÀ NÀCIONÀ¡¡DÀD. ____j__+

Oufl¡¡rr.- todo'eitianJero, que er¡ el acto de I¡ -
consLILucl6n o en cualçrler tlertpo ulÈerlorr adqulera un l¡ì-
terãe o prrtlclpocl6n socl¡l en 1o aocledad, ss oonslderará-
por ese slrçle hechO cooO ¡oxlcam fesDecto de Uno ¡, otr¡,._
l' !e ãltenderf gue conviGne gr ¡o t¡r¡ocar la groteccl6n de -
su c,ôblerno, bajo ll Þen¡, etr cà!þ d6 !àl,tà(- r su coavenLgr-

'=de pcrder dlcho lnte¡éc o-Dart,lclpacldrea-beueflclo do lr -

/
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Nacl6n Hexlcaoa.

DBL CÀPITàL SICLÀL T ÀCCIONBS. È_*__

StrtÂ.- tJo podrfn ser ¡eclontst¡s de l¡ aoel*-
d¡d dlrectasenÈe o a tràvés de l-oter¡>6elta pe-rsooa

-------'- à).- Àgå¡Lea de walorr 3t 
-----b).- ÞrtranJeros que Do bengÈn car{ct.er de ln¡l-

g rados ¡ -*----
e).- Personas morâlea, aâlvo qÌ¡e Eo LràÈe de ---

bancos de deg6slto o de socledades flnancl,eras con lae llnl-
Laclonea quc ecLàbtece el àrtfr:¡lo dleclnrreve_de ls IÆ12 ¿le-l-

Hercado de VðLores

SEpTIyÀ.- El. caplÈal. dê Ia EÕctedad cs Ia ca¡rhl-
dad de crltco HrlJ-olrEs DE pEsos,- Honed¡ Naclonal; represeat.i¡-

do gor CINCO HIL ÂcCIoNËS I¡OHINA.TIVÀS, lnÈa3ramate sqscrl__
tae y pagadàB¡ co¡r un valor nooln¡I de tJN HIL PESOS, Honeda-

liaclooal, cadà ua¡ as êtlaa.

ogtÀvÀ.- t¡ socledad flevar{ u.n tLbro de reglo.-
Lro de eua ¡c.clonlat,as s¡ loa tó-rnlno! de loa artlo¡lo¡ clen
to velntlocho y clento velnÈlnrreve de la fþz de soðled¡de¡ _

Hercãnt1!.es.

NCtl'E!;À.- Todaa l¡s ¡cclooes conflortrr lgualee _
derechos y obllgacloneo ¡ sqg t.e¡¡cdores, pudlendo €Btar re--
pr€sentadag-por--tf.tu1oe quê Bopùreo uÃa o mág. ranÈo 1oa tf-
tuloe deflnltlvoe de J.ae acclonca, car6o J.or cerÈfllcàdo6 _
provrelonole'' e.rr Êu cÐsor deÞerán cûntet)cr en su redaccl6Þ
uquelloe regulsllos enunerados e¡r el artfcuro clento velntl-
clnco dB La Lq cenor¡I ds SbclÊdâdes llercã¡rtl-fea y et Uåto
dE lo' BrLfcuros dreclocbo fraccr6n aegrhda y dleelnueve d+
\a I,e¡ det l{erc¡do de Valorsa¡ lleyarÁn l¡ ltrna auÈógrafa -
de dos dô 106 mle¡¡ibros del ConeeJo ¿te Àdrl¡rlftracldn¡ aef cg
oo In¡rrssa y grabadl la csÈlpulac|fn g1re ¡e conalg¡¡ sr lr -
cláusula qulnba que ant.ecede.

ÞB Iå ÀDl¡INrStRÀcIoN. ____*
DECIIIÀ.- I¡ Socledcd ae¡f rd¡nl¡l¡tr¡d¡ gor u¡¡ _

conoeJo de Àd¡rlql¡Lraclóo gue eetard !.nLeqrado por loe alen-
bros propletarlos quo deelgne la Àerqblg¡ cu núÀe¡o no Ea¡oE

'? ¡r

a

.)

{

t
{ï
IL



-'1''i
- ;. 

^ do_tr9!r deblendo Eer ert sdr Þal.orfô de ¡l¡clon¡lldrd lerlcaur,

-..... .. pudfeodo lt Àsrnblsò dcrlgnar el nrf¡ero dc ConreJeroa Srpleg
..' 

.'--.1- 
;'.tè"t qJuo crsr ¡cces¡rlo.

;
I¡¡ ¡¡lcr¡b¡¡a del Canecjo ds ÂdrtnleÈr¡cl6n, po--

drfn ger o no rcclônlatac, debl,e¡¡do aer deelgnados a roa¡orfa

de wotos por la 
^aambI.e¡ 

Ordlnarla, durÀÞdo en funclonea uo-

año'¡ deber6n contlnuar €n el oJerclclo dg su crrgo ha¡;t¡ en

tanÈo el sucesor no ba;¡l torcodo poseslón <tol mlano.

--.--:::--ì- DECIHT¡ PRI¡{ERÂr--.El ConaeJo do ÀùlnleLr¿cl6n --
fuoçlonarf v6lldaneL:te con la ¡elaLencla de lB bltad do Èrs-
mLer¡bros, tonándose sus rcgolucl-onee ¡ æoyorla de votos y --
.gozando.el PresldcnÈe Þafa'el caao dc erpata,,de-r¡oto de ca-

_1ldad.

DËCDil SEGTUND¡.- Et ConseJo de Àdmlnistrael6q 
-

gozará de Ia¡ fÀc\¡ltådeo ¡ que BB rsfleren loa artls¡lot --
doe otl qtrlnlentoa r:lncrre¡'¡Èt y crratr.o y doa nlf gulnleatOS -
ochs¡b¡_ y. alete dcl Cddlgo Clv.!'. para e1 DtstEfto Federål y-_

sug correlablvos e¡ì la¡ deoÍa en.t-ldades y Þôr tanto tq¡d¡á -
podeEea de ad¡lnlstraclónr- ttonl¡lo y pleltoe y c-obrânzae, --
aaf. como t-odaa la¡ faoulLades çJus - - t'equler¡¡ clSueirl¡ ee-

pec.lal, por tànto podrÍ deslsÈlrqe, arf¡ det Julcio de aq>r--
ro, translglr, comprorete¡ e¡¡ í-rbl-troe, àbsolver y arblorlar
poslclouea, hacer cesl,6a de'blg¡es, recuaàr, reclblr pagoar-

acruar crorDo c.oôdyuvänte de1 Hlnlsterlo p¡fbllco ¡ lae deofe

qqe e)qtlesa¡¡ente det.e¡Elne lE L€Ir, àctuando ante o¡¡l
outo¡ld¡d Federal, Est¡tal o Xunlclpll y e.ô olàlesqulera
¡¡¡terla, yà Eeà ad¡olnlsÈrat.lvra, clvll, nercanÈIl, ¡>ÐÀl, -
del trabaJo, etcÉtera¡ tan¡Lén podrÁ reallzõr todo tfpo.de -
åctoe de ad¡tnlgtract6n ¡' de ilootnl'o y euecrlbfr Èltulos dF
crÁjiÈo err los bÉr¡lnog del art(culo ¡räveao de la Lell ceqe--

rù1 de T(tulo¡ t operàcloÃes de Cr6dtÈo¡ pudlendo d6legär, _
en bodo O ør porte, Ias ¡nterl,Ofe!¡ lðctrlt¡dee e¡r l¡e IrEfBo--
riar f ert l! (onrð que eI Þropto conaeJo deslgne.

DECINÀ TERCERI.- Àdenáa det C:onseJo de Àilqtnle_
treclón podrÁ haber un DLrsctor,_a"l cooro uno o ¡ols subdt--
recforea, Gorcatcs ¡. 9rþateatc¡, loa quc podrán aer o ¡ro-Bg

*



cloc, dcblsrdo ae¡ deoiç¡nadoa a mayorf-e dâ voLod por ua Corr

aeJo de Àù¡[¡l¡tr¡cl6n o por Ia Às¡Dble¡ GÈ¡errl o¡dlnarl¡ -
de lc-ctonfeÈal¡'durrndo err funclonea h¡sÈ¡ rr lrnf,o no le 

-
Ee¡n re.tocâdog gua no¡abr¡mlenLoa. __--

DEqDIÀ CIJÀRIÀ.- Loa Àdolnletr¡dores, Dl.recÈorer,

Srb.Jlrætoreg, cerentes, $rþerenLes t Àpoderados de Ià So--

cle.lad pora cerebr¡rr oD€racfones con eI públlco, ¿s¡e¡f! 
-

JuaLlltcar anLo Iù Comf¡lón Naclon¡I'dG Vàl-orer quo ràtlo-
lùcen loe rcqul6lÈo! aeñ¡l¡dÕe D,or el rrt(o¡lo <!lecltlete de

lr l,elr del Hercado 4e-valores.-.----.- 

--j-
DECI}IÀ OUINIÀ.- ta vlghaocl¡ de I.¡ Socleded que

d¡ e¡rcor.endùdÈ a uno o varfoa CóoÌsarl,os q'.re podrán Ber o Do

eocloe, deble¡do cer dealgnÀdos r oryorfa de-yotór por la 
-

Àsanble¡ Ger;:ral Ordlnarla de AcclonlaÈas, durando e¡ lun-
cl-ones un año y haeta e[ tanÈo el o los sucesoreg no bayao -
tomado poseslón de el cargo oobtlnu¡r[ en eJerclclo del ¡Ia-
lDlo

-El Oodl6àrlo o Courlearioe ts¡drán lae lacolLade¡

y obllqaclones qL¡e deLer¡¡I¡a el rrtlcr¡to c.Lo^to se!ÐÈå t -
eslg- de le le¡r Ger¡eral de socledadee Herc¡ntlles, 

-----
DE tåS CJiuCtOr¡Es y REHUI|ERÀCIOÌ¡E5.

DECIIIÀ SÐ(tÀ.- Ios nløbroe -¿ät ConeeJo de Àd--

mlnlaÈraclónr- aof ccEo el Dlrector, -los. SrHlrectorer, ceren

te, ioa epoderados para eelebrå8 operÈclonêa de lnÈernedl¡-

elón y è1 o log Conlsatloe, câuclonarÍn srl naneJo, oLorgåndo

garanÈfa rb men<>r do DÎEZ HID pËSOS, Xoneda Naclooal, qua 
-

podri constlÈulrse ¡edlauLe ¿ef¡6elto, hlpotecor pre¡rila o --
flanza de conçrañla debl.daroe¡Èe auÈortzada, cauclones qrle !'ea

aerán dgvr¡eltas un¡ vez qß¡e hayan eldo aprob¡da¡ l¡a cireat¡r

correspondleoLes È1 perfodo de a¡s eocôrgoa.

DE t^S ÀS¡THBLEÀS cEr¡eRÀLES DE ÀCCrONrSrÀS, _---.

DECIXÀ SPIIHÀ.- Ià ÀoàEbler G,êrrèrrl de Àc.clo--

nleb¡a es el 6rgano Eupreoo de l¡ volrrnt.ad ooclel. ÞudlândÈ
eer ordln¡rIae y ec<truord_l.n¡rlas.

----:--- I¡e ordl¡àrlasr._que. deberfn reqnlrae pof _Ig ftts

.t
È



"-':Jì'rrog"on" ves .lI'¡i5o donLro do lo¡ cr¡'aLro algrrlarrbeø Dcaea I -

;iiiiorrtr,octón de cadra eJerclcto ¡oçl¡l' aorlo ag'roll¿r gue-

.'3" i'
.- .¡íngr^ por-.obJeto cÛllDceE de cualquter¡ do loa ¡su¡to¡ oeÛ--

- 
"lorr"Jos 

eî el ¡rÈ(culo cle¡rLo oche¡b¡ y uno de Ia IÆJr Gerit-

ral de Socledadee Herc¡lrtltca

r,àE ertrlordln¡rla¡' gue podrin ret¡nlrae eß Guli r

quler ¡oonerrto' acrÁn aquellae qus Lg¡gtn goE obJcto cofrocêf-

dc cualesquler¡ de loe aeunbo¡ lndt-caitoe cfl el artlct'llo clen

to ochcntsa y dÔr de l'a t'e¡' antee cltad¡' ----:=

DECDü, G:TÀvÀ'- Làa ¡aåÉbleaa aeiin convocadag - -

. por el coneeJo dc.Àdrqlntstraclfa¡' regtln el cãsg-'T e¡ aù de-"

f ecEo, por e1 o .Loo r:o¡rlaarlos o'l¡ ÀqÈorldad Judlcl.¡lt Ee--

dlanÈe le pubtlcael'ón de ua òvlðo en el perl6¿1so s¡[ç[al de

lae¡¡tldaddeldo¡nlct'tlo,delnsocledadr,oeDunodslo8ge-
rl6dlco¡ dê ¡ìàyor elrcul¡cl6n ar dlcbo donlclllo' corl ul]r --

anttclgaclón no Denor de ochs d(ag r l¡ tech¡ eelrlada prre-

au celebracldo, deblendo contener t¡l convocatorl¡ eI orden-

del dlr y lcr flrtrôdla por gulea-tr b¡ge'

-----:î----- Dc lå ¡sarûble¡ qrre Juere a conoce¡ eL B'laDc€ --.

Ànual, ]'a convocator'la ae h¡rf cotoncao con una anLlclgael6n

no oenor de gulnce cl(as' ----
. DECTPIÀ l¡OvÐ¡t.- PÀra que ¡¡¿ ¿e¿¡bleâ se conelde

re legrtoenÈe lnsJ.alladÈ en vlrtud da 9r-i¡era cor¡voc¡torla¡ -

debcrá est¿r repres,eatado en elrr cú¡ado ¡srog sl clnorent¡-

por-clento.del capltLal aoclal, 6I.se tråtarê de un! ordlnà--

rla, toolndose laE de¡erqloaclones ¡ tayorlo de voùo¡' -----

5l ae ÈraÈare de ÀoùEbler Etrrordbarla' debcrf

e3tãr r€pre¡entailo en ell' cuando Der¡os eI tretentà y clnco -

por ctcnto àet caplb¡I ¡ocl¡l¡ tonÍndoae l¡a detarnlnaclones

por ei voto lavorable de -occlonlataa qu€ reÞrese¡teÀ crraDdo-

Elenoa eI clncarentà por clento de dlcl¡o caplÈol'

sl lta ànLêrlorep ÞröDorclônéa no gudlcrel 1o'-

grirle e. la prluer;a feunl6n, ae lrarí uDr aegundr cOr¡\tOc¡È(F

. rlr cou e:çresl6n de dlct¡¡ clrq¡Þ!ùrncle y laa deLernl¡aclô-

neo ¡erÁa. vltldane¡rte to¡ed¡¡ por lt¡,or.fr dc vobog, cr¡llqulâ

rô f¡rre ae¡ Iù 9r:ogorcl6n del capltal Eefrrèaeotldo c¡ lr À6¡É



bler, ¡t Ésta fuero ordln¡rI¡ y tratlnrtoue dc extrao¡dl¡¡rla

poE el voLo frvorable el.tgre, de accloner¡ qúa regreacr¡teo -

crrando ¡ncrìoa el clncrre¡rta por clenÈo del caplLrl eaclal' ---

DE I¡S F^IERCICIOS SOCIÀLEs, BÀLÀ}¡CES'

GÀNÀNCIÀS Y PERDIÈIS.

- VIGESIHÀ.- 16u cJercletoa aocl¡les ¡erán d¡ oÛ--

año cont¿doa der prlmero dc enero ¡l trelnLa y u¡o de dfcleg

bre.

Por exc€pcl6n' el Þriße-r cJerclclo se contàrl à-

partlr dc 1¡ feclr¡ do flr¡¡ de eoÈq escritura ¡ conclulrS el

Lrelnt¡ y uno de dlclsobre de EII novecferlÈos ÊeÈenta I ---

ocho. ---
- VIGESIHÀ PRTHERÀ.- C¡da ailo, er d(a iltL¡uo de -

dLcls¡bre ee grrctlcará eI Balance C"rr"ral y lee utilldades-

tf$rl.dae çre arroJe ¡er{n dlaÈrlbulda¡ de la slgulenLe o¡ne-

rË t -----
a) Serf eegarado un clnco por clørLo Plrà oons+-

tlÈulr el fondo 16 ¡eaeçva de lgt r t¡¡st¡ que ai'cho fondo ¡t-

cðt¡ce a ner lgual al weLnte por clcnÈo.del capltal äoclar y-.

err lguàr forr¡¡ ¡erá reconaLlÈuf.do cr¡a¡rlg 9or crralguler eeue'

d Ierlnuya.

- b) será aeperado ct t¡nto 9or cfenlo Çue en 8B -

caso deterrrlne l¡ ÀsàEblë¡, gara la creael6n..de t'n6 6 ¡ig -
fondó6 especlale¡ de prcvlrl6¡r o restrva . -""-

clos. en proporclóu ¡I núnero de acclones dc quc 8e¡¡.ô.tendo

res. -----
I¡a pérrild¡s setán rc?¡rÈlé¡s €n Ia Þ1664 ProDoI

cl6n antcrlornenLe cltadae para el. rep¡rto de uLllldadesr - i

DTsðI5CIO¡I Y.LTQUIEICION DE Lf, SOCIENÀD.

- VIGËSIHÀ SÊGUÌ¡Þ\,- f¡ Socledâd Éê dl8otverí eo--

cr¡¡rlqr¡ler¡ dc los clooe grevlBtoa 9or el ¡rtlculo doeclentoa

velnÈln¡¡e'rte dG ll ¡rJ' Generel d€ Socledàdeg Xsrc¡DÈllear y -

çrrendo *r.r."olo"l6n tiroer quê; ro" téttfnos da 1¡ Leï -

del Herc¡do ¿--e vrtorce¡ ÈEr dlcÌ¡d¡ por lÀ cirolal6o Naclon¡I

dâ Vôlore! re càncele I¡ lnccrlpctdn de l¡ solcd¡d Ê¡ ßl Rq
\tf
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' ( :',' : .'', .', .i
-¡",,¡. .'. -.1

I i.,.1.,::,, , :¡;i' '.1' ' 7 '
\ì':ìi'; : 91"ÇJ'rr".foo.1 do v¿lorea e InLer¡.e,llarloe

- *'.---'ií..----- vrcEsÞ{À TERCERÀ.- t¡ ÀEÀEbre¡ qrrc decreLrro I¡-
dlsoluctón de 1¡ soclo,Jad, procoderÁ ¡l no¡brrsrlento dc uno-

o varlo¡-llquldadorcgr qutcnoe llevarfa ù càbo ll llguldl---
clón de ll Corugañla con lr sûra de lðÉì.rlLDdGB y obllgaclonee

ï:.: :-1:':ï:ï,;:ï.ï-:: "ïil ___________..-

VIGESIJ{¡ 6JÀRfÀ.- ôrttgulcr oodlllcacl6n a lo¡ -

ÞrÊsèntês èEtatutoe, del¡erÁ Êometeree a la agrobùcl8n de !.¡-

CololeI6n ìiacl.on¡l dê Valorcs, atcr¡Lo a ].o dlegueato por el -
¡rt(cuto dlcclocho, úiftl¡ro plrrafo, de lr l.e¡z del He¡cado de

Ya lores.

YICESIyÀ OUINÎÀ.- La adgutelcl6n de1 control del

velnticl¡¡co por clcnLo o oá¡ de laa acrlones reÐrcseot¡Èl--

v¡s del capltal de estr goclêdadr-nedlante un¡ o warleã ope-

raclones de e.ralqulc¡: o¡turaleza, elnùltlneàa o a{rce6lwae, -
debert soiìêLerac e lrr prevla autorlz¡clóo de la comlel6¡ x¡-
clon¡I de V¡Iorea. I¡¡e loÈe¡csado€ presencarln I¡ BoÌlcttud-

corrpspondlenLe a la Co¡lalón òcoop¡ñõndo-I-¡ Loforuacl6a pe-

cesdrla para de:loaLrår s¡l eolvencla Eôr¡l f econ6nlc¡ , ^ -þ
capacldad ¿écnlca y ad,rlnlotr¡tlv¡.

Er càao de quo no Be obt€¡gà efüÀ autortzacl.dnr- :

t¡ Èr¡nælsl6n de las tcclonea ø cr¡eetlón no aurtllá elecbo

frente a la Sociedad,, là que no 9odr5 por Èanto lnecrlblr -
en et Llbro dê Soclos, a los adquLrentes de L¡lec accLonca.-

crJtufJLÀs TRÀltSITORÍÀS. ____-_

PRfÌ.tEF!\.-' EI c¡pltal eoclal q,rj. rr.r.rftO y pa-
gado en la a[gqtE¡1¡e fonnrt ----i------

a).- F-l ¡¡eñcr JOt0{ SIRON RfLCÀDS TI^tOt ouacrlbe -
y pÐga e¡ esrc àcro Dos HrL qUINIÞrTÀs qrÀRElt-lÀ f oclto ¡cçlo
neE con vàlor ¡rorml¡¡oll de t¡l¡. ÌlÌL pESOs, ca<I¡ una de étlas por

un valor tol¡l de mS HIIJONES oUINIE¡N)S Cr¡ÀRENfÀ I Ocrþ -.
HIL PESOS, Honed¡ Heclonãl, ¡edl¡nÈe la rportlcl6-n' de f¡ ac--
clóq_crltÈl-da por lå I}o1¡¡ He¡lc¡oa de Vâlore! ae fa que es;þ
lltular c1¡yo va.tor èú la'arraa dc TR.EscIEfIfOS HII¡ pESOS¡ Hone

i :''



(¡è NÈcIoElI )r el rcsl-o IO el(ll-t€ en e(G!-Llyo. 
. ------------

b).- sr ¡epor colJglÀÌnD.¡o xÀToutr ÌtÀToUÍ a.¡scr[_
be y paga ar¡ eate DcLo c¡l efecflvo XIt/ SETECIEIIrAS acclone¡-
con y!¡or Èot¡l de llN }|III¡N SETECIETÌIOS HIL PESOS. Honedt -
Naclonll. -------------

--'---:---- c).- El aellor HF,FíÀH ltÀRRIS FLEISIì{ÀN CÐLDEH 
--

suecrlbo y prgà en efectlvo en eets acfo eUINIÞtlÀS aeclo--

nes eon valor total de QUI¡¡IEItos HIL ÞESos, Honeda Naclo---
nä I. ----- ----------

d).- El eefior.JUÀN HARIO SIEIÀ ToRRES auscrlbe -
y pàga en Ê8te âct.o mSCIEt¡rÀS CINCUEIJ"¡À rcclones ech vðIor-
tolal de æscIENtOS ciNCl¡ÞIfÀ Ìfl¡/ pESOS, Honeilr NacLonal. --

e).- I¡ acñor¡ H RfÀ ELE¡n FOITINJOT¡I}II}IERS¡US$R

DF RffOÀDs cuscrll.¿ y pèga e.n efecttvo en esLe acLo pOS ¡cclo
ne,e con v¡lor total de DCS HIL PESOS, HÒnêdâ N¡clonal. ____

SEGUND,l.- ËI Tesorero de l.a sacledad ce¡Ulfl.c¡-
gue obr¡ en Ir càJã rle l¡ Socled¡d Ir caotldad dê CTtÀTRo xI-
LIôNES SgîËCIEtroS HIL PESOS; Honed¡ Naclonal, er¡tr(gada _-
por æ;iÐ del pago de 1aa acclone¡ c¡¡ecrltag Þor loa dlver-
sos ¡ccloulELòa Í que b¡ recrbl.do del eeJipr JoHN ByRoN'Rl{oÀDs

TIJOo, debldana¡Le anCosadô lo ¡ccl6n eniblda por h Bot¡¡ -
U&l.cana de yrlores c\f,n vðlor dc TRESCIEMnOS HIL pÊsOS, Hônê

da N¡clo¡al

TERCERI.- l¡ reu¡l6n de lôB socloa d¡ êÀSÀ DE 
-'

BOLSÀ IMTERÀ){ERIC NÀr, S0CIEÂÀD À}¡ONIIÀ, consÈlLuye la prtne
ra Àsacblea Total.l-taria de Àcclo¡tl¡Èae y por u^anlmldad que-

dan rdcptador 1oB slgrlentes acuerdos

a).- 5e deslgnan garc lntegrâr el ConseJo de Àd-

mlnlsLracl6n de la scciela¿ a 1as slgulenLea personaet 
----

PRESIDÈTÎEI SÉ.IOR JÔIIN BYRON RI]OÄDS TIIOÛ. -_--
VICE?RISIDÐJIE Y TESOR.ERO¡ SdIOR CO}.ISTÀìfINiO ,_

lrÀ101ÌK HÀTo:lK.

SECRETÀRTO¡ SEÑON LICE],ICIÀM OqDÀVIO ICÀFTT'À _-

vocÀL¡ sEloR LrcÞ{crÀDo iI'ÀN HÀRro sEi,ì ,iun¡bs.

-*---- 
voc¡L¡ SEfloR RERXÀì¡ IIARRIS FLEIsE{ÀH"cg¡,pr6¡. :-..,,:
EÌ ConeeJo deslgn¡do tendrá pàrõ cl deeæpefo de

çO +ti

îq\
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¡L¡¡rloa ds l¡ soclcJôd ¡L'aellor -
e proglelàrlo ¡ tl ¡e¡or cusr.ìYo -
entar ---
eslguadre ¡nt-erloruente h¡n col¡s-

tltuldo eo favor de, lr'soeled¡d lae.glrautfà! gtl6 crt.blêce- '

. 1¡ clfue¡l¡ dê"cl¡¡ aextr de loe eabatuÈoe oocl¡les

--- b) se dleelgnan fpodet"dot d¿ lr æcledad r -loa -
. s¿ñorea Jot{N sfRON RBOÀDS TIJOÍ.J y JoSE Jgrfl'H^lJUÊL RÀHOS U¡- -

. RES. lo! qus-8e-1€ro conllero 9¡rl'qr¡€ Lo eJarcften e¡' forq¿---

.conjunÈô o-oeparlda aalvo la! Ll-øItaclones llue ae pettclon¡rr -

' -nís àdelònLc¡

I.- Poder.-G€rreràl Þôrð PlÊ[to8 y co]rðnzaa Ea <

1oo tór¡rlnoe.del párrafo grlnqro del ¿rtfculo dos ¡1L q'¡t--

nl¿nÈoe clnôre¡L¡ ì¡ cr¡ôtËo del c6dl9o clvll para cI Dlstrlto

Peder¡l - relacló¡r con.el art(culo doe nll-qtt¡¡tã¡Èoc ochug

ta y alete del prle¡oo orde¡anl-euto' cûn tdâa las fao¡lLadÊs-

gÊr¡er¡Ie. 1, 1à8 especl'¡les que--requleran gláuan).a eapeclal. -
. Lnclu¡endo 1a! da ¡leslettreer a,lo de1 Jutclo de Ànparo¡

. . pfglr¡ cog{rroøet:er s¡ á-rÞ!t¡o¡' ebeolve¡ ¡r ortlanlar goll'c

neg, b¡cer ce:lón rie bleoeg, r.ecdsàr ¡ reclbtr Pägoar ¡stuà

cooo coad'rlvðnle det xlnfeLerlo pú¡rlco y 1ae deroâ.o gue erf,-

presroente deLerr,loa 1¡ L4t ¡ctuando antâ c'ualqulor ¡utorl-

dDd FedoràI. EstaErI o Nunlclpàl y æ ct¡àlesguler nÀterla, -

J'! ce¡ ¡d¡.lnlstr¡clva, clvll, ¡nercantll, penal, del brabajo,

etcÉt'er¡ ¡

II¡- Poder para rsallzär todo g6acro de àctot

¡dolnlstraclón gr c-oneecr¡cl6u de loe objehoo ooclales¡ ---
III.- Poder garE realizar tedo blpo do aeÈoe de-

donlnlo €ri J.os tÉrmlnos del Lercer pá.rrafo det ¡rtl,o¡lo dos-

Írtl qulnlentos cln,cuentð y cu¡tro der eÁdlgo Clvll Þara eI -
DlBtrlto Federel con 1¡ ILolL¡ct6n eepeclllcad¡ ¡ 6¿¡t'l¡¡¡-

t.

lv.- Poder Getreral par¡ aqecrlblr. glrar, endo-

!¡r, ¡v¡l¡r, y €in Eenênr negocltr coD È(tulos de crêdlto --

eri lot tÉrnlnos del'rrtfcr¡lo DorÊ¡¡o lr¡ccl6o segund¡ dc le--' :'
:'

{
ì



I
STEIÀ TORAE5 , Derlcðno por nsclLlelrto, orlglu¡rIo tlel Dle---
trlto'ia.Cerel, donds r¡¡cl6 el df¡ caLorce ae Jurlo de ¡ll --

,'pcrqcöf e¡ìtos velnLleela, caeado, atogado y,.qog doulclllo e¡ -
Pa6eo de lr Feforoq ¡¡Í¡nero BeLcoÈ¡ y nele¡ tercer-gleor e¡ -
egta clud¡d¡ al eefior UERHÀN lrÀRRIS FLEISISIÀN GOLDEN, nexlca

. r¡o por bàÈ,uratlz¡cl6n co[ cfrÈq núqerp treecleoto¡ cuerêDta-
" -y clneo diagonal clncugrLa f ç¡¡ät¡.o, e+edtd¡ eI once de rrô-

wLerobre de ¡11 noveclentoe clncuenL¡ y cr¡ãLro por ra secreÈg
rfa da..Relaclonea Þrte¡1oa"", orlgljr!arlo .dc Àuetlu, Texae, _

- Estados Unfdoe do liortea¡erfgar. dondc n¡cl6 el dla. r¡rgve de-
açtlenr,bre de ¡¡ll .,o.,r.=tãtog vel_atlerÉs, ca6ado, lndqsLrl¡I,
y con do¡rlcltlo s¡ Àverrlda-XJérclto- uaclon¡l nú¡ero cle¡Lo -

--.F,el-s-,__¡_=. eÃ TÐEpIcÞr Estedo_,do Taoaullptr y de paso eo_ceLt

--. 9.;lrrd adr-yJl- ¡ ¿6o r¡ ir¡r f f at¡¡u ¡¡oHTÀI¡c/f ïolt lt ERsHXq SstR DE-
RlKtàDS, ¡nexl-canr por naclolcnto, orlgLlerlr del Dlstrl,to Fc-
dcral¡ 

-dondo 
n¡ct6 el dfi n'usve de Juflo ú¿ ¡tI no¡ec(enLo¡

.cuàrenE. y aletç, cðsùda, llcer¡el¡do cr¡ pÊtcologfa y con do-
nlcltlo Ér Gudd¡luge nú,upro sètc¡È¡ ì' Du6r?¡ LoFäa d.e sàn
À-Dgel IDn' rq estr clqdlåd- 

---

- 
Berpecto.rl paqo del fryucato.robrÊ lr Eeot¡,

declat¡ron eeLar al corrlstÈer eI¡ acredlÈrrl9, __--___
---:----- YO, EL ¡¡sTÀRrO, tsÀco CONCfÀR BÀJO XI FE¡ ouo co-
nozco a loa coBparecLerrtes y Èlenef. capac!-dad legal¡ que êl_
señor JoHN EÏRON ¡UJÀDS TI¡IfÌt;aleclar6 gue por razdrr de Bu -.
actlvldad no est! vlncutado a nlngrln cÞ^tro ¿e'a"c["16n_..o-
nómlca del e¡terlorl quo Io rel¡ctonado e lueerLo

flel f exact¡¡ento con sus--.orlglnales a tos que ne renlto y-
tuve à la v!-sta¡ q.e ref fnbegro ests lnsLru¡ne¡bo a ros çor

- pareclentes y ro açrlqué a qulerr..hubo necceldad. de hÀcerro*
y qqe conforueg con 6u conÈe¡tdo, v-òlor y luerza legtl, lo -
otorg"r, y gðr¡ ålto rlrman en courprobacl6n,er aeñor dboads ¡r
la e¿fre¡¡ pontanot¡ et dfa prlmero del lres algul"rrte ¡L dc -
str fechË, en tanto quê los deolo cI afa que sc lndlc¡ aobre-

cû rlrEr.:. æy pE. --:-----------------:----
JOIIN FÍROH RflOÀI)S tLlO0.- Flrna.- HÀRLA ELEl,rÀ --- 

--

FOHTÀl.lû¡ HOLL¡{ERsr{àussER DE RHOÀDS.- Flr¡a.- El clnco alguteg

I
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I,€Í cènônl dc t(Lulos y Oporacloncc ds cr¿allto, con, lr tl-

¡oltactón gue so lndlc¡ ¡ contlnuacl6o. ---_---_
Los ÀpdÊràdoa 9odr6n àctuôr açaradamerrÈo eû lo

retðtlvo ò PlelÈoa Y Cobröuz¡! y lctos dc ÀdnlnleLracl6n y -
deberín-actuàr e¡r Lo,do caso, cronJunta¡oenLe bratándose dG ._

ruecrlpcldn de tltulog ae crádlto que lnporten obllgaclonee-

i cargo de la Socle¿lad guperlorê!¡ r QUIXIETÎoS HfL ÞEsos, 
-

iloneda llaclon¡l y err todo c¡eo tratl-ndoee ds ¿cLog de do¡l-

c).- Se lsslgna DlrecÈor Gef¡eral aI acFor JOl0l -

BTRON.RHoÀDS TIJOU r¡uIen gozarf de las facr¡ltadeg de apodera

do que se le L-onf'lererì co aI apàrt¡do aoterlor

Cúj\ftf^.- Io€ comÞareclc¡tea Eê ÉoÈeÈeD ¡ lag, --

Layes y T.Elbùales rlel Dl8trlto Fede¡al, para Ie InÈer¡>reta-

cl6n y crrmptlnlcrrLo del conLenldo del gresenÈc Iastnueoto.-

OUI¡nÀ..- I-oB gDsLos y lnnorarloB que'ae cruse.t -
con rooÈIvo dc la pr,asenLe eecritur¡ ¡erán gor cuq¡Èa de l¡ -
eoctedad.

- PoR SIJS CE{ERÀLES, loa- cungareclerrLe¡ F¡DtrfesÈè-,-.

ron 6êr¡ 
"f 

ee¡or J|CHN BIRoN REDÀDS Tftog, de naelo¡¡ltd¡d -

nortcðEÊrlc-.na. o[lrJlnarlo de I¡s Àngelesr'CÀtllornla, Egt,r-

dos Unldo¡ de l¡orLeÀnerlca, donde nàct6'el dfa nueve de ae¡>--

Èle¡rbrc de ø[l' n¡vecl-etrÈos Lrelnt,a y clrrco, caeado, ageíta --

de vâlorea' con dornlclllo a cuadaluge nrloero aet.entà Í - -
¡É¡'Í¿, Loæag de Sàn Änget lr¡n, en ceta cludad y.âcredfÈà €(¡-- -

lagõl cstË¡1cla en el pafa oon el doomenLo ulgratorlo forua-

FH do! ¡ú¡rero cl,mto ochatð y sels olt eelscleÀLoa seseata-

t! Þor I¡ Secret¡tla de Gobern¡cldn' ê¡r el qr¡ê con¡Èa su c¡-
lldad'de Lnmlgrrdo¡ - -: êl sefiôr CoNsff"t*o HÀTOttN'lrtlottß,

urexlc¡r¡o por r¡aclnlanto, orlglnôrlo dol Dlâtrlto Ped€rÀ!, --
dondo n¿cl6 ct dfa .,oí'rrifa6. d€ agosto de nlr no.vccierrÈea 

-
trelnLa f' nueve, caaado, æntador gúurtco ¡' con domlctflo --
eD Paaeo de ¡Æras-del Sol eaqulD¡ oon Prlvada de loe lÀurÈ-
reE, -¡-otn¡! dol sol¡ Estûdo ds xóxtco¡ el ¡e.ñor JUÀ¡l D|ÀRIO --



te flrm6¡ CONSIÀhTINO HÀT(f,tK ¡fÀTOuK.- ¡lrna,- Bl Èrece sl---

gulcnÈe lLr.6¡ JúÀN HÀRJo srErÀ mRtrBS.- Flnn¡.- 'Flro6 ct 
-

vel¡¡tld6s qlgutrntér HEF{ÀN llÀP'RIS FLEISHHÀll GOI,DEN.- Flrøa. --
"-------_- ÀNTA HIt Íf . DOHII¡GUEZ ÌiAFIIINEZ.- Flro¡.- BI s+-

11o dê ¡utorlz¡r.
, HÐ(ICO, a cuÀtro de e¡rero de oll -

uovecLer¡Èoa teLel¡Èà Y nuevei .- Con eêÈô f¿char -en çßra Bê -
crrrplLcron Èodoa loo ¡egulelLoa legalea, ÀutorLz¡ -ueflnlulvE

mênt¿, Ê1 9reõÊntê lnstrumé¡rLo.- mf FE.- J. DOIII¡EUEZ.t{ÀXrI

'-NEZ.- Flro¡,- El ¡el1ô dé duLort'zar. --------
lrcfrÀs lr^Rclt¡àLEg

l.lJTÀ PRIIIER.A.- EI 3 de enero de 1979 ) --:-------
dgrogo at apÉndlce con ln .letr¡ TC'r €I àvlso aI Tlmbre.-

Doy FE-- J. mHItËgEz 11.- núurlc¡, ---------.l

NgIÀ SEcttNDÀ.- El 4 de enero de 1979,

ãgrê9o al ap6od!.cc con lr letra ÉDr, c'ople acllad¡ del avlao

que a( a la SccreL¡r(a de Gobernacl6n.-'EOY Pt.- J. DOHII¡-

GüEZ H.- nîtrlc¡. 
-

IeL. al 40 tesEiJfior¡io à Càsa de Bol,sa- I¡terame¡ical4 so_-

ciedad enóni¡n¡. Pa¡a los usos legales â que baya lugar en --
Derecho. Compuesto c/u de diez foja-s- COIISTE,- J. D0HINGUEZ

H.- P.tbrica

- llc/I^ CU.{P.TÂ.-- El tesÈi¡onio que se menciona en-

1à nota segur¡da quadó insciito en et negistro PtÞlico de ---
Çomercio de estå cÍu'lad el ?7 de febrero de 1979r en el ?o--
Lio Hercantil nf¡¡ne¡o OOOOO6S6-- CONSTE-- J. Doì{I}lGUEz 11.- --
R(tbrica. ---:--:----ÀI{|IC[II¡ EÐ5 ÌtIL ç¡EIIIIE}ITOS CINCTJEMIÀ y CÍ]ÀTR0 -
ÐEL CODTGO CI\'TL \'IGEIìTA .

'^RT. 2,554.- Er todós loa poderce gørcralee gr-
ra pleltor t c¡branz¡a, baaLafÁ qr¡G Be dlga c¡re áe oLorge 

-
con Èodr6 1¡6 fäcl¡ltðdes generalea y laa cspcclatea que tG--

Þ
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---------:- ¡lì loB ¡todsrc! gcner¡Iê¡ Dàrr àúnlhlaÈrar ble-

nesr btrLàrÁ oqrrcs¡r qr¡e 6è dàn co¡¡ c¡c carlster, part f¡rG-

el apoderodo t6¡g¡ tod. clùEe dÊ fôculÈãdoe ¡dslnlstr¡tlv¡¡.

È¡ los poderca Ocnêrllqa Dìrr cjehcer ¡ctoa dâ '
donlnlo, bast¡rf quc sê ds¡ c.on cas caráctcr, PÈrl Que el j-

apodcrado tdrg¡ tod.s las laculÈ¡dçe ¿le dr¡eno, tanto ro 1o -
relatlvo a loe blc:os cù¡ô pàrà bàcèr tod¡ cl¿ue de gceLl-o--

nc! ¡ fln de dcfendcrloa. ----.
û¡âhdo ac gulal-ercn tl¡ttrrr e¡ loa LrGs cÀÊoa -

antes ¡ûenclonàdolr l¡Ê facultËAeÁ de lor rgodcrudolr 3Ê cort-

clgnrrfn las llmlL¡cfoneg, o loe podêrÊs eerán eegeclaler. -
ES coPIA Cb?TlFrC^DA QUE SE SAC^ DEL FBSIOCOLO 

^ 
XI CÀReO Y -

SE E)elDÐ PAF.A ùCAS.| DÊ BOLSA !¡TERållElICA¡{An, SOCIEDAD A¡IONI

HÂ.- P,A}.A LOS USOS LEGÂLES À OIJE,IIÀYÀ LUGAÌ EII DERECHO.- VÀ -
EN DIEZ pOJ^S UlrLES" DEBIDAT{EÌ¡TE CTTEJAD^S Y COBnEGID S.- --
HEXIGO, DI STP.ITO 

'-EDEP-A.L 
^å, VEDITISEIS ÈOVIEHRE DE HIL NO.

VELTE}¡TOs OCHENTA Y GUATRO.- DoY

l.'
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AÍrexo "Æ"
Contrato de Fideicomiso

Escritura del Fideicomisario en Segundo Lugar que contienen (i) constitución y (ii)
poderes de su representante legal

[Se adjuntan]

\ l(

{;
<J

o-
I



,
't

t



!j¡:1.ìl!(-r liU:-[.iru: ] : ;7.

ÐËt
rÇA Y Ðg

ç¡Ë.T{ER'{|- Ðg

qs

Ê

A$lll{t0: r'=s ïr;:cì:i ir.; û; ' - =.,., --,.,,.r, i:i,;..:- !:,.;

hltfxico,- '.: -ile
'-'--de l8-r.'--fLliltìc;

l)¡1

è
J

!nllio.t

I

JÍ
:4.



I

I

I

I

I

i
l

.l

ffi
Ø

to
¡.

I ¡r¡
r,.tfã 

, 
r

ll,M

',r ¡'t.jì*



v.90-

F- 166 ...

.J. R.

- ESCRIÎURA NUFTERO: 11 ,OE5-

- - ESCRTTURA NUMERO: OT.¡CE MIL oCI{ENTA Y clNco.

- El.l LA CIUDAD DE MEXICO, a dieciseis de

.ftoviÈ:.:'....1 :-r mil novecientos treinf'= Í dùs, yo, HERIBERlO

sE Pol.¡CE QE LEoN, notario púnlÍ_co en ejercicio, encargado

despacho de la oficina notarial n6mero quince, a reäactar
cedo la escritura de sociedad anónimar eue otorgan: los

l-t .

res EPIGMENIO YBARRÀ, JUNIORT'JUAN R- PLÀÎT' T4ANUEL E- OT/À.LO

FSDERICO T. Dq LACHICA, ALFONSO yRrGOyEN, ËTERNABE A- ;rEL.v¿Ì_l
I

LLE, ingeniero RAF|ON..D.. CRUZ, ANTONIO GÁLlu'A¡i'ùUeUE, RÂF.;{EL

GABILONDO, COStIE HINOJOSA, ROBERTO CASAS ALATRTSTË, r-:^RIA

VALES. DE CÀSÀRES, General JUAN !'. .q¿CARÃr'Ð y FEFN;\¡.¡DO LEÀL

NOVEI-O, todos por su propio de.recho.

- Para los efectos de la ciLada redacción

manifiesto que los señores Epigmenio Ybarra Junior y Berna

A- del Va1le, expusÍ-eron: que solicitaron y les fuå conceÉii

por la Secretaría'de Hacienda y Crêdito pûblico, el permisc

respectivo para Ia'fundación de una Ynstitución Cê Crá:å;to,

según 1o justifican.con La concensión que literalmente dice:

"Departamento de Crédito Concesión.que el

C: Yngeniero Alberto J. Pani, Secretario de XacienOa y Crêdi

to Fúblico, otorga, en representación del Gobierno FederaÌ,

los señores-Epigmenio Ybarra Jr- y l3ernabé A; del Valle, pa

el establecimiento -de una fnstitución de CréCito.

-:-. - ÀRrrcul,o PRT.MERO

- Con fundamentc ón Ic rlispues!úo en r;ì. a

tículo L7 êe la Ley General de InsÉituciones de .ìrêdito, y

habiéndo sido constitui¿o el depósito a que se r.efj.ere el'
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ulo 12 de la propia Ley Ger,e:r.t1 de Ynstituciones ce CrÁd

se otorga concesión a 1os :;eñores Epigmenio Ybarra Js'.

ernabå A. del Val1e, para e1 .)siablecimiento de una instlt

ción de crédito de las que se :efiere e1 inciso (a) fracció

II deL artículo 19. de la Ley ìnies citada-,

- - ÀRTICUL) SEÙUNDO

ARTIC'rJLO TERCERO

- - ARTÏC'JLO CUARÎO

- [a Sociedsl -Ànónima que se organice para

operar a1 amparo de esta conce--ión, se sujebará a las

cripciones de las leyes sobre la rnatería'y a las siguientes

bases:

- - 1a. - La denoninación de Ia soci-edad sera

'rBanco Mexicano¡ S. À."

- - 2a- - El capitrl social se fija en la canti

dad de $500,000-0O (quinientos mi1 pesos) en moneda nacional-

- - 3a- - EI domicilio de Ia sociedad será Ìa Ci

dad de México, Distrlto FedersI-

- Iodas las cperaciones de la sociedad

darán sujetas a 1os preceptos de Ia Ley General de Ynsti

ciones de Crédito, en vigor, así como à las demáS dispos

nes que en lo sucesivo se dic'len sobre el particular- - - -

- Sera nulc eL traspaso de esta conc,rsión,

hecho sin la aprobación de la Secretaría de tlaciencia y

dito Púb1ico, salvo el que lcs señores Epigmenio Ybarra J

Bernabé A. de1 Valle, deban l-acer, sin cosLo alguno, e Ia

r,

ciedad anónima a que se refi€:-e e1 artículo segundo- - - -

ARTIC]LLC QUINTO
I
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- Toda controversia que,se suscite con

GobieÉno Federal,'con moLlvo de esta concesión, será some

a la decisj-ón de fo" f.i¡r'l.,ales Federales de la Repúb1ica

con excepcíón de tras que deban ler resueltas administrati

e1

tida

,

mente, conforrie a 1as 1eyes.

- Es base y condiciónescencial de esta

cesión, de conformidad con 1o dispuesto por eI C. presiden

de la Repúblicar-en sus êcuerdos de 30 de abrÍl y 28 de jùlio

de 1926, dlrlgidos a.la Secretaría de Rel-aciones Exteriores,

la siguiente cláusula: ta socfedad que se organice.segufrå

slempre consfderandose como mexlcana, aún clando alguno o a

gunos de sus m.I-embros o accionlstas sean,éxtranjeros v se su

jetarán una y otrbsexclusivamente a 1os Tribunales de la
plrblfca en todos 1os negocl-os cuyo caso y acci6n tengan I
dentro de un lerritorio

- - La sociedad misma y los extranjeros y los s

cesores'de ésto3 que tomaren pãrte en sus negocios, sea'co

mlembrös o accionlstas, con cuaLquier otro carácter, serån

conslderados corno mexlcanos en cuanto a Ia socÍedad se

ra; nunca podrán alegar respecto de los títulos o negocios

relacioriados c'on 1a åociedad derechôs dã extranJeríar.bajo

4ingtn pretexto; solo tendrán.los derechos y med-ios de

los valer que las leyes de Ia nepúU1ica concedan a 1os niexi

canos; y en consecuencla, no.podrán tener ingerencia alguna

los Agentes DJ-plomatlcos extrarijeros en-náda g',e se reflera

1a söirLedad-

F - --L - 1 - _ ARTICULO SEPTIMO

r

\

\ll ,1,!

ÍlAl

1,,

(J

o.

ñü.



I

F oa

- t¡s.señores Eplgmenlo ybarra Ji: y Berna

del Valle acept¡¡ la pres<rte concesión en los
las condicLones que expr€:san los artfculos anterlores.

a en la Ciudad de Mêxlco, DJstrlto Federal, a los velnti
dos dlas del mes de septiembre cre mlr novecrentos treinta y

dos, en dos eJemp).ares, rrno pare cada una de las partes co

tratantes; habiéndose adherldo, por cuenta de los conce

rlos, las.estampilras corresponc.ientes conforme el incrso rrr
de la fracci6n 2s- de ra Tarifa cont.enrda en er artícuro Ge.-
de Ia Ley General del Timbre. A. J. pani _ Eplgmenlo

Ybarra - B. A. del Valle- _ Rúbricas M- tres_
iniciales- - - : AI margen de caCa una de Ìas tres hojas de _
que se compone el documento antes transcrito, sello en que

se leá tPoder EJecrrtivo Federal - Mêxico, _ _ _ EsËådos

Unldos Mexlcanos" Secr:tarÍa de Haclenda y Crêdito
Público - - Departamento de :rêdito; er.¡ ta prlmera de dl
chas foJas: matrices de himbres :¡ncelados por vaLor enlunto_
de'di-eciseir p"sor cincuenta cenr:rvos lncruyendo deuda púbri-
ca: - -trE. M- B- À- V.r- - _ _ En la segunda, las inl_
cl-ales anteriores, un sello en qu3 se leé: ,isecretarí¿ 6ls _
Hacl.enda y Crédito púb1ico - I.råxico, D. F. _ _ _ Depa rta
mento de Crédito. - - - Se 26,'r.{ Ia siguiente leyenda: _ __

- - Esta hoJa no lleva tim:>:es por dstar adheridos a la
hoja No- 1,-'r, y en la tercera, e.Ì.mismo selÌo, en el que si _

plnto eI año mil noveclentos trei:rta y dos, y Ia misma leyen_
datr. -

{
- Hecha ]a antrti-lor exposiclón, Ias perso--

nas a1 principio nombradas otorgt.rr

\
\
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ESCRITURÀ SOCIAL

-SEGUNDA-

--- CLÀ.USULAS

-PRIME-RÀ- _J.-

- : - := Los señores -Eplgmenlo Ybarr.a Junior, J

R. Plãtb, Manuel e. otålora, Federlcc- T- .le Lachlca, Alfon

YrJ,goyen, Bernabá'r\. dèl Valle, Ingenieio Ramón D; Cruz, An

Loniö Galvan Duque, Rafael Gavilondo, cosme HinoJosa,

Casas Alatr5-ste, Marla Vales de Casareg, General Juan F.

rate y Fernando Leal Novelo, constituyen una sociedad a

que se denomlnará ¡rBanco llexj-cano socLeda.d Anónima" la que

estarå sujeta-en 10 que no esté pr:evisto en la presente escri

tura y en sus Estatutos, a las disposlciones de 1a tey

ral de Ynstltucìones de Crê¿tto, de vei'ntiocho de junio del

año en curso y a las del Código de Comercio en vigor

- .- - - La Fociedad tendrå su .domicilio legal

esta Ciudad de MÉxico, sin perjuiclo de las Agencias o Suc

sales q'ue pueda estâblecer dentro o fuera de la nepÍlblica

xicana, cumpliendo, para eI primer caso, con lo prevenido

e1 artlculo treinta y ung de Ia Ley General de Ynshitue

de Crådlto anLes. citada, y previa autorización expresa de la

SecreÈarí¿i de Hac'ienda y cr6aito eúblico; pero. en la inLeli

gêñdi¡i tie qire 1os socios g ticciohistas, quedarán sometidos aL

tior'rieiiit¡ de t:i Ciudad de Måxico en todo 1o que se refiera a

s¡iÉ' ÈeiacioÍies sociales. -

- T E R C E R.A _

- EI obJeto de Ia Sociedad es' Ia explota

"iótr ".t la fo¡ma mås amplia y conveniente de Ia concesión

I

'l
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por la Secretaria'de Hac:ierrda y Crêdito público, a los -
ñores Epigmeni-o Ybarra Junjcr y Bernabé A. del Valle, con__

Íón inserta con anteriori<:ad; por consecuencÍa, la socle--
dad podrá dedicarse excluslv¿,rente a la práctica de operacio-
nes activas de crédito, a 1a contratación de negocios para 

-
reclbir del público depósitos a 1a vista o a plazo o'con pre*
vio aviso de menos de treint¡.y un Oías., y a las demás que __

permlte la expresada r,ey Gene.ral oe ynètltuciones de crédito,
para esta clase de socledades.

De una maner= enunciativa y'noconrc Iimitativa
se fijan las siguientes operecicnes activas cle crédito; girar
aceptar, descontar y negociar. documentos gaåarios de los au-
torizados por Ia Ley; abrir cuentas corrientes, comprèr o ve¡!

der moneda; situar valores er otras plazas deì. país o extran-
jeras expidiendo letras de cenbio u otra clase de documentos,

con Las resbricciones, en 1os casos, que fija el artículo oc-
tavo de la Ley General de fnstituciones de Créclito, en vlgor-

-CLARTÀ

;....r;"-.-,"r""; ""i"ï.";: r;",":r:.,::,,'::'i:";; :."*t
ral de Ynstituciones-cle Créditc, e1 Banco que por la presente

escrj-tura se constituye, queia arnpliamente autorizado, previc
permiso de la Secretaría de FeLaciones Exteriores, para ad-__

quirir y poseer los bienes ral.ces de uso necesario para la __

instalación cle sus oficina-< y clependerrcias, y sin permiso de-

1a indj.cada Secretaría, Ìos n-¡ebles y objetos para diclra ins-
ti tución.

El valor de Ci chos bÍenes inmuebles e i.nmue
\

\
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Señor Epigmenio ibarraJunior, doscien

tas ochent.a y siete acclones al portè

dor y veintluna accÍones nominativas;

de estas ÛItlmas ttenee-xhibidos; nueve

mil pesos.

ffi
bles no podrá exceder del quince por .i"r,to det capital so

clal.

: Asl mismo podrá adquirir, tanibién

permlso de 1a secretarla de Reràciones Exteriores, bienes

muebles, en los términos y con las obligaciones'qu" s"ñalà I
fracción vrrr (ocho) del artlculo 24 (veintlcuatro) de la
General de Ynstituciones de Crédito¡ -.r- _ _ _

-QUINTA-- _-:

- 
'ta. duraci6n de la sociedad será de trein

ta años, 1os que por comenzar à correr y contarse desde la
fecha de. esta escritura, te-r-minarán en los mÍsmos dia v mes

de1 año de mll noveclentos sesenta y dos-

__,_ _SEXTAI=_ :__

- El capital çoclal 1o constftuye la'suma

de. quinientos mil pesos, moneda de- plata nacional, diiidLdo
en quinientas acciones de mi1 pesos cada una, de l-as cuales

trescientas noventa y nueve äccÍones son al portador y es

lntegramente pagadas y ciento una acciones son nominativas;
tenlendo los acclonistas que las.suscriben exhibidas a. cuen

de ellas, 1as cantidades que en seguida se detal_lan- -.- -
- EI capital social ha quedaclo suscrlio

Ia siguienté forma:

I,

acciohes al

pcrtador

287

accI.

nomínati

27
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Juan R. PlaÈt, cíncuenta y h.res

s al portador y Èreinta a:cio-

mlnatlvas; de estas últimas tie
enterado; tres ¡nil pesos

Señor I'lanuel .E. OtáIora, qulnce acclo

nes nominðtÍvas, de las cuales tie¡re-

exhibi,dos siete mil quinientos ¡o5s5-
Señor Federlco T. de lachica, diez --
accl-ones aI portador.

Señor Alfonso Yrigoyèn, ocho acci.cnes

aI portador. - -
Señor Bernabé Â. del Valle, cinc.: ac-

ciones al portador.

Señor lngenlero Ramón D- Cruz, cuatro

acciones nomlnatlvas de las cuales --
tiene exhibldos mil pesos

Señor Antonio Galván Duquel clncc ac-

clones aI portador-

Señora ì4arla Vales de Casares, di=z -
acciones nomlnativas de las cuales --
tiene exhlbidos dos rnll pesos.

Señor Rafael Gavilondor diez accirnes

nominatlvas,. tiene pagaaos cinco r¡í1-

pesos a Cuenta.

Señor General Juan F. ÂzcaraLe t:=in-
ta acclones al portador.

Señor Cosme Hfnojosa, ðiez acciolles -
nominatl-vas, tiene enterados dos niI-
pesos.

53

30

15

10

30

Faaz

10

I

5

4

5

'10

10

\
¡\
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o

Señor Roberto Casas Àlatrlste, una =
acción al portadoF¡ - :
Señor Fernando Leal- Nove'lo, .una ac--

ción nomlnativa de la cual ha satls-

fecho la suma de.quinlentos pesos. -
Total: Trescientas nôventa y rrudve. -
acclones aI portador y clento unit --
acclones noml-natlvás. - -

7

399

1,

101

El'resto del valor de las acciones nomina

tlvas se cubrlrå én Ia forma'y porclones que señalan los

tatutos- Tan ì.uego como el valor de estas-accl-ones estå

gramente cubierto éstas þdrán serconvefLldas en äcclones

portador, lgualmente en la fo'bma que dete.rrnl-nan los Esta

fnte

aI

tu

de esta Compañfa.

ra. -

se constltuye, de acuerdo con las Leyes del País, deberá con

siderarse siempre como mexicana cualqulera que sea ia

nalidad de sus socios actuales o la de las personas que en Jo

sucesivo llegaren a tener este caråcter, y'esLarå sujeta

clusj-vamenLe a la Jurisdicción de los tribun¿les de ìa Repú-

blica Mex{cana en todos los negocios cuyã causè y acción ten

gan lugar dentro de su territorio

- - EIla misma y todos los extranjeros y 1os s

sores de éstos qt" tot.t"n parte en sus negociesr sea como

acclonistas, empleados o con cualquiei otro caråctei-, serát't

considerados como mexlcanos en todo cuanto al'Banco se ref

{o-

i)

I

i;i.
çt'\1 ll
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podrian alegar rèspecto l,: l-os tltul os, acciones y ne_

de extranjería, __
cros relacionados con el Ban,:o derechos
Jo cualquier pretexto que si?.¡-

_ Soto tendr¡ín los derechos y medios de _
hacerlos val'er que las Leyes dr: r.a República conceden a losJ
mexlcanos¡ ÞoF consiguiente, nc podrán a":":, ingerencia q1_-
guna ros Agentes Dipl0maticos É:;tranjeros'en nada de 10 rela
tivo aI Banco Mexicano, Sociedec _¡_n6nima.

__ocl.AVA_

Código de Comercio, de la Ley G.=-¡eral de ynstituciones de _
crédito y previa la autorizacíó: expresa de ra secretarfa de

_ _. _ _ Et capi_tal
disminuido, de acuerdo con 1as

Hacienda, teniendo los accionÍs:¿rs el
para suscribÍr las nuevas èccior.l<_,s en

s:cial podrá ser aumentaclo o
Jisposiciones relativas ciel _

derecho de preferencia

Proporción a su reprê_

rechr)

Vè--

de que las acciones_

exhibido su valor _

artículo veinte de_

s entación.

_ _ Al hacerse Ìa er.isión de las nuevas acciones
e1 Consejo de Àdministración fi_erá el plazo que no será ___
menor de quince días dentro de1 cual hayan de gozar 1os ac__cionistas de dicha preferencía-

- - Hagan o no uso los aicicnistas deÌ de
de preferencia que se les concede la asamblea fijará eI
1or qrrs haya de darse a l-as nuevij accionei aI ser emi tidas,
tomando en cuenta el valor que r,:¡)resenten los fondos de

l

reserva y previsión, en 1a intel_.<ìencia
no serån al portador mientras no :;s þ¿y¿
total, de acuerdo con 1o dispuesl_<, en eL
1a Ley General de ynstituciones <ie Crédito.

l

t'l
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- EI añosoclal comensará el primero de

ro y terminarå el Èrelnta y uno de. diciembre de cèda año

-. - por excepciSn eÌ pr!-nier ano sociat se co

a partir de la fecha de ra constituci6n rJe -'..1a sociedad

n tar

v
! Éerminará er treinta y uno de diciembre der año de mil

cientos treirita y tresr y el úrtino que comprenderá un per
do del primero de enero de'mif novecientos sesenta y dos a
fecha en que termiírará ia dur-ación de esta ccmpañia

_DECIMA-_

- - : - E1 Banco Ì"lexicano, Sociedad Anóniraa, se

regido por un cohsejo. de Administración compuesto de cinco
miembros propietarios y cuatro suplentes, eue clura¡án en s

funciones cuatro años-

Por excepción, el primer Consejo da Admini

tración, durará en funciones de la fecha de ra presente escr
tura al día que tenga rugar la Asambrea General ordinaria de

año de mí]. novecientos'tieinta y cincor y el último, CéL clía

en que se celebre la Asamblea Çeneral'OrdinarLa de mil
cientos cincuenta , nt"rr" a la fecha en que concluye eI
de la sociedad, estatuj-do en e1 presente documento, en 1a

cláusula quintai

t

t
i
l

I
f
É

r¡
q

,I
A
!-
F
t-
a;

:-

I
I

t

a
{

¡

- U N D E C T M.À

Ios años para los cargos de mlenbros del
consejo de Administración se contarán de una Asambrea Ge

ordinaria a otrar pero ros miembÈos en funciorrs, no cesarán
en sil encargô síno hasta'que la Asamblea' General Lerrnine su

sêSldnes, haya nombrado sucesores y éstos tomèn posesión de

$:
l'[

,â
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puestos -

DSCfi',\SEGUNDA--

E õõ
Haclendo ùsc de 1a facultad que concecte _

e1 artlculo ciento noventa de). c6digo de comercio, e1 primer-
consejo de Acrministración queda formado por r.as personas si-
g uientes:

Consejeros prcpletarlos: primer ConseJero _

señor Federico T. de Lachica;

Segundo Consejero, señor lianuel E- Otálora;
Tercer Conse_i:ro, señor yngeniero Ramón D._

Cruzl

: - - Cuarto Conse;:ro, señor Eplgmenio.ybarr.a
Juni.or;

'Quinto Conse.i.:ro, señor Alfonso.yrÍgoyen; _

Consejeros. S.r,:lentes: _ _

cargo.

primer Conseìero, señor Juan R- pl_att:

Segundo Consr: jero, señor 'Bernabé 
À- del Va_

i le;

Tercer Conse:r:ror señor León Escobarr y _ _

Cuarto Conselerro, señor Guillermo Salorio _

-_DECIIiAIERCERA

.,".ru., 
-", 

*;, ;."' ::":::":. : 
", "'=".t.: :::l:.:"":tî:"::-

ciedad y caucionar su manejo d<:¡osftando en poder de Ia corn__

pañ{a por todo el Liempo que dt:r'e su gestión una acción der -
Banco, 1a cual no podrá retlra¡. sino después de que la Âsam__

blea General haya aprobado ras cuentas deI perrodo de su en-

t
\
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_:DECIMÀCUÀRTA-

_ Ios mlembros de1 Consejo de Administra
ción podrán ser reeiectos.

_ En caso de ausencia a falta cìe los mi
bros propLetarios der conseJo de Âdministración éste rlamará
a los suplentes que desig4é_

_ - D E C I M.\ Q U I N T Â.-
_ De conformidad con 1o establecldo än el

artículo cj.ento ochenta y nueve del Código Mercantil en vigo
e1 conseJo de Administracrón tiene ras mås anplias facultaoes
parä llevar a cabo las operaclones que lr¿g¿n necesarios la
naturaÌeza y obJeto de esta Compañfa.

De una manera enuncl_ativa,y no cono limita
tíva se le señalan las siguientes atribuclones:

I..- Señalar el tipo de descpento y el
interes, recergos y'comisJ-ohes- _

fI. _ ResoLver 1as propociones de1 Geren
o Subgerente, sobre prgstamos, descuentos, creditcs, en cuen
tas corrientes, gi-ros, depositos y demás negocÍos de Ia so
dad con co.rporaclqnes, sociedades o part.i.cul.a"r, cyendo
opinión deL Gerente o subgerentescuando 1o juzgen necesario-

de sircúÉsaies c agencias,

cLando ia erE¡ conVènÍente,

formar sus reglamentos nomörar,

consejos -de vigílancia, l-ntegra
por þehscìnaÈ que. Þueden sèr o no accr.onistas, para las sucur.?

sales o agenciasr gue estabiezca, señalandoles sus facuL
y atribuclones.

lV. - Autoriza¡, prevlo eI cunrpilrnlento
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qulsitos legales, la-compr¡: o venta de inmuebles para_

ecimlento de oficinas y clependencias del Banco. - -
V. - Hacer ant:..c:ipos a cuenta de los dlvi-

6 endos que hayan de repartirse por. concepto !e utilidades, -
pero con la limltación de que no s.e decretará aividendo ai--
guno o antfclpo del mismo si no e::isten Los fondos indlspen-
sables para hacer su pago inmedl¡it.a,nente despué5 çts þ¿þs¡ _
separado de. las utilidades que arroie la cuenta de pérdidas-
y ganacias formuladas. de acuerdo .on 1o prevÍsto por la Ley_

y aprobada por la Comislón Nacior¡al Bancaria, un diez por _
ciento por 1o menos para el fondc,de reserya, hasta que este
fondo alcance un valor por lo merics rgual al der capital so-
cial suscrito.

Vl. - Convocar ¡ Ios accionlstas a Asam___

blea General Ordinarla y Extraorcinarla. Formular las convo_

catorias y órdenes del dla- Cuanc.c accÍonlstas que represen_
ten por 1o menos el diez por cier':o del capital pagado, s6_
llcitaren que se convoque a Asambr.ea cenerar Extiaordinarla,
er consejo de Administración tend:á ra inerudibre obì.igación
de formular la convocatoría-

- - VII. _ Formular los Reglamentos interiores _

del Cgnsejo, del Banco, d".rs Su:ursales o cle sus Agencias-

- - Vfff. _ DetermÍna;. i¡ persona c personas que

deban firmar los docu¡nentos que eiììnen del Banco, publicando
Ia determinación rerativa por medj-.> ¡e circulares, al estiro
de comercio- - -

IX. - Ymponerse :n cada sesión ordinari.a _

iCeJ. Conse jo, de las operaclones, ; .tuac1ón, posición y movi._\

\
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J - - X. _ Fofmar Ìistas de créditos y dar iri
trucclones aL Gerente o Subgerente sobre el part:--. sr- _._

XI. - Nombrar y remover 1ibremente al
rente, Sub-Gerentes. y demás empleados ãeI.banco

- - . Determinar Ia planta del mismo, sus atbin
ciònes, detreres; sueldos, contratos y cauciones que deban -
otorþarse,: - - -': -

- XII.- Tomar cuantês medidas juzguen

sarias y convenientes pa'ra 1a seguridad de-l-os fondos. y valo

r-L

mlento del Banco

resrdelbanco----:---

vigor, en su primer p$rafo--

- XIII-- Nombrar comisiones de su seno

Iegando en ellas Las facultades y atribuciones 
-que 

juzþue

venierltes.

- XfV"- Represent¡r a Ia sociedad judÍcia
y extrajudj.cialmente con todas las'facultades generales y la
especiales que requ5-eran élåusula especial conforme a ta Ley,

- -) - - Esta representación se 1e confíere sin
limibación alguna, de acuerdo con 1o establecido en et
lo dos mil quinienÈos cincuenta y. crntro del Códigó tivit

(

- El ejercicio dd esta facultad 1a Il
a cabo por medio del Dlrector - cerente, de los DiÈectores.

las Sucursales, en. su. caso, o por medio de comisiones de su

seno o apoderadosr.en los que podrá deleg..- las facultades y

atribuciones que eEtime oportunos. - - -

nerales o es.pecial"", 
"on las facultad-es que fueren necesa

eh favôr dè personas !esidentes tanto en la Repûblica ccmo

'.)

g
å

s

t-.

;f
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i:{
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de ella.-

- XV.- Comprcmeter los asuntos de la Soc

ena rbltros de derecho o en erbitradores amigrbles con

Eõ' Z nedores; celèbrar toda clase ce transacciones y conceder qul
¿

tas oesperes- -

- xvI.- Nomt,rar comites, delegaciones y

corresponsaLes en el País y er el Extranjero, fi'jando sus

atribuciones, a si como los h<''rorarios que hayan de dis

tar.-

- XVII-- Pr('rr'entar cada año las cuentas

def Banco a la Asamblea Gener¡-- , para su examen y aprol:aci

y proponer ].a disEribución qu.: cieba Clârse rle las utilidade

realizadas

t

- XVf II. - E'ir:rcer-, sin rqstricciones nr

limitación de especie alguna :-.¡cos 1os actos de Administra

ción de los bienes de la Compalía, estando lo dispuesto en

e1 Segundo Pár'rafo del nrtícu1J dos mil quinientos ci

L.a y cuatro del mencionado Cóaigo Civll.- - :

- - - - Ygualmente puede el tonseJo tomar aque-

l1as providencias que encorîenlrdas a Ia AsambLea General no

admitan demora por urgencia, Cabiendd en este caso sit¡r a-

Asamblea General Extraordinar-.r a Ia mayor brevedad þsible

paradarlecuentaY.-- -:-

- XfX-- Ejercer en fin, todas las demás

atribu'ciones que puedan corr€sponderle con-forme a está es-

critura y a 1os estatuLos; y !e una manera general las más-

amplias facultades para resol\er resPecto de los negocios de

La Socledad, en todo aquello :u¿ no sê reservaré exprr:

tè a 1a Astìble3 General de i icionistas.-

/

- ,:. '.1 : -.-

same
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__DECIMASEXTA-_ ____:_

_ La dirección inmediata de 1os ne{öciLs, L
de 1a Compañía, estará a.cargo.de uno o varios Gerentês y. ¡i
sub-Gerentesr que podrán sàr'o no miembros de1 coñsejo. ;¿ i¡
mínistraciór, y serán nombrado's y removidos 1ibremente por _

este, teiriendo las facuitades que les de la Ley y las que el

:':': i:":': T: '"o.'*
- En Ia presente escritura se les señalan-

las siguientes fa'cultades y obligaciones:_

f.- Lievar'la firma .social del Banco en_
uni6n de la þersona o personas que-e1 Consejo desi-gne-- - --

;".,.;,r;,-=;^,i::::":, i"ï":ï::.:':."1::::,r:.,:" 
-

especial dél Consejo por dos funcionarios superiores de le _

Ynstitución, entendiendose que tienen tal caracteq el Geren_
te, los Sub-{erentes eI Contador y el Cajer.o-- -

: - - _ IfI-_ Àutorizar,todos
el Banco celebre, otorgando aI efecto Las

o ducumentos privados que se rèquieran-_ _ : :, _ _ _ _i

lV-- Representar aI Banco en juicio o __
- fuera de el, asi como cerca de1 Gobierno y demås autoridádes

3tiah adrninistrativas o judiciales, de ra Federación, o de --
lôs ÉSÈätiós ö Mbnicipios, cuando er co'sejo de AdminisÈraci
nò huÞièt'e intervenido directamente nombrando repr.esentantes
o apoderados especiales-_

pondencia deI tsancoI

ìos csnLra."r o""-f
escrÍtura.s púUfica$

È

;,*;,. .;;*;,..r-, "", 
::,::ï":"::::::,":.:'::::r:,

como excepción, firmar so1o los escritos, promociones= al ega
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etcetera

Ena

_ _ V._ Recibir las propuestas y examinar los
umentos que representen al Barrco Ios particuì.ares-_ _ _ __

_ pasar e¡ consuÌta dichos.documentos al __
Aboga'do consurtor o cuerpo Juridi:o de ra ynÀtitución._ _ _

_ VI-_ Dentro C:t tipo que: fije eI Consejo_
de Administración, desidÍr sobre los descuentos demás cpe¡¿_
ciones propÍ-as de 1a ynstitución, en 1os negocios que los par
ticulares 1es presentaren dando c.lenta a1 Consejo de Adminis__
tración de todos 1os que hublereri llevado aiãbo, en la prÍrne_
ra sesión que eI propio Consejo l:€:nga._

_ Vff._ Otorgar pcderes a las personas gue_
designe eI Consejo con las facultedes que esie deter¡i¡s._ _
_ î _ _ Vfff-_ Culda¡. que las cuentas del Banco _
estén aI corriente; que se hagán con exactitud los cobros y _
pagos y que." forrn"r cada mes los cortes de caja y los bala¡
ces que deberá presentar e1 Consej: cle Administración

_ IX-_ Asistir ¡ las cesiones del C_onsejo _
iCe Admi.nistración con voz y sin v::o cuando no fuere niembro_
del propio Consejo y con voz y vor() en caso contrario, para _
rendir los informes que se re pid,r., o crean conveniente dar-

que crean convenlentes para e1 Ea¡,c:o"

- XI-- Suspender- 1a eje.cución de las resolu
cLones de1 Consejo cuando hubiere ¡rotivos graves para eLlo
ctando cuenta en la inmediata cesié: :-,el Consejo que se cele

_ XIT._-presenLe: a cada sesión deL Conse
un extracto de las oper-aciones efectuadas por el- ßanco-- _ _

\
t \
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- XIfI.- Presentar oportunamente las cuen-

tas y balances anuales de 1as operaciones. dei Banco parå que

revisadas y g:probadas por eI Consejc I,e Administración y ê1-.

::':" :':' _': :î :. ;,;. :" ",:;,,ï" "'::::l ".:, ï ï".:":_
empleados, suspenderJ-os o destítuírlos por faLtas en eI ser-

vicio sin estar obligados a dar explicaciirnesr a no ser aL -

propio ConseJo, en sesión secreta y verbal

- : - -' xy.- Ejercer las'facultades que e1 Conse

jo ì.e delegue-- - - -
'- - : - xVf -- Certificar las copias'.de acL.rs --

tanto de ,qsambl'eas Generales, como de las Sesiones del Con--

{L o4

-ao-

se]o --

jo de Adminj.stración-- - - - -r*¿ç

- XVfl-- Las faltas accidentales clel Geren

te o Gerentes, se cobriran por los Sub-Gerentês: Y-en caso

de falta -de estos últimos, por el empleado o empleados que -

designen eì. Consejo de Administración"-

pliará o restringira las faculLades de1 Gerente o Sub-Geren

tes por acuerdos esPeciales - -. -

- xIX.- Salvo el caso de dutorización e

cial del'Cons.ejo de Adminlstraci6n, todos 1os documentos q

emanen del Banco deÉerán ser autorizadas con su nombre.- -

= ¿ 2- ¿ 3 = å a e - DECIPIA SEPTII4A.-

;- = = j - å : è - - La vigitancia de la sociedad queda e

mendada a un Comisario propietario y uh -cuplehte, que dura

rán en su encargo el mismo Liempo que. se fija para e1 Conse

'¡t;

,.li
.,i:j

,!

:!¿$O
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El Comis:::io tendrá a su car.go la compro
taclón e inspección de todas las operaciones del Consejor _
con irbllgación desglosar peri.odicämente ras cuentas del mÍs-
mo para rendir Ínforfües anuales a Ia Asamblea General Ordina

ria de Àccionistas, con toda:; las facultades.que Ia p;-^-ente

escriturar sus estatutos, la i-ey General de rnstrtucrones de

Créditor y el código de Come;:r:io 1es conceden._

DECI¡,-l,.i OCTAVå.-

socio y depositar en las caJr::; de la ynstitución una acci.ón,
por todo el tiempo que duren €,n su enêargo, como gàrarrtíà de

- -e - Las ÀsambI,:as Generales Ordinarias o Ex_

DECTIU NOVENA._

- f,os nomb¡amientos. de Comisario serán he_

chos. por La Asamblea Geneçal :e Accionistes; por excepción _

yhacfendo uso de la facultad :ue concede eI Artículo Ciento_
Noventa y Ocho del Código de Comercio en vigor, quedan nom_
brados en esta eècritura comc primer Comisario propi-etario _

eI señor Contador Titulado, c:n Roberto Casas Alatr.iste, y _
Primer Comisario Suplente, el señor JuLlo.R. Doulat

VIGESIMÀ-

- tos aôcio¡ristas podrán ejercer el dere__

cho de inspección que les-corr=sponde únicame.,*" *, medLo -.
del Comi-sario, quién está fac:tltado para revisar ios libros_
1a correspondencia, documentos y actas.de la sociedad, cada_

sugestión. - _ _-_ _

vez que 10 desee-

_ _ VIGESTMÀ PRIMERÀ

t

'i '
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1'1' * -
traordl-narias de Acclonr-stas, se componen,- ce 1os accioniÉ-
tas reunidos previa la convocatoria que se les haga en 1a 

.__

forma y ."r,"r" que dlspongan los Estetutos de esta Compañfa.-

VIGESTMÀ .SEGUNDA

bldamente constitulda;"tlene los más amplios poderes para --
llevar a efecto o ratificar todos ros actos de ra. sociedadr-
representars 1a totalidad de ros acctonistas y sus decisio--
nes serån obrigatorias-para 'todos, aún ros disidenÈes y J,os-

a usentes -

sarlo -

_:_VIGESTMÃTERCERA

: - - - r.as Àsambleas Generales ordinarias ;^--
dran verifÍcativo, prev!.a convocatoria;_ en la primera quÍ.n__

cena del mes de marzo de cada año y se ocuparán:

balance Generalr'despues.de haber oido er lnforme der. coml--

II- - De nombrar en su caso, 1os miémbros_
del Consejo de ÀdmlnistracLón que deban funcionar.

flf. -,De nombrar lgualmente, cuando.sea _
del caso, los Coinl_sarlos- - _ _

fV. - De acordar e1 reparto de utilidades_
y las ÇÈatificaciones del consejo de Administración, Comisa-

rLo' y êmþléädos.

\¡. - De discutir'y acordar los demås asun_
tos señalados en la oraqn del dla.
Ì _ _ 

. _._ VTGESTMA CUARTA.

;.-'- - la primera Asamblea General Ordinaria
:.! D(15

Þ

{.
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Iugar eI Cía qulnce de m¡:¡-zo del año proximo.venl-dero

cuparå de ratiflcar o rec'-:.ficar 1os nombramlentos de-

mlembros del ConseJo de Àdm:-nlstrac16n. y Comlsarios- - -
Edgz Quedan desde ¿ihora cltadós 1os señores ac-

cionistas para ta1 Asamblea.

VIGESÏI4I:. QUINTA

Las convocator:as para Àsambleas Generales

se harán por medio de Ia public.:c:ión de un aviso en el Dia--
r1o Oficial de la Fêderación y (:rr uno de los periódicos de -
rxayor circulaci6n de esta Capltr.ì , aviso que contencirá la --
Ordên de1 dla y 1as cuestiones t:ue deban someterse a la .le--
tlberacl6n de la Asamblea¿

_ VIGES-'ÍIA SEXTA

- Para eue se I engð por legalmente consti-
tuida la Asamblea deberá estar r-r.presentada en élla más rle -
1a mitad de las acclones que rel',r-esenten eI capital socj.al.-

- -- Si la Asamblea rio tuvlere lugar el dla se__

ñalado para su reunión, se repel::rá la convocatorl., y en la
segunda junta se resolverán todos ros asuntos señalados en -
1a orden del día, cualquiera qu€: sea 1a porción del capital_
reprgsentado por los socios prel;e-ntes.

- I,ãs resolucj.nes se Lomarán por mayorla-

absoluta de votos, de las accLor:ss computables-

- - - - VTGES:-tiA SEPTIMÀ

Para resolver íualguiera de los puntos com

prendidos en e1 artlculo clocien{.s seis del código de cor¡er-
cio, en relación con Ia fracciór VII (sêptirna) de1 artlculo_
dieciseis de l-a Ley General de ìrsLituciones de Crédito.¡i--



rt ¡ii,

É'-

1( âÉ

__72

gente, es necesaría la represenLaoión, cu3ndo menos, Oe rrn -
ochenta por ciento de1 capital sgcial y et voto únanime-t.t-

:.. i

btåñ cûandô menos de ese ocÏenLa por ciento, salvo Que se 
-.r_.i:

trãte de segunda convocatoriar-en cuyo caso se estará a 1o ;

dispuesto en la cláusula anLerior.

--- VIGESTMÂOCTAVÀ -:---

- - -. -' Lcs accionistas que estén.. en mirioría y cu

yas acciones ÈepresenEen cuando. menos eI diez por ciento de1

capital pagado, tendrán tas sicguientes faculLades:

I- - PeCir que sÈ ccnvoque o convocar di- -

reitamente a Asambleas Generales Extraordinarfas.¡

II- - Al nombramienl-o de ún Comisario. - -

-. tod" fracción mayor del quince por cien-

to.de las acciones representadas en ttna Asambles, pueden

nombrar un Consej€ro, por 1o menos, to-do Io establecido en -

esta cláusula de'acuerdo con l-o disBuesLo.en Ias fracciones-

fV (cuarta) y VII (séptirna) del antículo 16 (dieciseis) de -

ta Ley General de Ynstítuciones de Crédito, en vlgor
_ VIGESIMÀ NOVENÀ

- EI Consejo de Adminlstración'puede con--

vocar a Asambleas Extraordinariäs, -cuando Io estime conve--

niente, y cuando le pidan accJ.onista= gT" representen por 1o

nienõs un diez por ciento de las acciones pagadas del capibáI

--' .-¿-tirGEsrMA
- - - - Los accionistas de esta compañía, quedan

sometidos a 1as presentes bases conËtitutivas, a l-os EsLat

tos de 1a'sociedad y a 1os acuerdos legiLímos de las

bleas Generales y del Consejo de Adnj.nÍctración.

4

v.
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creara un

ciento de

que dicho

social.

.TRIGEST}.+. 
PRIMERA

f

- Los miembros del Consejo cie AdminisÈra--

son responsables solo ante la Asamblea General, en la -
forma y términos de un mandatari;-

- TRIGESIÍ'Ià SEGUNDA

- - EI Banco Melicano, Sociedad Anónlma, 
-

fondo de reserva, sepê:-ando al ef.ecto el diez por-

las utilldades netas aruales parå formarlo, hasta-

fondo alcance, cuando Fenos eI importe del capltal

- - Dicho fonc.; de reserva deberá ser re--
constltuído de 1a mlsma manera cuando haya disminuido por --
cualquier_ motivo.

_ TRIGESIMA TERCERA - _

te, podrá acordar en Àsamblea Ge::eral de Accionistas, y a --
propuesta del Consejo de AdminisLración, la formación de uno

o varios fondos de previsión par.: el Banco.

- - Dichos fo¡:-.j¡s de previsi6n se formarån

con las utÍlidades que 1a propia Asamblea determine, después

de separadas 1as cantidades para el fondo de reservar las 
-

que slrvan para remunerar los brabajos del Consejo de Admi--

nistración y Comisario y las graLificaciones que se voten 
-

para loq empleados de 1a Y_nstítu:ión, en su caso.

_ TRTGES]MA CUARTA

- I,os productos realizados durante cada --
año social, despuås de cleducidos l<,rs gastos, amortlzaciones-
y castigos, formarán las utilldaC:s del Banco, las que se --
repãrtj.rán de la manera siguient=:
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f- - Dlez por iienbo para formar el fondo

de reserva

If. - Diez por ciento para gratificar aI -
ConsejodeAdmlnlstraclón- ----.,¡:

Ia cantidad que deba apllcarse a lcs Con--

sejeros, será ìa compensación que reciban por sus servicios.

III. - Las cantidades que fije Ia Asamblea

General para remunerar los servicios del Comisario y grati--

ficar a 1os empleados de la Ynstltución-

IV- - La cantidad que la Àsamblea General-

de Accidnistas acuerde para formar uno o mái'fondos de pre--

visión, en su caso, y

V-.- El resto se repartirá entre todas las

acèiones por'partes absolutamente lguales'faì pêrtlidas sg --
prorratearan entre. todas Ìas acclones-

_ ÎRIGESIMA QUTNTÀ

- - - -'No podrån decretarse dividendos dê espe-

cie alguna, si no existen Los fondos ttispvnibles þare r,ace.-

su pago inmediato, despu6s de haber separado'de Ìas utilida-

des que arroje l-a cuenta de pérdldas y ganacias formu-lada de

acuerdo. con Io ciue prevlene Ia Ley General de Y¡rstituciones-

de Crådito.y aprpbada dicha cuenta'por Ia Comisi6n Nacionai-

Bancaria, eI diez por clento para Ia ionstitución det fondo-

de reserva, hasta que dicho fondo alcance un valor por 1o --

menos lgual al del ðaþlta1 social

- - -. T-RIGESIMâ. SEXTÀ

- La sociedad se digolverå . rticfþadamen

¡:

:+r-

. :.'ì
?.¡

::!

l--- - :-:-:i --':'*l '- +--â:---j-j
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- If- - por Ia :Srdida de la mitad de1 capi_
social

Iff . - por quj.ebra de lä socle.dad legalmen
te declarada, y

fV. - Por cadu:ldad de Ia concesión respec

tlva lègalmente declarada.

TRIGESI:,1A SEPTIMA

- En el caso J: suspensión de pagos, de __

quiebra legalmente declarada o '1:r venclmiento dei plazo cre-

Ia socledad, ésta se tiquidará:r ros dos últimos casos, de-
acuerdo con 1o dispuesto en los :apítulos II (segundo), IIf_
(tercero) y fV ( cuarto I det tí-ulo fV (cuarto) de La r.ey _

General de YnstiÈuciones de Créjito en vigor, y en Có<ligo de

Comercio vigente, en su parte rtlativa y e1 procedimlento __

fijado para el primer caso ser,i el qúe lndica eI capltulo _

r (primero) títuro rv (cuarto) ie ra Ley cenerdr de ynstitu-
ciones de Crédlto.

- - TRIGESIMA ()CTAVA - - _

-. - - - t-os señores rion Epigmenio ybarra Junior_
y don Bernabé A- del Valle, man:1.lestan que con eI fin de __

cumplir con los artlculos segunrlcr )¡ cuarto de1 contrato con_
cesión lnserto al prlncipio de t:fi b,a escrltura y en el artlcu
lo doce de la Ley General de yn:;tikuciones de Crédito, ceden

y traspasan a favor de Ia Compai,ía que por la presente escri
tura se constituye 1os derechos <imanados tle Ia citada con__

cesión, sin atribuirles vaLor de, especie aLguna.
I

--TRfGESIMA)OvEtJA --_r_
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- Los fundddores de esta compañla hacen -r
constar: Que han.convenldo y aprobado corno normas que Oebenj

i

regir a la compañía gue por 1ê þresente'escritura se consti-

tuyé, las contenldas en 1os siguientes:

- - - - Estatutos del Banco Mexicano, Sociedad -

Rnónima. - - -
CAPITUI¡ PRIÎ'1ERO

- De 1a êoristitución, domicilio, objeto y

<Iuración de la Sociedad.

ARTICULO 1.

- - EL Banco l4exicano, Sociedad ÂnónÍma, -

e.stá constituido por escriturã púb1ica otorgada ante ia fe -
del notario público de esta Capitalr.señor Heriberto José 

-
Pónce de León, con fecha dieciseis de noviembre de mil nove-

cientos treinta y dos. j - -

- - - - - La sociedad bendrá su domicilio legal-

en esta Ciudad de Ì'!áxico, sin perjuicio de las Agencias o --
Sucursales que pueda estal¡lecer dentrò o fuera de Ia Repúbìi

ca llexicana cumpliendo para eI primer. caÈo, con Io p¡evenido

en eI artlculo tr-einta y uno de la L,ey General de Ynstitucio

nes de CrÉdito en vigor y prèvia auÈo¡ización expresa de ì a-

Secretaría de Hacienda y Cr6aito Púbilcc; pero en la inLe--

ligencia de que los socios quedarán sometidos aI domicill-o -

de 1ã ëludad de México en todo lo que se refiera ã sus rela-

ciones sociales-

- - E1 objeto de la sociedad es Iá explo

t:

ì

!¿
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en fa forma más amþlia y <:onweniénte de Ia concesión

por la Secretaría de Hac,t:nda y Crédito Pûblicot a los-

res Epigmenlo Ybarra Junir:;: y Bernabé A- del Valter por-

ecuencia, la sociedad pod:á cledicarse exclusiwamente a -

la práctica de óperaciones acLivas de crádito, a 1a contra--

tacl-ón de negocios para recibi: del público depósltos a la -

vista o a plazo o con prevlo r ¡lso de menos de treinta Y un-

dlas, y las demás que permita [a expresada Ley de Ynstitu---

clones de crédito, para esta :[ase de Yns.tituciones;

- De, una mar'ì:ra enunciativa y no cono Ii--

mitativa se fijan 1as siguien'::s oPeracior'es activas de cré-

ditó: gÍrar, aceptar, desconta: Y negociar documentos banca-

rios de los autorizados por 1a L¿y;- abrir cuentas corrien--

tes, comprar o vender moneda, situar valores en otras plazas

de1 país o extranjeras, expid:-endo letras de-carnþió u otra -

clase de documentos, con 1as restricciones en los casos que-

fija en aI artículo octavo de la Ley General de 'Ynstitucio--

nes de crêoito en vigor,

Esa

- ARTI:I-ILO rl.

\

- - El Banc¡ Ì'lexÍcano, Sociedaü ,\nónima, -
queda autoriaado ampli.amente, previo permiso de la Secreta--

rla de Relaciones Exterioresr para adquiri y poseer los bie-

nes raices de uso necesario para la lnstalación de stls ofici¡:a

y dependencias, y sin permlsc de la Índi-cada Secretaría Los-

muebles y objetos para dicha instalación-

- - El valcr de dichos blenes e inmuebles-

no podra exceder del quinqe ¡':r cÍento de1 capital social.--

- - Àsi misiro podrá adquirir también
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- - - - - Las acciones nominativas que acÈual

.- j-

- - ARTfCULO-7- _ : _

oa

__-: _L5_

permlso de Ia SecreËarfa de Relaciones gxteriores, bienes.-L ¡

tnmuebles en los'têrminos y en las obligaciones que señala -' :'
la fracci6n octava del arËículo veintlcuatro de la LeylCene-I.. ì :

ral de Ynstitucl-ones de Crédito- - - :j¿- ¡--

--- -ARrrcul,os--- ---i
- - La duraclón de la socledad, será de --.

treinta a.ños, 1o que por comenzar.a correr y contarse desde-

el -dieciseis de noviémbre de mll novecientos treinta y dosr-
terminaran en 1os ñisrnos dla y mes del año de mil novecien-.-

tos sesenta y 'dos-

- - La duráción de La socieäad, podrá ser_

piorrogada de aiuerdo .con la lägislaci6n de ynstituciones. de

Crédito, vigente, a1 obtenerse, la prorroga.

--.- --. -CAPIIULOSEGUNDO

--- : - Del.capÍ-tal social de las acciones !, de-

los accfonistas..-- î - - :

ARTICULO 6. - :

- - El capltal social de1 Banco l{exicanor-

Sociedad Añ6ntma; es de QUINIEI.ITOS MIL PESOS ¡rc¡neda de pr¿¡¡
nacional, dividido en quinientas acciones de m11 pesos cêda-

una, de 1as cuales trescientas.noventa y nueve acciones son-

al portãdor y estån integranente pagadas y ciento una ãcción

Èän hciininativas, tenl-dneo los accionístas que las suscriben-
g*hlbidaS â ëirenta de ellas 1as canttdades que se ctetallan -
eÍr Ia ciåtièula sextã de 1a escrlÈura social de esLa Ynsti

a,

l. \ I

J.
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n parte del capital socj.rl, deberán estar l'ntegram-n

s dentro de un plazo n3 nìayoÌ'de un año, contãndo -
fecha de Ia escrltura constltutiva.

- Los pagos sr: harán en exhibicior¡esno me-

nores del dlez por ciento de la :antldad pèndlente de pagor-

quedando autorizado eI consejo Ce administractón para fIJar-

dentro de los Limites antes expr'=sados, e1 monto de dichas -
exhlblciones y su epoca de pago"

_-ARTI:ULO8.--:-

- : - - Una vez que =sten lntegramente pagadas -
las acclones nominativas, podrån ser convertidas en acclones

al portador.

Bastará que 
,e1 

dueño de las ãcciones 
-

nominatlvas Lo solicite por esc:ito a 1a Compañía para que -
esta por rnedio de sus organos o:-lene la conversión, se anule

'el registro resoectlvo con la irlicaclón precisa del cambio-

efectuado y se archive La solici tud de la accionista

- Las quinien:ìs acciones de mil pesos cà-

da una que constituyen el caoltsl sociaLr.conceden los mis--

mos derechos e idénLicas'obliga;iooes a los tenedores de 1as

mt-smas.

_ - ARTIJCLO 9.

- - ART::ULO 10-

¡

acciones al portador.estarán re::esentadas por tltulos que -
serán al portador o nominativas, según el- caso.

- Diehos títuì,rs deberán ser firmados por-

eI Presidente del Consejo de Ad:ìLnistragión y por el Direc--

*= r3i

::Ì:.
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tor Gerente del Banco, conþendrán.Ios rgquisitos que exige- -
el artlculo ciento setenta y núeve de1 Cód-lgo de- Comerc5.o, y

los que prevengan estos Estatutos y'aCemás transcripta lå"'-r

cláusula séptima de la escritura-sociai que Literalrnente dii

ce:

tituye, de acuerdo'con la$ Leyes de1 Paísr'deberá cor.sidersr

se si-empre como mexicana cualquiera que.seja Ia nacj.onaLidad-

de sus socios actuaies.o Ia de las personas que en 1o suce--

sivo I.legaren a tener ese carácterr y estará sujeta exclu--

sivamente a la juris.dicción de los Tribunales de la Repûbti-

ca Hexj-cana en todos 1os negocios cuya cause y acción tengan

lugar dentro de su lerritorio

- EÌla misma y todos los.extianjeros y los

lucesores de 6stos que tomarén parte en sus nêgocios: sêa --
como accionistas, empleados.o en cu.alquier otro carácter, --
serán considerados cor!¡o mexicanos en todo cuanto ai t]ànco --

l"-'-':":=- - - - -;":.; ;;^-";;-. ,"."".;-"" ;, ;,.:
1os, acciones y n"go"io" relacionados con eI Ea¡rco der.echos-

de extranJería; bajo cualquier pretexto que sea-

- Solo tendrån ìos dereclros y rneCios de 
-

haierlos valer que 1as Leyes de la nepública corrcecleñ a los-

meÏicailosr pór consiguiente, no podrán tener ingerencia a1--

guna los Agentes Dipiomaticos exLranjeros en nada de lo re
tivo à1 Banco Mexicano, Sociedad Anónima'r-

ÞÊ

- Mientrás se cubrei- el walor total de.

-:-- -ARTICULO11.
lr

åo
Þ
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nominaÈivas, el -Banco e:rti-egará a 1os accionistas -
ficados provisionales nomir,. tivos, en los cuales, sê --

tarán iäs exhibiciones que s(: pâgaren.
E5a 6

- Se expedtrár, quinientos titulos gue re-
presentarán una acción cada irno, dlchos tiÈ-ulos se tomarán -
de libros talonarios, los que re,presenten: acciones aI porta_

dor se enumerarán progresivamente del uno aI trescientos no-
venta y nueve, ambos inclusive, i 1os que representen accio-
nes nominativas, de1 uno aL cierto uno, ambos también inclu
sive- 1 - -

- ARTTCTI,O 12.

- ÀRTICLi,O 13.

:____ARTI:-ILO14. r.

- ARTICULT) .15.

- Al convertirse las acciones nominativas-

a1 portador, los títutos que reF:-esenten las nuevas acciones

deberán numerarse de1 cuatrocientcs en adelanterasi ¡i5¡q 
-

p rogres ivamen te.

- t.os tltulos le acciones llevaián treín-
ta cupones, eI sello del. Bancor lrs firmas de Ìos íunciona__

rios a que se refiere e1 artícut> diez de estos Estatutos y

las contraseñas que acuerde el c,::lse jo- -

I

- E} capital d: la sociedad podrá aumentar

se cuando 1o acuerde la Asamblea iìeneral de Accionistas con_

vocada para ese objeto y hasta p<::- la canËidåd que la misma_

Asamblea determine, slempre con ier autorización expresa de _

1a Secretaría de Hacienda y Créd::-o público y de acuerdo con

Los términos de la.Ley General d. ynstituciones de crédito.-

. !::
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- Si se aumetare el'capital social, se.

tirán nueùas åcciones, 1as que tendrán e1 valor qu" f". "!Ç
ne 1a Asamblea General, tomando en cuenta los fondos de

serva y þrevisión existentes al hácerse La emisión.

- Los tenedores de acciones emitídas ten--

drán preferencia a suscribir las nuevas 
"a f" proporción de-

las acclones que cada uno represente.

- : - - : - -'E1 Consejo flJará eì- plazo denÈro de1 --
cual los acclonistas deberán hacer uso de dicha preferencia-

'- EI plêzo no será menor de Quince.días --
pasadg el cual podrán venderse dichas acciones a quiénes- las

solici Len.

- ARTICULO '].]. _

- SÍ'aI aumentarse el capital social solo-

se exhibiere una parte del mismo, deberán expedlrse certifi-

cados provisionales nominativos qu.e se firmarán en Ia nisma-

forma que las acciones, qúedando sujeL.a la respcnsabilidad -
de tomadores a 10 dispuesto por 1a, Ley_ Bãncar!¿.

- I€s certificados provicionales a que.se-

reflere eI ârtícul-o anterior, se entregãrán a Ios accionis--

tas aI emitirser'y en ellos se harå constar el monto de 1o -
que se hubiere pagado en cuenta de dichas acciones; las ac--

ciones que repres"nt.., y Las indicaciones que expresa eI

a'rtículo èiento setenta y nueve de1 Código de C'omercio y el-

artfculo diez de estos Estatutos L - -
-.- -ÀRIICULO't9-- 1-rQl: l¡ 

¿

q
o-
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Cada certlficar¡o tendrá los cupones que _

nseJo acuerde para eI cobr-: de dividendos.

- MlenËras se explden lcis certificados 
-

provlslonales de 1as acciones nc,ninatlvas que actualmente -
tlene eI Banco o de los que pro\.engan de aumento de capital
la propledad de las acciones se acredltará con 1os recibos_
que explda Ia caja del Banco de r.a- exhibiciones devengadas

o pagadas, recibos que servirån ce tltulos.preventivos,
siendo canjeables en los mismos térrninos'que ros certifl_ca-
dos provisional-es por los tltutc6 de acciones-

- Se llevará r;:1ibro'de registro de las-
accÍones nomlnativas y de 1os certificados-provisionales eI
cual libro contendrá los requlsi:os que exije el ar-tículo -
ciento ochenta del C6dlgo Mercar:iL.

- ÀRTTCL:_O 21-

_ ARTICLLO 22.

_ _ ÀRTIIJLO 23-

:.r"" . ""-r"'-.*;:"'.":::.ï"],, :::::rïï., :..":ï;
de La declaración hecha en los. lj.bros de registro, fechada-
y firmada por el cedente, por eI :eslonarlo o por sus apo__

derados, previo acuerdo del ConseJo de Adminlstración; en _

1a intelJ-gencla de que el cedenta estarä solidarlamente
obligado con el tenedor a hacer el pago de 1as exhibiciones
pendientes' cuândo se tratare de :ertificados provilionales-

\ - El- pêgo y re',trstro de 1as exhibici.ones_
que se decreten sobre el valor d,l las nuevas acciones en __
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caso de aumento de capltal soclal, 1o harán los accionistas-:
que las suscriban-, en la Caja. del Banco y en eI ù.êrmino-quei

;

señala el Consejo -:1'-l-' -;

- En los certificados. prcvísionaies se ano

tará cada una'de las exhibiciones-

Los certificaoc- que no tengan esta anota-

clón no serån negociables ni podrán registrarse.

- - - - - I - Las sumas decretadas. por el concepto de-

exhibiclones que no pre\r:en b.ota1 y oportunamänt.e pagadas en-

la Caja del Banco, causarán automaticamente en favor de áste

intereses de unb poç ciento me-nsual a contar de la fecha en-

que debieron haber sldo pagadas.

- ÀRTICULO 26. _

la deserción de las acciones sobre las que no se hubiera pa-

gado las exhlbiciones decretadas.

- - 5e publícarán.los nûmeros de Ìos certl
ficadoS provísionales que no están al corriente en sus pêrgos

tres veces consecutivas en e1 Dlario-Oflcial de esta Capltat

- : - Dúrante fos treinta dfas sigulentes a la -
üitima publicación,'1os dueños de 1as acciones tendrán de--

Ëeehti ä cubfir 5u adeudo pagando además el recargo de inte--

iËSëS €i qile se refiere el arblculo anterior-

- -:- - Pasado e1 plazo de treinta dlas, se

la declaración de. desercÍón, la ctial. será firmada por eI

ha

rente. y con e1 sellor de1 Banco-

-ARTICULO24-- --:--
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- - En 1a declaración de desercÍón se justi_
que se hizo la publicación a que este artículo se re-

ere.

El- Consejo srin embargo, se reserva el derg
cho de exigir a los accionistas que dejaren de cubrir las _
exhibiciones decretadas, er cunplimiento.'de 1a obrigación 

-contralda aI suscribir las acc:>nes, eslo es, se reserva eI_
derecho de exigir el pago de lss exhlbic.iones- _

_ ARIICJLO 27. _

- El Consejo rrocederá, por medio de corre
dor titurado, a ra venta de ras acciones'que fueren decrara-
das deserhas por cuenta y ries;t del accionisl¿ r¡¡oroso- - --

El corredor :ltulado será nombracio por el_
propio Consejo- -

t

- Del valor que resulte :: la venfa, se paoarán en pri
mer lugar los gastos que se ha.¡¿rn originado y la cantidad _
que corresponda a la exhibició;i o exhibiêloires no clrbiertas_
así como los intereses adeudad()s. -

,, "; ;.,"";"; " ".:"::"::";. ::,::,ï":::",::,1:,":ï"::
correspondientes a sus accione:;, y si hubiere algún déficit,
e1 acclonista será responsable .e su monto-

_ Ios certifjcaCos correspondientes a las_
acciones'vendidas por est¿ caus;e y en la forma mencÍonada en
este artículo y eL presente quecar-án sin valor nl efecto al_
guno, si,n lugar a reclamación scbre e1 partícular, y èn su _

lugar se entregarán a los'compradores de las acciones nLievos
titulos con los mismos números ie los anteriores.
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ;.;,11"; ;,-_-_-_-_-_-_ _-j-_ =
- En cäso de destrucci6n, extrawio o roboi_

de tl-tulos o cupones, se procederá a su.reposición en tâ- fo.
ma prescrita por ta secciån '-cegunda y Tercera oet capf tuio:.-
primeror'.título primero de la Ley Geherat ¿" rítr.rfos y ope-
raciones de Crédito _ _ _

- _ .A,RIrCULO 29.

- Si lo que debe reponerse en un certifi--
cado provisionã.lr:bastará que_ consten en el libro correspon-
diente los enteros que se hubieren hecho en su cuenta del __

valor de 1a acci6à o accioneõ que el certtfiêado se presenbê

y que er tar certificado esté lnscrlto en er ribro respecti-
vo a nombre del soliciÈante y que no haya constancla de que_

ha sido traspasado a tercera persona- - -

-ÀRTTCULO30-- -:-
- -.:- - En todos 1os. gastos que origine J.a reFo_

s.ici6n serán po.É.cuenta del solicitante y éste dará fÍanzar-
a satisfacci6n de la sociedad, que reeleve en ésta de toda -
r-esþonsabilidad'en caso de que aparezca. eI documento origi--
nal que se creía destruído o extraviado- -

- i -: - - - I-os âccionisFas quedah sometidos a 1os _.

áèiièr¿os lbgít5-r.<'s de Ia Asamblea GeneraL y del Consejo de -
i.tlnritiisthciét¡ ðe êÈtä dgciädad, poi- eÌ solo hecho de haber-
Suscritó ö arlà'tliriaië, åUþ :¡Ëergftê;-

* ARTICULO 32. -
ter de.accionista de esta Com_-,

j
þañíar se comprueba únrcamenbe con ra presenLación de r.os --

= -.:= È:¡.---¡- ---!



Lõ¡Z

È 169

s o certlficados provisione les de acclones ciue repre-

En 10 concernjente a 1os derechos y obli
gaciones derivados de esta socieci¿d, todos sus accionistas -
serán conside.rados conìo mexicano:; cualquiera que sea su na--

c1ona1 ida d -

- , - - - La adquisiclón pcr algtn extranjero de accio

nes de esta compañía, ímplica par-è êste, sin necesj_daci de --
åeclaración, L. sumlción expresa ê làs Leyes y autoridades -
mexicanas y a Ia renuncia expresa. içualmente de ocurrir a1-

Gobierno de su Pals en demanda de.protección o queja, too.o -
esto de acuerdo con Ia cláusula:,Éptima de la èscritura so--
clal.

_ ARTICUT-{ 34.

\

- La sola pose:ión de una acción de esta -
sociedad, conferirá a su dueño o ;oseedor todos los derechos

e impone todas las obllgaciones c:.,e se estaÞlecen en Ia es--
crltura social y en estos Estatutcs.

- ÀRTTCU[,C 35. _

.",,; ;,;";;."" "; ::":::'::::':-:':":,:"i,:" ::",::":";
que se acuerden serán repartidos entre los accionistas en eI
tiempo y forma que 1o determlne el Consejo -y serán pagados -
válidamente al porLador de los'curcnes respectlvos correspon
dientes a 1as acciones aI portadc: contra su presentación __

o al propietario de las acciones ¡¡cminativas o de los ce.rti_-
ficados provÍsionales nominativos :ontra ra presentación cre



.Délas'-Asanibl-easr -rJJ-' '- - i t

.¡: !-.:';å. -.;.-j :+--.- - J --!ÀRifeULO'36. : -:- - i.
:é. -.- -i- -. - .:...--:-'El poder. suprerñc'' de-.eSta soc'ledad- reside

'en .la ÀsambXea i€eneral,de'.¡,cclcinistas-: reunida con !as,'forma-
'l i-dades: que: -plebiri:bêh-,'la -:éscii tura' soöia L . y .és to s Es ta tutos

- - - - - - - - -:- Todôs,.L-os accionístas tienen derecho'þa-

'ra concurÈTr¡i la Âsa'mblea Genefal :y emitir su voto. - - - --
..,

-.-'=l-. -r-Pueddn hacerse repÈesentar por mandaLarios -
con poder.gênerêl o carta poder; en- êste hltimo caso, eI

apoderado debe sen acclonlsta de l.a 'sociedad. - - -

:-
representaeión:legal .en las r¡Èa¡nbleås, : de .Ias acciones gyg -
perLenezcan -à .sus *res.pectfvas adm1nistraciones¡ previa ln --

conprobación..de'sÌr.cãráctêr- -.- l- -- '- - -

-. - .j- r rj'Iþs miembros ;del ìConsejo de .Admi.nf strac-1ó¡ -
en ejerciclci,:.no pueden sen mandatários. - -:'j:'j' 1-'--

. - - ÀRTÏCULO.38- - - -'-"-¡'-:'

- -. - ..- Pára'ciué'¡un acclo.nlsta 'tefrga de-recho a -

asistlr' à la asa'mblea'Generâl''se'ireceslta: -
'- = - -.. -'I. - Depositãr:sus accioiies'eh Ìa's¿'oficinãs-

¿iei' saneo o en las de cualQuiera Ynstituciðn Bancaria del'-i

-.pals ò extro-njera¡.prevlaniente.rdesignadas por el Consejo. --

- - II- - Comprbbar, su caråcter-de ðipoderado,

albacea, tutor. o.sfndico .cua¡do, cómparezca co,n esa

tactón- - - -

d

f

\
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III. -'Exhibir 1a tarJeta.de admlsi6n a que-

iere eI artfculo siguienl:e.

="-"-*;,-..;, ;"-.,: .::::i:, :. ::;":,:;::'.:"::î,1.::
blea¡ cuando sea. hecho el depôsito en las Oficinas del: Banco

- - El depositante recib1rá '9h cambio la,.tarjeta

de admisi6n correspondiente. - -

= - - - 5i el deposito de las accÍones se.hicie-
re en otra Ynstituci6n Bancarie del Pafs o Extr=anjera, pre-
viamente designada por: el Conse.;o, eI depositante.deberá pre

sentar cuando menos tres'días e ntes de Ìa-ce,lebraci6n.de la-
Asamblea el correspondier¡tà certificado de depósi-to recibido
en cambio Ia tarjeta de admisió:. - -i'- - -

- ARIÌC'ULO 47. _

------ ARIfCULI43-

- Las acciones depositadas por:.àlgfrn co--
bielno extranjero no tendrán voz ni representación en las --
Asambleas, ni podran hacerse por la'úla diplomatJ-ca.los.dere

cos que de dichas acciones emanen.

_ ART.ICJLO .42. .

- Las acclones se retirån del dep6sito con¡

tltu1do, después de i.a celeb,raci5n de Ia Asamblea-

- Las Asatnbler; Generales Ordinaria's.ten__

drán lugar en La Ciudad de Méxí,.:c: en los días. del primero aI
quince de marzo de cada añor-el ,lía y hora qúê, fije-1â,conVoc
catoria expedlda por eI Consejo ,le Administración-

\

i
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.- -r- - - -;.- ARTICULO 

'44¿ 
- -'- ::-

- :i
- - l-.'¡ás :Asarirblea ¿Gerie.rales Extraordinaria5':-:._ 

_- ¡rEldreÞ r^LrduluÀt 
¡- . , 

I

tendrán lugar iguglmente.'en la Ciudad-.de México, .uando eii-. -. ,:
Consejo 1o estimq:,convenientè:o..cuando. 1o soliciten .los .di¡e-

ños; ,aI menos del .diez po.r:cléÌìto'.del+capitaÌ pagado presên-

tado.por escrito las sugestionés que::debai¡ tratarse.'en' la 
-

Asamblea- - - - - - :--.'= a =:.- -

--- -AiìTrculo45--
+.'Para.. Ia.-cslebraeión. de una Asamblea -de--

berå publicarse-Ia cortvocatoria cuarido mënos quinee ciías-an-

tes de.la fecha en.'que deba, tenei lugar, en.eÌ Diario oficia

y en alguno de .Ios dlarios..de, mayor circulación de. es.ta Ca--

pitat- -l:'- -\--- - - -

dla correspondiente.. -r-.-'!- s|å"-' : - - - - -

- i - + .- ARÎICULO .45 --:-
- -. i':-,:Para'que se :declaré:.'legaÌmente instalada

la Àsamblea .General', por vi'rtud de-.primera 
"orraro"-rotfa, es-

necesario que en'ella este represenËado mås.de }a mitad del-

caPltal social.'- -';. - : - : - - - - -

- ; - - - - - - Si el- dfa seña1ado para -su cel'ebraci6n.no se

reunlerè ë5ê-nfrmero-de acclóñ.t, "r--aonsejo 
conùocará de ,+--

Íruêvo .a ASå¡nb?ea denLi^o dg: ¡¡¡i,:têrmino..no mayor de'-quince'')
dlae ¡ -ÞriiÈliÊãfid,¿¡- estå .segunda convocatoii'a"en ìla'lnf'snia

: - r.'. - Ia Àsamblea--se declaÉará feg I ti¡namente : ins ta

lpda, .cua.fquiera que Éèa' el númerol.de=dóncuirentes Í'de
nes ,repfe.sentadas., siempre que...no ''3eijËrá.ten .mâs .äÈuntos

1os lndlca.dos en la ordén de1 dla de Ia prirñeia.conrncicatóri_a

t
ri

:
t,
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Los acuerdoq'que se tomen en la ASamblea,-

tridos,y obllgatorios'para todos -los -accionistas. - -

- ARTICULO 47. - - - ? - - ;
i-;-:- - Se exceptúá,,de Io'dispuesto. en e.l artlcu

o.antefl-or el caso en gue la ÀsaabLea se convoque para. tra-

t.ar alguno de los asuntos slguienlas: - - ? - -
l. - Ì,fodificacíón de la escritura social o -

- - II. -'Aumento o disminución.det capital so--
;.=.--.- +.- - - .-

- - III. - Prórroga,del plazo.social o,.fusión de

con olras sociedades - - -t; +.--:- : -, :

- - fV- - Disolución articipada de.Ia socigdad y

de la misma r y --

- - V. - Remocí6n de ,¡->s Consejeros- -i+ - - - -
La resoluci6n.sc¡re los asuntos a--que-.se -

..refiere este-artlculo. solo será ,olligatoria cuando en- la
,\sambleàresté representado èI :ocherìta por.ctentorÌ crrando de-
nos del-,capital þagador. salvq.'ique se tndte rde.-segr:rnda:.convo_

'catoriar y sea aprobada. por-el volo unánime,cuando nienos.dell

ochenta .por ciento del capital:so,:Ìál;---,.1

'- :-ÀRTICJ;O 48. ,= i¡;-,+-i','+'.¿iË.- -:
,:- -_- --,Las.Âs:imbl.eas serán-presidi-das FJorì-:êI

Pnesidente de1 Conseje, o en su d,>:lecton:poÈrnlr¡voêal qué _
deslgnen 1os accÍonlsLas. - -;n- _< r;-

- - El presidente'homj:rará ile entrd 1os soiiosr_
dos esérutadores, actuando de Sec::-etario de fa.Asam-bleã el _

delConsejo--- --: .___

Eistatu.tos.

cÍa1.

Ia Uompan]-a

I iquidación

rt
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- - i - -.ÀRTICULO..51¡

:i!. - -..- Estos.'nombramleritos.sé. sujetarån. a la ratifi
caclón de la_ Asamblea. _,-_;L__¡.= ¡r _._ _ _ :i-_ _' .: l: .-..+ --

- - - .- - En 'la'Àsamblea'. solor-.sc:-.trataran los..asuntos-

a quei'se refl-ere-.la:-orden.aet=.ala inserta en la convocatofia

respgCtiva¡ =i:- :i:-:- -;'-':r:!- -j: i:.- g -: :.- - -':'-:

.-..-..--. -:-,----t r=I;as .votacfonest Ëérán-ecònómlcasi salvo que -
tres o mãs accionistas..pidan:quelseair nominalêsr:y las reso-

luciones;due se.Ëömen por'mayorfä de votos de- los-accibnis--

tas prèsentes, comþrenderári uñ voto.'por.cada- acci6n. ! - - -

i - - - La Asailblea'General resolvdrá definttl--

vaménte y= 31n últerlof . recursoi.-cualqúiera asunto relativo a

-la sociedad que så-someta a þu.ÌdeclÉi6;ì. -'- ¿:- -.- =

- - El-Conpejb. áebé-:tomar-los acuerdosr' dlctar -

'1as. providencias y hacer'láè'géstionei necesarias para eJs-

-cutar la'fesoluci$¡':.de 1a Àsañbl'ea.,- - - -:'- : :i.i---

- ARTICULO 50- -.- : - -..r-:'- -

. - - - Es -'fäcu].tad 'exclusiv-a de la Asamblea Ge-

.neral Ordinarla, exdmlnar y apËobar las cuentas-y'balances -
correspondientes al :año anteriorr.-Jlas .ct¡ales queddrán'¿i dl-s-

posición de.los accionlstas.en las.Oficinas del'Banccj cúando

menos qul-nce dlas.antes de-'qud..Ée-reuna la As¿mblea- : : -

t
. Ê ¿. - .- Las resolúêfönes de'la Asamblea General-

5.Q..åsentarán en un :llbro, expèciia:.1'.-:de.íäctas que al -efecto sej
.. laJ.ev-e -

Serán firmadas. por. el..pre'sídente:---:-:
{þ.r. así como .por l9s -e.gcru!ado.Ées-. - .- -

y Secreta

,.I.
ii:

i', (;¡\
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y cuatro suplentes-

ll

1¡

alaqueseagregará:-- -l- --i

A1 mismo tiempo se sacaráun duplicado del

&oa 6

- f. - La lista de asisténtes, que confqndrá -
,nombres de los accionlltas cfncurrentes--a'larÀsamblea . y

-el nûmero de acciones que--cada uno represenËs. -',i 1 -rì= : -

-.? ?..-i- -:i- -'Esta llsta deberå serftåaAalpor.todos los-

acclonlstas asistentes a:lar:15aab1ea. i - -:- - -'¿ - -.='-

toria q.ïconvocatorias de ta Asanblea:iyrltos' qge,:se:.hubleren -
presentados en d- acto de'su delebración.

- -: -.- ARTTCULO 52;

-.- - - El'Pgesider-te llevarå.el orden de.:lag-.:

dlscuciones en las Asambleas.-General,es¿ - - - - - -

- - - - -:-,-TARTIC:ULO 53.--ì= - -

- Lâs resoLuciones de l.a Àsamb-Lea Generral-

cuando haya sido legalmenLe'ins'-aÌada corìforme a estos. Esta-

tutos, obliga a todos 1os acclcrilstas.

_ ARTTC:ULO 54-

- Las copias o ce¡:tificadoS qué,,se expidan

de las actas de las Asambleas C.eneralesr'.serán auto'rlzadas -
,por el Gerente del mismo Banco.

- - = .- CAPIl'ULo CUARIO.: -j-:- - --": -.

- - Del Régin:en de la-Sociedad.

- - 1 = ÄRT'IC:ULO 55-tr -.

- - - - La sociedacserå,rëgida por 'ïn Gonsejo -
de Àdministración, formado Oor .ir"o miembros- propletariob¡-

- - - -:-s.

- - E1 mismo- Conse;c elegirá' de'ent¡:é-süs mièm'i-
.a
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bros, un Presidenle y uri Secretarlo que-fungirán en la forma

y tiempo que determinq.'1a escrìltura:sociaf . '- : -
' -- À :fa-.ltage Prgsidente'Ios vocales'-elegi.iá4.q--

quien. deba.su3tÍtui¡lo -en sus .faltas accidentales. --- - = i-

- - -:l- - - - -.En-caso de falta''absoluta eI designado ocu---

pará. inberior-meirte la presidencia ,haSta- la celebración de'la

pro.xima Asamblea-. -! - - t-:'- 
-..

- - -. - - - = - Ee.:ig¡¡ql-.¡for-rira ;sg.haráí'-pa.ra suplir'-las"fal-:

as tempora l.ep,.o.-{ gfinltiya S, -dq[ Secreta.rió -'t
-^RlrcULO 56-

- - ..,- -.'- .-.f...-: -!.IrèF. s.esio-n-es'-del-;ConSejo tendrán' Iugar -

en el,,.clomici1io,,Jegal'..{q l.a .so.cií,edad o.. en.'çuatrquier.otro si-

Ëio que el Conse.jo l-legare. a acordar- por- unanimidad de- votos

.- - : --- ÀRTTCULO 57-.

-: - - - .: L - .I-os miembros del Consejo de Administia--

ción.serán' nomb.radgs: poq.la Asamblea Géneral ordinarÍa de --

eccionisias--- -.--

- - : ourprån €n: SU encargo eJ- tiempo que señale
...:

ì a es.crituraeoêiq1 y serán eLec.Los eri la: forina que 1a propia

e_sbritura i'ndique. -- - - :=- -

- - Los conse jeros. podran',ser-' reelectos-

--:-ARTICULO..58;- ¿

t- '-.81 primer..Consêjo de Admi¡ristraci'ón

.bLà¿iô êñ 1à eÈõËitura'sociai¡ dura¡:á en funciones'' hasta'14-

-o-ei-ebËac!ån a¿ Ia nsamblea .que-Le.ndrá' 1ugar q¡:ì:¡,5':'piimera --

-quincena.del .mes.de ma4zo del año¡de mil novecientos''trein

y cincó, salvo ef. caso en que 1a- Asamblea que se veri

g.1 1ñ9.proximo velådgfo no.SÇ, ratif.icarán rsus
.{
o-'

E

\
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'eI cual supuesto, las personas que ën öicha Asamblea sean

durarán en funciones hasta qúe*- tenga lirgar.la 
-

tada al prÍncipio de este artículo-

- Consejeros.Prcpietdrios: - - j- i j _ _ _ _
Primer Consejer:; señor' FÞdedicb; T.:'dê: Laõhi

Segundo Consêjer-ó, señòr-Mänuel 8.. Otá1-ora]_

Tercer Ccinsdjénr, señor'i.ingeniäLõ rRär¡óri' D:r, _

I

ct-

Ë¡ -,- _ _ El primer Consejo de Administraci6n, a _
que se refiere el artfculo ãnterior;,¿sta formadö, pbr la5:_
siguientes personas:

ca; -

Cruz;

- - Cuarto Conse'je¡().. señbr Epigmeniõ ybãr.ra Jù_
nior; -----.¡..1 :L=-_:-a:.__:_

- - Quintb Conse.jer<>. señor'Af.fónsó,- fÈigôyen. ._

- - ! - - Consejeros; Suplentes: ---- -::- _.i_ _r:_

- - primer Consejerc:, sàñor Ju"n n. pÌatt;
_ _.segundo Conåejèrc, señor tiêiñãbé.Á- ¿el .va_

lle; - ___.r:. -:_,r::

- - Tercer ,Co;rse jerc, señor León .Escobãr; y .: :_
_ _ Cuarto CohsêJero, seãor Guillerrno Salorlo._:_
__: _:_,ÀRTICULO60.

-.- -. - - -No puedeir ser miembi.ò.S..dê:I_.Ccirisejjo öe:i
Admlnistración: : -.._.__:_ _ !_.. _ _i: --.,:_*

- _ r. _ r-os que no ,:engan caþaiÏ-däcí i"gãr parä_
ôbligarse.

- - rT; _ r,os que ha.¡arn suËpêiiài.äo sús''þãjoi, _:-

râîafl



-t-l

g r
4t qÉ

ml-entrâs no hayaq- sido._.rehabilitados

-.- -.ÀRTTCULO 61.. _..

l;.- .::, þs-,!,19.Tbr9F...9"1-S.pggeJq que duranÉe su-)f. t -:.li

ejercicio se_ encontraren en alguno.- o algunos. de. los cásos ,__

a que se, reffere.ef -grllgtilo anterl-or, .se_rá¡ {egd.e J.uego eh-

..su'. gnçargo, .. Y 19. P?9!í3* teltq5,,g,,$eseqpeñar1o sino medianLe-

1rugvq elqcçi6n-y,siempre-. OO"- p9"", desgpqrecigo ef j,mpgdimen-

9ot- :: - -:::: r -T l.:j:i::-,:'-i-n--
.-ì:- ,- -: -::,,:; -..: ARTICI/Lo.6?. = - =.-

- :.- - Cuando por cualqqiera ciçcunstancia no _

_p-uedan. compsns+rse.,c9tr,.graLificaçi64 anuql los servicLos del-consejo 
de AÇmJ-nlqtración, l- r",oun"r-.r;; 

""., 
l." que acgel

de Ia Àsamblea-Gêr,*ll:ofq+la:ig ì" e..ronisres,' p-t" 
".a" -

uno .de 1os .r.nlembroÍ_.grg..?onlpol.qal.diçho.conqejo._ :- -. = = = -

-L - - : = = 3 - : I . -.* tryHçUL9Þ5.

I . , - tog lnt"Ttto,,=,,,9".1.-,9_o,1,="jc solo son respon--.

.i."Ot,"t :pu-t1. "orl= 
la sociedad en..1a ,fg¡¡a..y:,.térmlnos .de

mandatarior y..no' con.L aen .ning.u!g-,gÞl.lsaqión, 
\ 

.-t-.... :.-...-:¡i..fa. 1 .
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s en que intËrvãngan ¿ nombie taé"tä'-soiÍedad:, - '-

- - - - : - - ÀRTICL¡LO 65.'-

- r,os mteinb?c,:t aef 'cdnse:o qud iaógàn úiì' -
opuésto al de-1à soéièt¡a,d, èn cualquiera ôperãción -

qqê :sometan a 'su aprobàci6n; están obligados a poneilci en --
co¡ìåiî¡irËnto del propio'coñsàjo. haciénôo--cónétaiesa decla-

rac'16n én eI acto. ¿t

- - : --' - - -.ÀRäCuLl 6i..1- '.'--,l"il:'-': i.- Í -

criáhdo'¡ienos dos ùãceÈ á1r¡iãé. -- -' ' 1î!t

ART-ICUI-C) 68; :- : : - - - - : :- :-rj -

- i ; L Påra iáai-ä:::déz-dê 1aS ieËo1uêiön-és-dél-

Conêejo;'se requiere la áËisÈäirci-a'ãe cúatrci äe- sus-mieóbros

y eï votó de ra r-yoríá"oà':ïoå r,reseätes, teiiråiì'dti-ei þr¿¡ìr-

dentè';'eá caso cle emþate';'-votd <te cáfiOàa':" 1¡;'-rr: j;

_ :: _ _ _ _'.ARTICLTLO 70.

I -i;'..';.

- -: -:: -"-'- - Las actäs'tk.'ra5n$eËi-cinás,äeÍ éori3ãjJ'.se

asentarán en un libro especïåi'., serán firñ¡aðad þoË el PñeÃi-

dente y'ë1 Secretario, i -'- -:'- - - : - - : - :' : -

- - i - - El seciêëáfio s<,iá nomÉr"'dö"portêrtcón""jo -
de Admlnistráci6n eI que-Lê fi,ìsrá su fe-mîrieîaöi6;-''j

- Iãé "copiås certlfÍcàdas"què-de las- acLa.s

sd expidan serán aut'ortáadåË ¡r.,t:.t Geieñte ¿er'Ëäiäo;t'-'i -
AR'iric:',.Lc ?1

- oe'co¡ifôrmicac 'cln rô elt-ui..ia-o en et-
artlculo ciento ochenta 'y .r-.,.. det cóäigà ¡1"-i.Jr,ttir Ëï ii--
gor, el conse jo de ÀdûiinisÉracián tiené-rtås rl= '"rpii-i ;;--

:,., . .


